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No.- 377 

Reglamento del Comité de Compras del Municipio de 
Centla, Tabasco. 

M.A.E. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO, Presidente Municipal de Centla, Tabasco, a 

todos sus habitantes, hago saber que el H. ayuntamiento que presido, con 

fundamento en lo dispuesto por los arlícu los 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, 29 fracción 111 , 47, 51 , 52, 53, 65 fracción II y 232, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado d~ Tabasco; 1, 2, 7, 9, 12, 13, 17, 25 y 26 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que con fundamento en el Art ículo 115 de Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y de conformidad a lo señalado por el Artículo 1, fracción 11 

- segundo · párrafo· de ·· la·· l:ey· ··de· -Adquisiciones·;· ·Arrendamientos -·y ·· Prestación -de 

Servicios del Estado de Tabasco, corresponde a los municipios la aplicación con 
autonomía del referido ordenamiento, razón por la cual .es posible la const itución de 

un Comité de Compras con el Objeto de determinar las acciones tendientes a la 
optimización de recursos que se apliquen en la materia. 

SEGUNDO: Que el Presidente Municipal es el Órgano ejecutivo de Ayuntam iento, 

entre cuyas facultades se encuentran entre otras, las de administrar los bienes del 
dominio público y privado del municipio, llevar su registro, controlar y vigilar su uso 

adecuado y conservación; delegar cuando así lo considere necesario las funciones de 

celebración y firma de contratos, conven ios y toda clase de actos a los titu lares de las 
dependencia Municipales de acuerdo con la naturaleza del asunto de que se trate, así 

como ejercer la función administrativa del Ayuntamiento. 

TERCERO: Que de conformidad a lo señalado en el artículo 232 de la Ley 
Orgán ica de /os Municipios del Estado de Tabas co, las adquisiciones, 
arrendamientos y enajenaciones dé todo tipo de bienes, prestaciones de servicios de 

cualquier naturaleza y contratación de obras que se realicen por parte de los 

ayuntamientos, se adjudicaran o llevaran a cabo a través de licitaciones públicas 
mediante convocatorias para que libremente se presenten proposiciones solventes en 

sobre cerrado que será abierto públicamente, a fin de asegurar al municipio las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, cal idad, fi nanciamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
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Por lo que ha tenido a bien emitir el siguiente: 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE CENTLA , 
TABASCO. 

CAPÍTULO 1 
OBJ ETO 

Artícul o 1. El presente ordenamiento tiene como objeto reglamentar las disposic iones 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, relativas a la integración y funcionamiento del Comité de Compras del 
Municipio de Centla, Tabasco. 

Artíc ulo 2. En todos los casos en que este Reglamentado se refiere a las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, salvo mención expresa, se 
entenderá que se trata, respectivamente, de adquisiciones, de bienes muebles, 
arrendamientos y prestación de servicios relacionados con dichos bienes. 

CAPÍTULO 11 

DEL COMITÉ Y SUS FU NCIONES 

Artícu lo 3. Para los eíectos de este Reglamento se entenderá por: 

Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. 
Reglamento: Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Centla, Tabasco. 
Órgano Superior: Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
Administración : La Dirección de Administración del Municipio de Centla. 
Finanzas: La Dirección de Finanzas del Municipio de Centla. 
Contraloría: La Contraloría del Municipio de Centla. 
Programación: La Dirección de Programacíón del Municipio de Centla. 
Com ité: Comité de Compras del Municipio de Centla, Tabasco. 
Direcciones : Las que integran la Administración Municipal de Centla. 
Coordinaciones: Las que integran la Administración Municipal de Centla. 
Bien Mueble : Es aquel que por su naturaleza pueda trasladarse de un lugar a otro, ya 
sea que se mueva por sí mismo o por efecto de una fuerza exterior. 

Artículo 4. La finalidad del Comité es establecer las acciones tendientes a la 
optimización de recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios que requieren las Direcciones y Coordinaciones. 

Artículo 5. El Comité estará integrado por: 

a) Con derecho a voz y voto: 
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l. Un Presidente, que será el Director de Administración. 
11. Un Vicepresidente, que será el Director de Finanzas. 

11 1. Un Secretario, que será el Director de Programación. 

b) Con derecho a voz, pero sin voto: 

IV. Un Primer Vocal, que será el Contralor Mun icipal. 

V. Un Segundo Vocal, que será el Director de Asuntos Jurídicos 

Artículo &. El Comité está facu ltado para comprar los bienes requeridos que estén 

contemplados en los clasificadores por objeto del ga~to y además tendrá a su cargo 

las siguientes facu ltades: 

l. Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios de la Administración Municipal; así como sus 

modificaciones, formulando las observaciones y recomendaciones 

convenientes. 
11. Determinar los montos de adquisiciones que se podrán ejercer de manera 

directa, por clasificador por objeto del gasto. 
111. Realizar el trámite para convocar las licitaciones públicas. con excepción de 

los supuestos que establece el art ículo 25 de la Ley. 

IV . Efectuar las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, previa 

anuencia del Cabildo cuando los requerimientos se encuentren en los 
supuestos que establece el artículo 38 de la Ley. 

V. Autorizar las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de 
manera directa sin llevar a cabo las licitaciones que se establecen en los 

artícu los 21 y 22 de la Ley, cuando los requerimientos se encuentren en los 

supuestos que establecen el artículo 39 de la misma. 
VI. Llevar el control de contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios, relacionados con bienes muebles, que se celebren. 

VII. Verificar a través del Conirol Presupuesta! que los clasificadores por objeto 

del gasto y proyectos que se · afectarán, cuenten con suficiencia 

presupuesta!. 
VI II. Verificar el cumplimiento y la aplicación de las normas generales y de 

licitaciones para las adquisiciones de mercancías, materias primas, 
servicios y arrendamientos de bienes muebles que se realicen; a fin de que 

estas sean las más adecuadas para la Administración Municipal. 

IX. Verificar a través. del Primer Vocal , los avances en las entregas de bienes y 
materiales, cuando la compra se realice a través de contrato de suministro. 

X. Allegarse por conducto del Secretario, de la información que requiera para 

el cumplimiento de sus atribuciones. 
XI. Invitar a las sesiones a representantes de las diversas unidades 

administrativas que conforman la Admin istración Municipal, cuando se 
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considere pertinente una explicación técnica o consulta sobre los 
requerimientos de estas. 

XJ I. Elaborar un padrón de proveedores, a efectos de establecer un control que 
permita verificar la existencia y capacidad técnica y/o financiera de las 
personas físicas y jurídicas colectivas con las cuales se celebre alguno de 
los actos permitidos por la Ley. Para este fin, deberá contar con la 
colaboración de la Dirección de Administración Municipal. 

XIII. Las demás previstas en el presente o en otras disposiciones legales. 

Artículo 7. El Comité tendrá a cargo las siguientes obligaciones: 

l. Aplicar, cumplir y difundir la Ley, así como las normas reglamentarias y 
disposiciones en materia de adquisiciones y de administración de almacenes, y 
en su caso, las de carácter interno que emita el propio Comité conforme a los 
lineamientos vigentes. 

11. Elaborar por conducto del Secretario, el acta de cada sesión. 
111. Ejecutar a través del Secretario, los acuerdos que se tomen en las sesiones 

ordinarias y extraordinarias. 
IV. Aplicar las políticas que en materia de austeridad y racionalidad dicte la 

Administración Municipal. 
V. Autorizar con la anuencia del Cabildo, los supuestos previstos por los artículos 

25 y 38 de la Ley. 
VI. Verificar que los proveedores que resulten adjudicados cumplan en los 

términos y condiciones de venta ofertados en sus cotizaciones y en los 
contratos respectivos. 

VII . Presentar al Presidente Municipal un informe semestral de actividades. 
VIII. Sesionar para resolver acerca de las adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios que se requieran en la Administración Municipal. 
IX. Tratándose de invitaciones para licitaciones simplificado menor deberá 

efectuarlas el Presidente del Comité mediante invitación directa por escrito a 
cuando menos 3 proveedores, para licitaciones simplificado mayor deberá 
efectuarlas el Presidente del Comité mediante invitación directa por escrito a 
cuando menos 5 proveedores o a través de invitación· publica en cuando 

menos uno de los diarios de mayor circulación en la entidad. 
X. Las demás que se contengan en la presente y en otras disposiciones. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

Artículo 8. Será funciones del Presidente: 

l. . Convocar y presidir las reuniones ordinarias o extraordinarias del Comité. 
11 . Consolidar las adquisiciones para elaborar el programa anual de adquisiciones 

de las Direcciones y Coordinaciones, a efecto de licitar las mismas. 
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111 . Elaborar y proponer para su autorizaci.ón el Programa Anual de Reuniones del 
Comité. 

IV. Clasificar las adquisiciones conforme al tipo de licitación mediante el cual se 
comprarán. 

V. Preparar las invitaciones a los proveedores, tantos las Públicas, como las que 
se le envían por escrito en forma directa. 

VI. Enviar oportunamente las invitaciones y el paquete de las licitaciones a los 
integrantes del Comité para que participen en las reuniones. 

VII. Recopilar y mantener actualizada la información relacionada con los 
proveedores en los diversos ramos de bienes, insumos y servicios que 
requieran las Direcciones y Coordinaciones elaborando la clasificación 
correspondiente a los mismos, considerándose para cada efecto los de 
carácter local , estatal y en su caso nacional. 

VII I. Disponer del personal de apoyo para el desarrollo de los trabajos dentro del 
área física adecuada y con el mobiliario y equipo que se requieran. 

IX. Procurar el debido orden y respeto dentro del desarrollo de las sesiones. 

Artículo 9. Serán funciones del Vicepresidente: 

1. Apoyar y orientar al Presidente, en el desarro llo de las actividades de compra. 
11. Vigilar que se cumplan con los procedimientos establecidos para el desarrollo 

de las reun iones. 
11 1. Verificar que las Actas de las reuniones se concluyan, se se llen y firmen al 

término de cada reun ión. 
IV. Todas aquellas que optimicen los trabajos del Comité y que aseguren al 

Ayuntamiento, las Adquisiciones posibles. 

Artículo 10. Serán funciones del Secretario: 

l. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum necesario para la 
celebración de la reun ión. 

11. Instrumentar las acciones previas de verificación de la documentación de los 
asuntos materia de la reunión. 

111. Apoyar y orientar al Presidente, en el desarrollo de las reuniones. 
IV. Apoyar al Comité para que el trabajo se rea lice y se logren los objetivos y 

metas de los proyectos de las Direcciones y Coordinaciones. 
V. Elaborar las actas correspondientes a las reuniones. 

VI. Informar si existe suficiencia presupuesta! para realizar las adquisiciones. 
VI I. Apoyar al Comité en las decisiones e información presupuesta! que requiera 

para su buen funcionamiento. 
VIII. Dar seguimiento a las adquisiciones realizadas para agi lizar el trámite de las 

órdenes de pago respectivas. 
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Artícu lo 11. Serán funciones del Primer Vocal: 

l. Verificar que los acuerdos de las sesiones se ejecuten de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ley y en las demás disposiciones aplicables; 

11. Vigilar el cumplimiento de ejecución de los acuerdos del comité ; y 
111 . Todas aquel las que conforme a las disposiciones legales aplicable le sean 

inherentes. 

Artículo 12. Serán funciones del Segundo Vocal: 

l. Vigilar el cumplimiento de la normatividad, en materia de adquisiciones y 
prestación de servicios. 

11 . Emitir su opinión, por cada uno de los asuntos que deban decidirse en cada 

sesión. 

CAPÍTULO IV 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIONES 

Artículo 13. El Comité deberá observar lo siguiente: 

l. Las adquisiciones deberán hacerse de manera consolidada de acuerdo a su 

presupuesto autorizado y a los montos establecidos en los clasificadores por 
objeto del gasto y programas presupuestarios correspondientes. 

11 . Las invitaciones por escrito a los proveedores y las cotizaciones de ellos 

contendrán lo siguientes: 

a) Vigencia del Precio. 

b) Tiempo de Entrega. 
c) Lugar y Forma de entrega. 
d) Garantía. 

e) Condiciones de Pago. 
f) Precio unitario con el l. V.A. desglosado, y que se reflejen los 

descuentos; y 
g) Cotizaciones en moneda nacional y en idioma español. 

111. Las invitaciones por escrito a los proveedores se entregan cuando menos con 

tres días de anticipación para las reuniones ordinarias y con un día· de 
anticipación para las extraordinarias recabando la firma y sello con acuse de 

recibo. 

El plazo para enviar el oficio de invitación a los integrantes del Comité será cuando 

menos con tres días de anticipación para las reuniones ordinarias y se deberá anexar 
la sigu iente información: 

7 
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a) Orden del día que deberá contener los asuntos a tratar, observando lo 
dispuesto en la fracción I de este artículo. Dichos asuntos deberán integrar 
exclusivamente art ículos, bienes y servicios afines. 

b) Requisiciones a licitar. 
c) Relac.ión de los proveedores invitados a las licitaciones en sus distintas 

modalidades, con el sello de acuse de recibo, o en su caso el recorte del 
periódico en el que se publicó la invitación. 

IV. El Comité efectuará reuniones extraordinarias tantas veces como sea 
necesario. El oficio de invitación a las mismas lo enviara el Director de 
Administración a los integrantes del Comité cuando menos un día antes de su 
realización adjuntando la información correspondiente a la licitación. 

V. Las reuniones del Comité tendrán como sede las instalaciones de la Dirección 
de Administración Municipal. 

VI. Los acuerdos que se tomen en las reuniones se harán constar en acta la cual 
se elaborará en papel oficia l· o membretado de la convocante. Dicha acta 
deberá llenarse en cinco tantos y se firmará por los asistentes al concluir la 
sesión; Si no se concluye el análisis y los acuerdos de los asuntos a tratar en la 
reunión, por acuerdo del Comité esta se suspenderá, debiéndose señalar hora 
y fecha para continuarla dentro o en un plazo no mayor a los tres días hábiles 
siguientes, procediéndose a sellar y firmar el acta respectiva. 

VII. El Comité está facultado para comprar los bienes requeridos que estén 
contemplados en el clasificador por objeto del gasto y programas 
presupuesíarios. 

VI II. El Presidente del Comité deberá efectuar invitación directa por escrito a 3 
proveedores para el caso de Licitaciones Simplificada Menor y cuando menos 

a 5 proveedores para Licitaciones Simplificada Mayor y para el caso de 
Licitaciones Públicas, la invitación se publicará en cuando menos uno de los 
diarios de mayor circulación en la entidad. 

IX. Para realizar las licitaciones simplificadas menores y mayores, el Presidente 
del Comité deberá presentar en las reuniones de apertura de propuestas y de 
adjudicación lo siguiente: 

a) Acuse de recibo original de las invitaciones a proveedores, o el recorte de 
periódico donde se publicó la invitación. 

b) En caso de que la invitación · se transmita vía correo electrónico, los acuses de 
recibo podrán enviarse por la misma vía, previamente sellado y firmado por el 
proveedor invitado. 

c) Requisiciones. 
d) Sol icitud de abastecimiento; y 
e) Cotizaciones en sobre cerrado (sólo en la apertura de las propuestas). 

X. El análisis de las ofertas o propuestas que se liciten se efectuará en un fo rmato 
denominado CUADRO COMPARATIVO, que deberá contener los siguientes 
datos: 
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a. Nombre de la Dirección o Coordinación. 
b. Fecha. 
c. Número de reunión. 
d. Número de asunto de la orden del día. 
e. Número de la requisición. 
f. Suficiencia presupuesta! del proyecto para inversión y del clasificador 

por objeto del gasto para gasto corriente, indicando número de 
referencia económica o proyecto. 

g Conceptos. 
h. Nombre de los proveedores participantes. 
i. Precios unitarios con descuento incluido. 

j. Vigencia del precio. 
k. Tiempo y forma de entrega. 
l. Servicios que ofrece. 
m. Condiciones de pago; y 
n. Garantía. 

Al conclu ir el proceso de adjudicación los integrantes del Comité procederán a firmar 
el CUADRO COMPARATIVO, incluyendo, en su caso, la firma de conformidad del 
técnico especialista que participe por parte de las Direcciones o Coordinaciones. 

XI. Los Proveedores que resulten adjudicados en las licitaciones que realice el 
Comité deberán cumplir en los términos y condiciones de venta cotizados y en 
caso contrario, se aplicarán las sanciones correspondientes conforme a la 
normatividad aplicable que proceda, pudiendo suspenderse temporal o 
definitivamente como proveedor del Municipio de Centla, conforme al perjuicio 
que cause a los intereses de la Administración Municipal. 

XII. Cuando por error en el acta levantada deban efectuarse modificaciones a los 
acuerdos asentados en eila deberá notificarse a los integrantes del Comité, los 
que en su caso aprobaran la modificación correspondiente. 

XII 1. La cancelación o modificación de pedidos derivados de la licitación que lleva a 
cabo el Comité, así como las respectivas re-adjudicaciones, cuando medien 
causas justificadas y en su caso, a petición de la Dirección o Coordinación o 
del proveedor, deberán someterse a consideración del Comité, a fin de que 
este órgano las autorice o rechace. Las Direcciones o Coordinaciones se 
abstendrán de concertar modificaciones con los proveedores. 

XIV. Realizar a su ju icio o determinación de la Dirección o Coordinación solicitante, 
reducir o cancelar lotes, en los casos siguientes 

a) Por rebasar todas las cotizaciones, los montos previstos en los 

supuestos anteriores; 
b) Por advertirse, que existe insuficiencia presupuesta! en los supuestos 

anteriores se tendrá en cuenta: 

9 
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1) Si se trata de un procedimiento iniciado bajo la modalidad de simplificada 
menor, se debe requerir el mínimo de tres cotizaciones que cumplan con los 
requisitos establecidos en la fracción II de este artículo, para valorar la 
misma; y 

2) Si se trata de un procedimiento 1n1c1aao bajo la modalidad de simplificada 
mayor, se debe requerir el mínimo de cinco cotizaciones que cumplan' con los 
requisitos establecidos en la fracción 11 de este artícu lo, para valorar la misma. 

XV. En casos excepcionales si las cotizaciones rebasan los montos previstos 
respectivamente para la licitación simplificada menor o mayor, solo se podrá 
autorizar la adjudicación cuando: 

a) Se satisfaga el mínimo de cotizaciones para cada modalidad; 
b) La suma del importe de los lotes adjudicados, no exceda el 10% del 

monto máximo autorizado a cada modalidad en este Reglamento. 

XVI. Cuando se dé algunos de los supuestos previstos en las dos fracciones que 
anteceden, el Presidente del Comité lo deberá tomar en cuenta para futuras 
adquisiciones, con el objeto de considerar estimaciones aproximadas conforme 
a las últimas cotizaciones que al efecto tuviere registradas. La Contraloría dará 

seguimiento a lo anterior. 

En las invitaciones que se envíen a los proveedores se le hará saber que la 
convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes cotizados, por 
convenir a sus intereses. 

CAPÍTULO V 
DE LAS SESIONES 

Artículo 14. Las sesiones que realice el Comité serán privadas y tendrán el 
carácter de ordinarias o extraordinarias. 

l. Las sesiones ordrnarias se realizarán conforme al calendario anual de sesiones 
y será responsabilidad del Presidente, girar la convocatoria. 

11. Son extraordinarias las sesiones que debido a las necesidades y urgencias de 
la compra o el servicio no puedan esperar a las ordinarias. Estas se pueden 
realizar a solicitud de cualquiera de sus miembros. Las decisiones de ambas 
sesiones serán tomadas por mayoría de votos. Adjunta a la convocatoria se 
girará y entregará el orden del día junto con los doct:Jmentos correspondientes 
a los integrantes del Comité. Los asuntos que se tomen a la consideración del 
Comité se presentaran por el secretario en listado que contenga la información 
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resumida de los casos. Los acuerdos derivados de cada sesión se asentarán 

en el acta respectiva que será firmada por los integrantes del comité al finalizar 

la misma. 

Artículo 15. El Comité sesionará conforme a los siguientes lineamientos: 

l. Las sesiones se sujetarán a un orden del día, mismo que deberá ser aprobado 

por los integrantes del Comité. 
11 . Para la declaración del quórum deberá contar con la presencia de por lo menos 

el c incuenta por ciento más uno de los integrantes del Comité. Cada uno de los 

integrantes del Comité podrá designar por escrito a la persona que lo 

representará en cada reunió_fl:. 
111. -Las sesiones ordinarias y extraordinarias iniciaran puntualmente en la fecha y 

hora convocada. 
IV. La toma de decisiones del Comité, deberán sujetarse a lo previsto en las 

disposiciones legales y reg lamentos procedentes, y se tomarán de acuerdo a la 

mayoría de votos de los integrantes presentes. 
V. Cada uno de los puntos del orden del día se someterá a la aprobación de los 

integrantes del Comité que asistan y serán asentadas en el acta los puntos de 

vista de cada uno de los que hicieran el uso de la voz. 

VI. En las sesiones, durante la votación en caso de resultar algún empate el 
Presidente, tendrá voto de ca lidad. 

VII. Después de clausurada la sesión se procederá a la firma del acta. 
VIII. El comité atendiendo a las necesidades de las Direcciones y Coord inaciones 

en materia de adquisición de bienes muebles y contratación de servicios podrá: 

a) Emitir los criterios en materia de consolidación de compras, anticipos y 
pagos; 

b) Así como determinar previa designación del titu lar de la Di rección 

respecto a los servidores públicos que deberán firmar las requisiciones, 

pedidos y contratos. 

Artículo 16. Las facultades conferidas por el Comité tendrá n por objeto simplificar y 
agilizar la toma de decisiones en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

prestación de servicios y mejorar la operatividad de las Direcciones y Coordinaciones. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y PRESTAC IÓN DE SERVICIOS 

Artículo 17. Con fundamento en el artículo 22 de la Ley, se clasifican de acuerdo a su 
monto en las siguientes modalidades: 

11 
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l. Compra directa: las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad 
podrán realizar adquisiciones directas cada quincena hasta por un monto de 
846 veces el salario mínimo vigente en el estado de Tabasco, (sin incluir 
I.V.A), siempre que exista la suficiencia presupuesta!: 

a).- deberá anexar 1 cotización para los casos en que el importe de los 
insumos o servicios que se pretendan adquirir o contratar sean 
hasta 70 salarios mínimo vigentes del Estado de Tabasco. 

b).- 2 cotizaciones para los casos que el importe de los insumos o 
servicios que se pretendan adquirir o contratar sea mayor a 70 y 
hasta 300 salarios mínimos diarios vigentes del Estado de Tabasco. 

c).- 3 cotizaciones para los casos que el importe de los insumos o 
servicios que se pretendan adquirir o contratar sea mayor a 300 y 
menor de 847 salarios mínimos diarios vigentes del Estado de 
Tabasco. 

11. Adjudicación Directa: Para atender estos requerimientos, la Dirección de 
Administración, bajo su responsabilidad podrá realizar compras desde el monto 
de 847 y hasta 5,076 salarios mínimos vigentes en el Estado de Tabasco, (sin 
incluir LV.A), con 3 cotizaciones, cuadro comparativo y acta siempre que exista 
suficiencia presupuesta! y no se exceda de tres veces en un período de treinta 
días. 

111. Licitación Simplificada Menor: Corresponden a esta modalidad, las 
adquisiciones hasta por un monto de 5,077 y hasta 18,91 O veces el salario 
mínimo diario vigente en el Estado de Tabasco, (sin incluir el 1.V.A. ), 

IV. Licitación Simplificada Mayor: Corresponden a esta modalidad, las 
adquisiciones hasta por un monto de 18,91 1 hasta 52,522 veces el salario 
mínimo diario vigente en el Estado de Tabasco, (sin incluir el LV.A) 

V. Licitación Pública: Corresponden a esta modalidad las adquisiciones cuyo 
monto exceda de 52,522 veces el salario mínimo diario vigente en el Estado de 
Tabasco, (sin incluir el LV.A), las cuales serán llevadas a cabo por el Comité, 
en los términos del artículo 18 fracción IV de este Reglamento. 

Las compras a que se refieren las fracciones anteriores se sujetarán a los 
principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez a que se 
refiere el artículo 232 segundo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

El Comité, para realizar las adquisiciones, a través de las distintas modalidades 
descritas en este artículo, deberá consolidar las compras de acuerdo a 
presupuestos autorizados y a los montos calendarizados en el clasificador por 
objeto del gasto y proyectos correspondientes. 
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Los servidores públicos que participen en las diversas modalidades para las 
adquisiciones y servicios requeridos, se abstendrán de efectuar cualquier 
modificación a los límites autorizados o fraccionar las adquisiciones bajo pena 
de incurrir en responsabilidades. 

Se entenderá que se fraccionan las compras cuando se observe que se 
solicitan o se realizan adquisiciones subsecuentes o en intervalos de tiempo 
que excedan de tres veces en un período de treinta días, con compras 
repetitivas de bienes, insumos o servicios que guarden naturaleza a fi n. 

VI. El Comité tomará la determinación de declarar PROVEEDOR ÚNICO en los 
casos siguientes: 

a) Cuando por condiciones extraordinarias, se altere el orden públ ico; o debido a 
circunstancias provocadas por desastres naturales; 

b) Cuando el Comité determine que se necesita de compras urgentes y exista un 
solo proveedor que cuente con el material solicitado ya sea en el Municip io, en 
el Estado o en la Nación. 

c) En los casos que el Comité así lo considere mencionando en el acta los 
motivos por los cuales llego a esa determinación. 

Artículo 18. Los diferentes tipos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios, de acuerdo a la clasificación prevista en el artículo anterior, se sujetarán a lo 
siguien~e: 

l. Las Compras Directas y las Adjudicaciones Directas que realice el Comité 
señaladas en el artículo 17, fracción I y II de éste Reglamento se efectuará de 
acuerdo al criterio de optimización de recursos que establecen la Ley y el 
presente Reglamento. 

11. Las Licitaciones Simplificadas Menor se podrán adjudicar mediante la 
obtención de tres cotizaciones como mínimo, que podrán solicitarse por invitación 
directa por escrito y se deberán adjudicar mediante el siguiente procedimiento: 

a) Se obtendrá de los mejores proveedores tomando en cuenta los precios y su 
vigencia, tiempo de entrega, calidad, servicio y condición de pago; 

b) Los postores deberán entregar en la Dirección de Administración, en el periodo 
y horario que para tal efecto se establezca, las cotizaciones por escrito en 
sobre cerrado; el proveedor deberá sellar y firmar tanto la cotizadón como el 
sobre que la contenga y serán abiertas en presencia de los integrantes del 
Comité y del Servidor Público que designe la Contraloría Municipal sujetándose 
a las disposiciones legales respectivas; 

c) Elaborar cuadro comparativo de cotizaciones; 
d) Designación del o de los proveedores ganadores de los lotes concursados; 
e) Adjudicación de los pedidos y contratos; y 

13 
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f) Notificación del fallo en las oficinas de la convocante, surtiendo sus efectos al 
día siguiente hábi l. 

11 1. Las Lic itaciones Simplificadas Mayor, se podrán adjudicar mediante la 
obtención de cinco cotizaciones como mínimo, que podrán solicitarse por 
invitación directa por escrito. 

Para adjudicar los pedidos mediante esta modalidad se observará lo dispuesto en 
la fracción 11 , incisos del a) al f) de este artículo. 

IV. Las Licitaciones Públicas, se llevarán a efecto mediante el siguiente 
procedimiento: 

1.1. - Las propuestas, quien haga acto de presencia deberá acreditar la personal idad 
con carta poder simple, otorgada por el representante legal del postor participante y 
firmada por dos testigos y una identificación per:sonal oficial con fotografía . 
1.2.- Identificación personal oficial con fotografía del representante legal asistente al 
acto, el nombre de la cua l debe coincidir exactamente con el que aparece en el 
formato de acreditamiento de la personalidad y facultades para suscribir propuestas 
en las licitaciones públicas. 
1.3.-0riginal y copia del recibo de ,Pago de bases con sello de la caja receptora de la 
dirección de Finanzas Municipal. 

2.- Documentos qué, en el acto de apertura de propuestas, presentarán "los 
postores", en original o fotocopia certificada por Notario Público, dentro del sobre que 
contiene la propuesta técnica, el cual debe venir debidamente sellado y firmado: 

2.1 ·.- Formato para el acreditamiento de la personalidad y facultades para suscribir 
propuestas en las licitaciones públicas, debidamente requisitado. 
2.2.- Estados financieros del ejercicio fiscal correspondiente al año anterior de la 
licitación, anexando la cédula profesional; del contador que lo elaboró y carta en la 
que manifiesta, bajo P:otesta de decir verdad, que los estados fi nancieros presentan 
información razonable y que fueron elaborados apegados a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, normas de información financiera (también 
anexar copia fotostática simple). 
2.3.- Comprobante del pago del impuesto sobre la renta y de los pagos del 1.V.A. del 
ejercicio fiscal anterior a la fecha de la licitación (también anexar copia fotostática 
simple). 
2.4.- Carta (s) constancia de ser fabricante y en caso de tener la calidad de 
distribuidor autorizado, deberá ser expedida por el fabricante debiendo presentarse en 
hoja membretada, con sello y firma autógrafa, actualizada. 
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2.5.- Condiciones de compra-venta. 
2.6.- Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos 
del artículo 51 de la Ley. 
2. 7.- Currículum de la empresa. 
2.8.- Modelo de proposición de aceptación de las bases de la licitación. 
2.9.- Descripción técnica de los bienes ofertados. 

3. Documentos qué, en el acto de apertura de propuestas, presentarán "los postores", 
dentro del sobre que contiene la propuesta económica: 

3.1 Propuesta económica debidamente requ isitada de los catálogos de conceptos. 
3.2 Fianza de seriedad de la proposición, en los términos de la Ley. 

a) Publicación de la convocatoria en el período Oficial del Estado, así como en la 
sección especializada de dos diarios de mayor circulación en la entidad y en 
uno de mayor circu lación a nivel nacional. 

b) Ventas de bases a los interesados. 
c) Entrega del pliego de requisitos a los postores. 
d) Reunión de aclaraciones y especificaciones técnicas con los postores, a la cual 

podrán asistir representantes técnicos de las Direcciones o Coordinaciones 
solicitantes de los bienes a adquirir. 

e) Acto de presentación y apertura de propuesta técnica y económica de esta 
última se dará lectura en voz alta en cada una de las ofertas presentadas. 

f) Elaboración de los cuadros comparativos de cotizaciones, se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo 13, Fracción X, del presente 

Reglamento. 
g) Reunión de análisis de las ofertas y adjudicación de los lotes; y 
h) Reunión para dar a conocer el fallo a los postores; si no asisten en el lapso a 

que se refiere el artículo 33, inciso b) fracción tercera, de la Ley, se les 
notificará lista firmada por el Secretario del Comité en su . caso, ubicada en 
lugar visible al público en las oficinas de la convocante, surtiendo sus efectos al 
día siguiente hábil. 

Artículo 19. El Comité, podrá declarar desierto una licitación mediante Convocatoria 
pública, en los siguientes casos: 

l. Si no hay ofertas. 
11. Si no hay el mínimo de cotizaciones requeridas, tratándose de licitaciones 

simplificadas menores y mayores; o 
111. Si se considera que las ofertas presentadas no reúnen los requisitos 

establecidos o no convienen a los intereses del Municipio de Centla. 

15 
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Artículo 20. Las adquisiciones de bienes, arrendamientos y pres tación de servicios 
relacionadas con bienes muebles, podrán rea lizarse de manera directa y normal. 

l. Podrán realizarse adquisiciones de forma directa, por clasificador por objeto del 
gasto presupuestal y que no excedan de 3 en un periodo de 30 días, hasta por 
el monto establecido en el artículo 17, fracción I de este Reglamento. 

11. Tratándose de licitaciones simplificada menor o simpl ificada mayor, se podrán 
realizar adquisiciones de manera directa cuando habiéndose concluido por 
segunda ocasión el procedimiento respectivo y éste se haya declarado 
desierto. Se adjudicará al proveedor que cumpla con los requ isitos establecidos 
y garantice las mejores condiciones para el Municipio. . 

111. También podrá llevarse a cabo el procedimiento de compra y adjudicación 
directa en los supuestos y con sujeción a las formalidades previstas en los 
artículos 21 párrafo segundo, 25 y 39 de la Ley'. 

IV. Se entenderá por adjudicación directa, aquella que expresamente manifiesten 
las Direcciones ó Coordinaciones en los supuestos que establece el artículo 39 

de la Ley. Para realizar esta adquisicÍon deberan apegarse al siguiente 
procedimiento. 

V. Será normal, la que se sujete al procedimiento que establece el artículo 16 
fracciones 1, 11 y IV del presente reglamento. 

Artículo 21. Cuando por la adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de 
servicios, se requiera otorgar anticipo, este no podrá exceder del 50% del monio total 
de la adquisición. 

Para garantizar el anticipo, el proveedor deberá otorgar fianza a favor del Municipio de 
Centla, equivalente al cien por ciento del monto pactado como anticipo. 

CAPÍTULO VII 
DE LA CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Artículo 22. Para la clasificación de las propuestas y ofertas, que presenten los 
proveedores con relación a las modalidades de las adquisiciones de bienes y 
servicios, que establecen los artícu los 17 y 20 de este Reglamento, se tomarán en 
cuenta los siguientes criterios: 

l. Precio. 
11. Vigencia del Precio. 

11 1. Calidad. 
IV. Tiempo de Entrega. 
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V. Servicio. 
VI. Condiciones. 

VI I. Garantía; y 
VIII. Por reunir las especificaciones requeridas, avaladas por el área técnica de la 

Dirección o Coordinación que corresponda 

Artículo 23. Para la elaboración de los cuadros comparativos deberán tomarse en 
cuenta, todas y cada una de las ofertas aceptadas y su fallo deberá sujetarse a lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley, y de acuerdo a lo siguiente: 

l. Cuando los requerimientos sean urgentes o inmediatos, el fallo deberá favorecer a 
quien ofrezca el mejor tiempo de entrega y consecuentemente mantener el orden 
previsto en el artículo 22 de este Reglamento; y 

11. Cuando los requerimientos sean normales, el fallo recaerá en la propuesta que 
ofrezca las mejores condiciones, en el orden previsto por el artículo 22 de este 
Reglamento. 

Artículo 24. Los lotes contenidos en las requisiciones que señalen marca o proveedor 
serán improcedentes, salvo lo previsto por el artícu lo 39, fracción VII de la Ley, así 
mismo, cuando por especificaciones técnicas a solicitud de dependencia, lo acuerde 
el Comité. 

CAPÍTULO VII I 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 25. La inobservancia de este Reglamento por parte de los servidores 
públicos queda sujeta a lo que al efecto dispone la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos al Servicio del Estado (Ley General de Responsabilidades 
Administrativas) . 

Artículo 26. Las infracciones a este Reglamento por parte de los proveedores, 
arrendadores o prestadores de servicio serán sancionadas conforme al articulado de 
la Ley, a lo pactado en el clausulado del contrato o las Leyes Civiles y Penales del 
Estado de Tabasco en su caso. 

Sin perjuicio de lo previsto, en este artículo la Contraloría hará del conocimiento al 
Órgano Superior, las observaciones que hubiere efectuado respecto de los pedidos o 
contratos correspondientes, para que este proceda conforme a sus atribuciones en 
términos del presente Reglamento. 

17 
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Artículo 27. Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por 

acuerdo del Comité. 

TRANSITORIOS 

ARTÍC ULO PRIMERO. El presente Reglamento es de estricta observancia para los 
integrantes del Comité y las diversas unidades administrativas que integran la 
administración pública del Municipio de Centla y entrará en vigor al. día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento del Comité d~ Compras del 
Municipio de Centla, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 23 de 
febrero de 2013 en el Suplemento "B" 7353. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL 
AYUNTAMIENTo-··col\JSTlTIJCIONACDEC .MUNICIPTO- DE ' CENTIJ(,- 'ESTADOº DE 

TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIEC IOCHO·: \ 
" ' ¡ 

·,\ \ . .,/ 
' \ : ..... .1 •• ~fS~. 

• , f._.; •• \ ',\. \~y~ • ,._;,r 

\ ~ ., 
M.A.E. Guaélalupe-Ctuz Izquierdo 

Presidente Municipal·-y Primer Regidor 
/ \ l '. 
\~ ·! 

i~, 

C. Jovi~c~sta Mayo 
Tercer Regidor y Sfndico de Egresos 

' ··~ 
':·.... :~~')-. .... 
'::, ·-:,:(-/ 

/'r~ 
C. María GuadalUpe¡férez López 

Quin{o i,.... iflºf: 
'i j • Ji f\i ·,-;;.,/1 __ ( 

'.: . • ., .. : r{ ~ ''if·; ·,. __ ., ! 
C, Isabel Ya'z'mín Orueta Hernández 

Séptimo Regidor 

~ :. 
C. Yanett de la Cruz Ramírez 

Noveno Regidor 

7 .... · . .,..·· 
,/· /1/ • 

t;#?', '¼¼'_,/., 
~ ...... ,, 

C. Artu~~ ~ .Cruz Cuevas 
Segundpj.<-é-gic!or y Síndico de Ingresos 

- r ·. 
_____ ! _ JLL 
":.,<r, 

,._ _ - '!, i 
C. Eulalia Méhdez Hernández 

Cuarto Regidor 

C, Juan Sánchez Sánchez 
Sexto Regidor 

,{:;) 
/' 

C. Alfons-6Velázquez Damián 
Octavo Regidor 

C. Genaro Mendoza Hernández 
Oécimo,~gidor 
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; 

t-~ 
--~L ,~ 
~~ 

C. Sandra Bribiesca Cifuentes 
Décimo Pr imer Regidor 

.:i:R':--\ 
.... / ..:;,• ) 

C. Lorena Alejaña;~pdríguez Calderón 
Décimo Tercer Regidor 

/~ j{ 
/ 1 Al ' . ,,· /_ ' / J,,. ~ 
~ 

C. Rebeca del Carmen Avales Rodríguez 
Décimo Segundo Regidor 

EN CUMPLI MIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA EL 
PRESENTE REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, 
EN--lA-GllJDAD -DE-FRONTERA;-·RESIDENGIA- OFICIAL-DEL- H. -AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO . 

• ,-.\ "f. 

' 

PRESIDENTE MUNICIPAC·~::'.'.::'..: --·' 
f ;r.1.:.::;; !f1~:n;.!,,\ ~'_.:i. ::·: :{ .:~:1:~.t 
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No.- 308 

Lic. Gregario Taracena Blé 
Motario Púbiico ·ntuf;ir 

Lic. Heberto Taracena Ruiz 
Abogado 

CUNDUACÁN, TABASCO, A 22 DE ENERO DEL 2019 

SEGUNDO AVISO NOTARIAL 

~ICENCIADO GREGORIO TARACENA BLÉ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 

CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN 

CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, POR ESTE MEDIO 

HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE:--- · - -- -·· - - -·· ··· ---- · - -- · - ----· -- -- ---------·-· · · · · - · · ···-- -·-·-· ······-

-- -. PRIMERO.- QUE MEDIANTE EL I NSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 26,663 (VEINTISÉ15 MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES), VOLUMEN 104 (CIENTO CUATRO) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE 

FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO PÚBLICO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY E).,'TINTO CELESTINO HERNÁNDEZ 

TRIAN O Y / 0 S ELESTINO HERNÁNDEZ TRIAN O CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA MARÍA 

DE LA LUZ BURE LO GARCÍA, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO HEREDERA UNIVERSAL, ASÍ COMO 

ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, RESPECTIVAMENTE, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO 

ABI ERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 23,262 

(VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS), VOLUMEN 64 (SESENTA Y CUATRO) DEL 

PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, PASADA 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO HE8ERTO TARACENA RUIZ, EN ESE ENTONCES EN FUNCIONES DE 

NOTAR10 TITULAR EN ESTA NOTARIA PÚBLICA.·-··-···-·· -·······-··················· ··· ···-···-------···· 

___ SEGUNDO.- QUE EN DICHO ACTO LA COMPAREC!ENTE ACEPTÓ LA HERENCIA INSTITUIDA A SU 

FAVOR, EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, PROTESTANDO CUMPLIRLO 

FIELMENTE, OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DEL BIEN RESPECTIVO.·· ·-·-··· · · ·-··-·····-··· 

- - - T ERCER.O.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO l!I, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES 

POR MEDIO DE DOS PUBUCAC[ONES INSERTADAS EN EL " PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO", PARA QUE SE REALICEN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.- ··-··· · -·--·-· ---·---------···············-·· 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

LIC. GREGORIO TARACENA BLE ~~~~~,..-.'?e1:;,\:,'t~'.// 
R.F.C TABG-811029-C32 ·'.\,,:;_-~~::,,t1., .. t r>< .,,· 

. '-~-;,.:;;;:-~:---.. 

Calle Hidalgo No. 10 Col. Centro, Cunduacán, Tab. CP: 86690 ?~~ 
(914) 336 0045, 336 0796 \fr,.-:- j 
lnfo@notariataracena.n,:( ~-
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No.- 342 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN. 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

C. CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES 

En el expediente 377 /2016, relativo ar Juicio ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPI ÓN, promovido por el licenciado CARLOS MARIO SÁNCHEZ 
DEL VALLE y ANAHÍ JIMÉNEZ MÉNDEZ, en contra de CARLOS 
ALBERTO VALENZUELA CABRALES y Presidente Municipal del Centro, 
Tabasco, licenciado GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, con fecha de uno 
de agosto de dos mil dieciséis y el proveído de diecinueve de octubre de dos 
mil dieciocho, se dictó un auco que copiado a la letra se lee: 

" .. ,. AUTO Dé FÉi~ko:rtAGOST0/2016 ... ". 
JUZGADO CUARTO CIVIL.: ··qt; .P.RIJ.'fiifA, INSTANCiA Ofi OJSTRI:C 
JUDICIAL Oé Ct"fTRO. vjitzy.if.ÉfllifQif/:[ABASCO, UNO Dé AGOSTO Dé 
DOS MIL DIECISHS. \L~_i:.~¿/f;~·;'"" ·· 

Visco; el contenido de 1¿¡:_ ,:á~rrs..e:.ae.~riaf, · se acuerda. 
•· • PRIMé,RO. Presenre <IA!{tp_-S:,·~1~./JJF SÁNCHEZ DEL VALLE y ANAHI 

· · JIMENEZ MENOEZ, por su propio"=der.echo, con su escrito de demanda y 
documentos ane><os consistentes en: Redbo original, Contrato de Compra-Venta 
en Originar manchado, Contrato de Compra-v.enta en copia certificada, dos Planos 
en copias simples, Ratificaci6n Original, dos .cartas de Residencia en Original, un 
Contrato Origina! de Suministro de Agua del SISTFMA DI: AGUA y SANEAM!l:NTO 
(SAS) y siete coplas simples de Credencial de l:lecror, y un trasla_do, con los cuales 
promueve JUICIO ORDINAR/O CIVIL DI: PRéSCRJPCION POSITIVA o 
USUCAPIÓN, en contra de CARLOS ALBERTO VALENZUEL4 CA BR/UES 
(con domicilio desconoddo) y Presidente Munlclpaf del centro, ratusco, 
licenciado GERARDO GAUOIANO ROVIROSA, quien pueden ser empla:1,;do 
a juicio en el domicilio ampliamente conocido, uóicado en fas !nsraladones del 1-1. 
Avuntamiento det cenvo. 1.1bicado en ta Avenida los Rk1s de ta zona Tabasco 7000. 
de Centro, Tabasco. 

Ahora óien, el promovente manifieste desconocer el domicilio del 
demandado CARLOS ALBéRTO VALENZUELA CABRALES, donde puede ser 
emplazado a juicio, en consecuenoa y como lo solicita, se ordena girar oficio a fas 
siguientes empresas, organismos y/o dependencias: 

1. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INé), REGISTRO FEDERA! 
Dé ELECTORES, con domicilio en la Ce/fe Belisario Oom!nguez número 102, 
esquina con la calle édmundo Cetina de la Coloma Primero de Mayo de esta 
ciudad. 

2. JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN ESTATAL TABASCO, .v. : 
domicilio en fa Avenida César Sandlno número 102, Coton,a Primero de Mayo a:: 
es/a ciudad. 

3 . . COMISIÓN FEDERAL Oé ELECTRICIDAD, DIVISIÓIV SURESTE, 
POR CONDUCTO DEL SUPERINTENDENTE, con domicilio ampliamence 
r.onocido en fa esquina que forman las calles Pedro C C:Olorado e lgnaoo A11enoe 
rtel Centro de esta ciudad. · 

4. COMISIÓN ESTA TAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CéAS), ANTES 
SAPAET, con domicilio en Paseo de la Sierra número 402 de la colonia Reforma de 
esta ciudad. · 

S. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO (SAS), con domfd/io en la Cillfe Benito Juárez sin número, 
en fa colonia Reforma de esta dudad. 

6. TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A, B. DE C,V. {TéLMEX), GERENCIA 
COMERCIAL, con domicilio en la Avenida 27 de Febrero número 1414, Colonia El 
Águila de esta dudad. 

7. INSTITUTO Oé SEGURIDAD SOCIAi. DEL ESTADO DE TABASCO, 
uóicado en Avenida 27 de feórero número 930 (novedentos treinta) de la Colonia 
Centro de esta dudad. 

8. SUBOIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO OE CENTRO, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre, 
.,5quina con Periférico Carlos Peflicer Cámara, en la Colonia Primero de Mayo de 
esta ciudad. , • 

9. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EN 
El ESTAOO OE TABASCO, con domicilio en la fo venida 16 de Septiembre esquina 
con Periférico Carlos Pelficer Cámara, colonia Primero de Mayo de esta d1.1dad. 

10. INFONAVIT, DELEGACIÓN TABASCO, con domicilio en Avenida 
Paseo Tabasco número H06-lacal 4, Plaza Aten11s, Colonia Tabasco 2000 de 

es@ ciudad, (como referencia entre fa calle Rosendo Taracena y la Avenida tos 
Ríos). 

11. INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO ( IRET), con. 
domlcílío ampliamente conoddo en esta Ciudad. 

12. H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, con 
domidlio ampliamente conocido en esta Ciudad. 

13. SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, con 
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad 

14. SECRETARIA DE SEGUR1DAD PUBLICA DEL ESTADO OE 
TABASCO, con domicilio ampliamente conoodo en esta Ciudad 

15. JOSÉ LORENZO JIMÉNEZ LA;NDERO, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Dé SERVICIOS AL CON.TRIBUYENTE DE VILLAHERMOSA, con domicilio e.? la 
avenida Paseo Taóasco número 1203, Colon,'á Undav/sta, C.P. 86050, en esta 
Ciudad de Vil[ahermosa, Tabasco. 

Lo anterior, con (? finalidad que éstas proporcionen informes en relaoón al 
domicilio actual del demandado CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALéS, 
concediéndose/es para tales efectos, un· término de DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente de aquél en que reciban et oricio respectiv;, 
advertidos que de no hacerlo así, se tes impondrá ar omiso como medida de 
apremio una multa de veinte días de salario mínimo vigente en el estado, 
con fvndamento en la fracción I del art(culo 129 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Esrado; de quienes redama. el cumpfimieNo de tas prestaciones 
señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artr'culos 1, 2, 3, Jó, 203, 211, 212, 
21], 214 y demás refatívos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
relación con los numerales 877 fr;;cci6n I, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 903, 
905, 906, 907, 924, 926, 933, 936, 937, 938, 940, 941, 942, 9'18, 949, 950, 969, 
970 y demás del Código CMl vigente en el l:stado, se da entrada a la demanda en 
la vía y forma ·propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobiemo y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. · 

TERCERO. Con las copias simples exhibidas córrase traslado a los 
demandados emplazándolos par& que dentro del término de NUEVE DÍAS 
HÁBILES, produzcan su contesraclón ante este Juzgado, adverridOs que de no 
hacerlo así, se tes tendrá par confesos de los hechos de la demanda, as! mismo 
,eouiéraseles. p~a . que señale d_omicilio para o!r y recióir citas y 
dieciocho, con fa finalidad de no vio/entcr tos deree11os runaamenCiJtes 
constitucionales de los demandados, el derecho de audiencia y el debido proceso, 
lo anterior de conformida,d con los artkulos 1, 14 y 16 Constitucional. 

Si,ye de apoyo a to anterior las siguientes tesis Jurisprudencia/es. 
Octava Epoca, Registro: 217290, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, XI, Febrero de 1993, 
Materia(s): Civil Tesis: Página: 2<19 EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN 
PV8LICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO., SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
'.•f:l QUINTO CJRCU!TO., Amparo en revisión 24S/92. Alfonso Alegr,á Gutiérrez. 28 
de octuóre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Lvdo Antonio castillo 
González. Secretaria: Silvia Marine/la Covián Ramírez. Amparo en revisiÓn 63/92. · 
Jesús Antonio l:spinoza Ruiz. 8 de abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nabar González Ruiz. Secretaria: Ana María Bertlla Gonzáfez Oomínguez. 

Tesis: XX}l(-So., /V Región) 4 C (1 Da.), Semanario Judicial de ta Federación y 
su Gaceta, Oec,ma Epoca, 2003980 19 de 199, Trióunales Colegiados de 
Circuito, Uóro XXII, Ju/lo de 2013,. Tomo. 2, Pag. 142S, Tesis Aislada Civil), 
EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES ENTRE CADA UNA DE SUS 
PUBUCACIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO O,é WA CAUFORNIA}., La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, en la Jurisprudencia Ja./J. 
1_9/2008, publicada en el Semanario ludida! de (a Federación y sv Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo XXVII, aórif de 2008, pefgina 220, de ruóro: "NOTlF!CAC!ÓN POR 
/:DICTO$. ENTRE OIDA PUBUCAC!ON DEBEN M!;p!AR DOS O!AS HABILES, 
t:QNFQRMe AL ARTÍCULO l 22 FRACQÓN ll DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
,;'/VILES PAR4 EL DISTR!TO FEDERAL.: estableció que conforme al artkuto 122 
lracqon í{. del Códiao de Procedimientos Qvites oa1g et Distrito Fede@I. ante~ 
w reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el once de noviemóre 
de dos mil ocho, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 
ignore, procede la nodficad6n por edictos, los cuales deben publicarse por tres 
veces 'de tres en tres días• en el Boletín ludida/ y e? el periódico focal que indique 
el Juez, y precisó que la expresión ªde tres en tres días" debe interpretarse en el 
sentido de que encre cada una de las puó/lcadones deben mediar dos días hábiles, 

' 
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para que la siguiente publicación de los edictos se realice al tercer dÍiJ hábil 
siguiente. Dicho criterio interpretativo es aplicable al artículo 122, fracción /l. del 
Có<ilao de Procedimientos CM/es oara el Estado de Baia California pues condene 
similar disposición respecto a cuándo deben realizarse fas publicadones de los 
edictos, lo cval debe efectuarse por tres veces de tres en tres dfas, en el Bolet(n 
Judicial y en ,un periódico local,· de ahi que es dable tratar en forma semejante fa 
determinación sobre /os días que deben mediar entre cada una de tales 
pvblicaciones., QUINTO 7'RI8UNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
,1UX/L!AR DE LA QUINTA REGIÓN. · 

SEGUNDO. En ése tenor y de conformidad con el artfcvlo 139 fracdón /! 
de la Ley AdíetM1 Civil en •tigor en el Estado, se ordena·ºemplazar al cíudadano 
C,~RLOS ALBERTO. VALENZUELA CA8FJALES, por medio de EDICTOS, cuya 
exf?edición r pubffcadón deberá pradicars.e por TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así_ como en uno de ros Diarios de Mayor 
Circuladón que se editan en esta Ciudad, con la linalídad de dar cumplimiento a fo 
ordenado en el auto de inicio de 1.mo de agosto de dos mil dieciséis. 

Congruente con fo anterior y considerando que alguna de las publlcaclones 
en el Periódico Oficial del Esrado se hicieran en día sábado, ya que dicho medio de 
difusión por disposición gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados 
y que no podría llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un dÍiJ 
distinto; por tanto con fundamento en e! arábigo 11 S del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se habilita el sáóado para que alguna de dichas pubficadones se 
,-ea/ice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber a la parte demandada que cuenta con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos 
la última publicadón de los edictos, para qve se presente ante el Juzgado Cuarto 
Ovil de Primera lnstanda del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, esper:íñcamente 
en la Primera Secretaría, a recibir fas copias del traslado de la demanda y 
documentos anexos; vencido dicho término contará con nueve días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que haya recibido la demanda y 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecventes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efectos par listas fijadas en 
los tableros de este Juzgado, con fundamento en el artículo J 36 del CócJ:ga 
Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. Ahora bien, como fo solicitan los ocursantes, y como me,:JkJJ C'I.! 
conservación del bien materia de este sumario, de conformidad con lo dís1Jues:r. 
en el articulo 209 fracción fil del Código de Procedimientos Civiles para el éS<'$dO, 
se ordene la anotacíón preventiva de la demanda en el Instituro Registra! oel 
Estado de ,Tabasco, par Jo que gírese atento or,cio al Director (a) General de dicha 
dependencia, haciéndole saber que el inmueble motivo de este juicio se encuentra 
sujeto a litigio para que se conozca esta circunstancia y petjudíque a 
cualquier tercero adquirente, debiendo adjuntarse al oficio de estilo, copias por 
duplicada del escrito de dem,Mda y sus anexos, previamente cotejadas y 
certificadas. 

QUINTO. En cuenco a ras pruebas que ofrecen los ocursantes, las mismas 
se reserwn para ser proveídas en su momento procesal oportuno. 

SEXTO, Señalan los promoventes corno domicilio para oír y recibir Citas y 
noor7caciones la Defensoría Pública adscrita a este H. Juzgados, y auroriza para 
tales efectos, as/ como para recibir toda clase de documemos, a la licenciao.~ 
MAR.ÍA EUGENIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ, Defensora Pública adscrita al )uzq¿,,:;,:;. 
de conformidad con los numerales 136 y JJ8 del Cóctígo de Procedimientos éiv,11:s 
en Vigor en el Estado. 

NOT!FfQUESE PERSONAi.MENTE Y CÚMPI...ASE 
Lo proveyó, manda y firma fa dudadana licenciada GUADALUPE LÓPéZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarto CM/ de Prim%a..l!§.,ancia del Distrito Judicial de Centro, 
ante el licenciado FRANOSCO AYAbl'°bi:1,Á.'°"e!WZ, Secretaria de Acuerdos con 
quien actúa, certifica y da fe .. • K ,/"; • º; r:: 

0
,-:J~':f.: 

~ .~:.; i:~.~i}~j \ f\ ~ 
". ,.Al/TO DE FECHAl19fOCTUSRE/ 2018 .. . " 

;I¡~::::Jut:i1r0
D;I:¡LJ:lf}Jiif:~:::::/~/~I::iL,.:::t;1 

QCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOHO. 

VISTO. la razón secretaria!, se acuerda: 

PFUMERO, Por presentado al actor CARLOS MARIO SÁNCHEZ DE:. 
VALLE, con el ocurso de cuenta, mediante el cual solicita se declare la rebefdia 1:.'I 
que incurrió la parte demandada y se señalé fecha para fa audiencia previa y de 
condfiactón. 

Ahora bien, y tamandp en cúenta que las actuaciones realizadas en fa 
presente causa civil, es del orden público y que !os Juzgadores en todo momento, 
aunque no lo pidan las partes estin obligados a veriñcar que el mismo se realice 
conforme a fo dispone la ley en la materia; y en virtud que las pvb/tcaciones 
reali.adas en la presente causa civil no cumplen con los requisitos exigidos por el 
arrículo 139 del Código Procesal Civil en •ligar en el Estado, por ro que al r.o 
rea/Izarse en los citados cérmínos, resultaría una violación procesal y a los derechos 
fundamentales, en la cual sería de mayor magnitud y de carácter grave. 

Por tates motivos fa suscrita Juzgadora, con las facultades que le confiere la 
Le°y, procede a analizar de manera oficiosa, Jas_publicaciones, mismas que tienen 
par finalidad llevc1r a efecto la diligencia de emplazamiento, las ci:al~s w 
realizaron en diecisiete de julio y quince de agosto del presente año. 

Por fo tanto, de una correcta interpretación a lo dispuesto por el citad,, 
numeral, en el caso tenemos que dicho precepto legal dispone que los edicccs 
deben ser publicados por tres vaees, de IJ"es en r:res dias. 

En consecuencia· y de conformidad con fo dispuesto por el artículo 142 del 
Código de Procesal Civil en vigor en el E5tiJdo, que en su parte conducente a fa 
letra dice: ~-- IV. Los Juzgadores podrán en cualquier tiempo, aunque no lo pidan 
fas partes, mandar repetir las notificaciones irregulares o defectuosas, sin lesionar 
derechos legalmente adquiridos por las pertes .... ~ 

En fi!Zón de ello, esta autoridad estima imperativo declarar la nulidad de las 
oublicadanes realizadas, asi como el auto de fecha cuatro de iu!io de dos m,1 
documentos anexos para dar coritestilctón a la dernanifa; en caso de no nacer/o, 
se le tendrá ¡;or perdido y como consecuencia, se le declarará en rebeldkJ 
cemendosele por contesrada la demanda en sentido negativo acorde lo prawsto por 
el artículo 229 fracción ! del Código antes invocado. 

· Hágase saber a la promovente, que de/Jerá apersonarse a este Juzgcdo, ,1 

fin de que reciba los edictos previa identMcación y firma de l aa/J,) 

correspondiente. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO ACORDÓ, MANDA Y RRMA lA UCENCIDA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA CUARTO Cll/!L DE PR!MEl?A INSTANCIA, POR Y ANTE 
EL UCENCJADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, PRJJ'1ER 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERT1FICA Y DA Fé. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PÚBUCAC!ÓN EN El PER!ÓD[CO OffClAL DEL ESTADO ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE'MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA OUDAO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS ºEXPIDO El. 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTi:CINCO DÍAS DEL MES D.É E/VERO OF. 
DOS MIL DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE VILLAHER.MOSA, CAPITAL OEL 
ESTADO DE TABASCO. 

011· 
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No.- 343 

DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUIDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

DEMANDADA. FABIOLAÁLVAREZ VILLEGAS. 
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 01083/2016, SE INICIÓ EL JUICIO DE 
DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR_ ERICK DAVID GAMAS 
CASTELLANOS, EN CONTRA DE FABIOLA ALVAREZ VILLEGAS, CON 
FECHA VEINTICICNO DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTO UN 
AUTO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... PRIMERO. Se tiene por presente al maestro en derecho 
ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, abogado patrono del actor, con su escrito 
de cuenta, mediante el cual manifiesta que no puede dar cumplimiento a lo 
ordenado en el punto único del auto veinticuatro de octubre del dos mil 
dieciocho en razón de que las P1Jblicaciones por edicto ordenadas en el diario 
oficial únicamente publican los ejemplares miércoles y sábado de cada 
semana. 

En consecuencia a lo anterior, y en razón que por disposición 
gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita 
tos días miercoles y sábado; por to que en el caso que se requiera realizar una 
de las puJ)lícaciones en día inhábil, en ténminos del dispositivo 115 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese dia para 
realizar la diligencia. · 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el rubro' y texto siguiente: 

• .. . EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN 
EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDIERAL... " 1 

SEGUNDO, Por último. hágasele saber a la parte aclara que deberá 
comparecer ante este ·Juzgado a recoger los edictos antes mencionados. para 
su debida publicación debiendo insertar al mismo. los edictos ordenados en el 
auto de veinticuatro de octubre del dos mil dieciocho, el auto de fecha siete de 
noviembre del dos mil dieciséis, en el que se ordenó emplazar a juicio a la 
demandada FABIOLA ÁLVAREZ VILLEGAS, y el presente, a efectos de que se 
publiquen de manera conjunta ... •. 

INSERCION DEL PUNTO UNICO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
OCTUBRE DEL DOS Mil DIECIOCHO. 

" .. . ÚNICO. Se tiene por presente al maestro en derecho ROLANDO 
CASTILLO SANTIAGO. abogado patrono del actor. con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, toda vez que de los inionmes rendidos por las diversas 
dependencias a la que fue solicitado el domicilio de la demandada FABIOLA 
ÁLVAREZ V/LLEGAS, y de las respeciivas constancias actuariales que obran 
en autos, se corrobora que la demandado es de domicilio ignorado, por lo tanto, 
con fundamento en los artículos 131 fracción 111, 132. 136 y 139 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, emplácese a la 
demandada FABIOLA ÁLVAREZ V/LLEGAS, por medio de edictos que se 
publican por tres veces de tres en tres días, en el periódico oficial del gobierno 
del Estado y en uno de mayor circulación en la entidad. 

Lo anterior, para hacerte del conocimiento a la demandada la 
demanda instaurada en su contra y comparezca ante el Juzgado Primero 
Familiar, ubicado en Ave,:uda Coronel ·Gregorio ~.léndez sin número, .colonia 
Atasta de esta ciudad, en el edificio que ocupan tos Juzgados Civiles Y 
Familiares que se encuentra trente al recreativo de Atasta, debidamente 
identiñcado a recibir las copias de fa demanda y documentos anexos, con 
inserción del auto de inicio de fecha siete de noviembre de dos mil diecisiete. 
dentro del término de cuarenta días hábiles siguientes a la última publicación; 
asimismo se le hace saber a la parte demandada que el plazo concedido en el 
auto de i~icio referido, para dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, comenzará a contar al dla siguiente al en que fenezca el plazo para 
recibir las copias de la demanda .. :. 

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

• ... JUZGADO PRIMERO FAMILIAR ÓE PRIMERA INSTANCI.A DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, 
srETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS. La cuenta secretaria! se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente ·· ERICK DAVID GAMAS 
CASTELIANOS, con su escrito inicial de demanda y anexos, un acta de 
matrimonio originar número 00632 y un traslado, con los que promueve juicio 
ordinario civil de DIVORCIO NECESARIO. en contra de FASIOLA ÁLVAREZ 
VILLEGAS, quien puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio 
ubicado en la calle Presidencia número 301 del Fraccionamiento Triunfo la 
Manga del Centro esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco: y, de quien reclama 
las prestaciones indicadas en su escrito inicial de demanda. mismas que por 
economia procesal se tienen como por reproducidas como sí a la letra se 
insertaren. 

En consecuencia con fundamento en la tesis (1a./J. 28/2015 (10a.JJ, 
que sustenta el criterio de que, exigir la acreditación de causales' de divorcio 
vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad; ' se admite a trámite la 
demanda, como divorcio incausado o sin expresión de causa: y si bien es cierto 
en el sistema jurídico del Estado de Tabasco. no existe regulación especial 
respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesar Civil del Estado se 
estable.e~ que cuando u~a controversia no tenga una tra,mitación especial. el 
proced1m1ento debe tramitarse en la via ordinaria civil, como se observa del 
articulo 203 del Código de F'rocedimientos Civiles en vigor 

Es procedente la admisión de la demanda en la via ordinaria y será 
en la sentenciá definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en 
relación a 1a· procedencia áe la acción planteada; no obstante por tratarse de un 
juicio de divorcio necesario, se deben aplicar. en lo que corresponda las normas 
especiales que se establ9cen en el capitulo IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. • 

En este contexto, con fundamento en lo dispuest~ en los articules 280 
y 282, del C~digo Civil; 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 21 1, 212, 213, 

. 215, 487, 488, 503. 505 y demás relativos der .:,ói!ígo de Procedímieñlos-Civiles 
\figentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y· forma propuesta, 
con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad, asi como la intervención que en 
derecho le compete al Agente del Ministerio Público y al representante del 
Sistema para el Desarrollo.Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213 y 
214 del Código de Proceoimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias 
simples de la demanda y anexos. debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que sel\ala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda, señalar domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones, y ofrecer pruebas en el término de nueve días hábiles siguientes 
a que surta sus efectos la notificación que se le haga de este proveido. 
apercibido (a) que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en 
sentido negativo, se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos 
por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter 
personal, acorde a los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

TERCERO. Las pruebas que ofrece la actora, dígase que se 
reservan para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas. 

' OIVO~CIO NE.CESAA.10. Et. R~GIMEN OE OlS01..UC10N 0€1. MATRIMONIO OUE EX.ICE lA ACRE CITACIÓN OE 
CAUSALES. VULNERA EL DERECHO AL LIBRE OESAAROLLO oe LA PERSONAUDAD (CÓOIGOS oe MCRELOS, 
VER.ACA.UZ Y leGISI.ACto.NE~ ANÁLOGAS}. El libre desan;ol!o de la personalidad eons-Jtw& la tx¡;cres1Ól'I ~ riCica del 
9(\ndpio iberat de ".lutonomia de la persona", de l tvttdo con e4 ev, 1 11 ser \faHos.a en sí misma la liore alección 
ttdivídval dt pianes dt vida. t i Estado tie(le ;>rOt\ibido ¡r,te_fferir en la elección dt U tl», d•bf.t~s.t fl'ni~ t a di:uhar 
in.sutuciones que tac1a:en IJ perse-evclon lnélvictu1J óe tsos l)fants de vida y 18 s;atlS:ilc.:ton de IOs 1aet11e:$ de ._1noo que 
c.aaa uno et)a, asl como a ímp,edlr la incetfere11da Clt OltH i>:rson~ tn su 9ersecudól\. El\ e,i ord~Mmlen:o me:dc:.1.00. 
-;I libre do.i•rroflo de la pt:1"$ona!ldad es un derecho rut'tdemen<af que p!.m'l¡te 3 los tl'ldl..,,.duos aSe¡!r '/ m&teriaíka, 10$ 
pl:,nes de vd::a qut 4~1imt n co.nvcniq.nte$, C1.1yq..¡; !f(n~9* extoimo& son •xciusiY;)mtnt• ol ordq.n pVbfco 1 l:>; dc.tecl'M)& de 
~erceros. Ce ¡cuerdo con Jo sn1eti0t. el ,,gimen <ft disolu:;ión d,ol m.at:imo.,io CMlttnpllldo • n las l!gistadones d• 
Morelos y Vl!racruz. (y crderuvnien1os a11i109ost aue • iigt 1:1 .aic:tedilación de c3usa!es cuando oo existe motu:> 
conantimianto de Jos oonuayentes, incide en ?I con:enido prima facie del derl!ci\o al ibre desatroJio. Ct Q Pttionaiidaó. 
: l'l -!~e sentido. $e 1r¡11 de un.a medida ~ íslativ.1 qut (flttin9t itllu$tif'icadatnente ese derecho fundarr..el'!Cil toda ve: 
que no res.t.rfts idónea para ~rseguir n.rlguno de &os limites 4ve r~onen los dere-c.'IOS ce tete.eros y de orden pitblico. 
Cn consecuencia. bl i rlío.Jlos 175 delCódigoFamii.aroara ti €s:aao <tt w..creios 'f 141 ~CO<Jigo Civil p¡.ra el Esiaao 
oe veracruz, en tes cuaJes se e,cablecen lu e1uU!ts q-,¡• !'lay Qut aered!l,r para qvc J)Utd3 <Jecteiv se l\'I dlSOlutiOf'I 
del m•tñmonio ~ •ndo no cxi:ltc mutvo con&enllm!eNo ae Jo$ cón')'uges, son nconsUhJdonales. Ce acuerdo con !o 
ilntoarior. )o$ juecu de ttu eMldades fe.der:iliv4s no ¡,u~c:ltn condicion4,- el ot0(9;imit-nto del divorcio a la pNtb4 d• 
algvn::i c:a.n:al. de tal nuner.1. q11t pi'lra de.eretar la dlsolvc!6n de! vir.culo m1u{moni:1tb3~t1 c~n qve vru, de t,o1: cónyvgl:$ 
b seiicite ,In necesidad de exore$ar t:'IQCivo afguno. No oos.unte. el hech.o <le que en esos casos se decrete el divorcio 
t•n la e xistttu:ia do c.ón)Nge cufpable no ltnplb desconoetr fa ntcetidad de resol~t las eu.tsth,n.es fami icres 
relac!onad:as ()(U\ la disolución d~I matrimonio. como puditrar. su la 9uan:a y C\IS;odia <'t los 1",ijos. ti ,é;imen de 
cor .... Nenciu c:n t.l 9adrt t',O M-todio. los almenlO$ o , 19vna « ra cuudón s.em,ejaMe, Te$.ts: 11 /J, ?$/~15 (10a,). 
Gaceta CICI St.ma!\ario J!Jdic1aJ de ta Fedefacion. O! cima Épocs. Primera Sala ~ ro 20. Julio de 2015. Torno l. página 
.$70, R.egitlro de IUS 2009591. • 
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CUARTO. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la 
obligación de comunicar a esta autoridad dentro del término de tres dlas hábiles 
siguientes a que surta efectos la notificación que se les haga de este proveido, 
si alguna de las personas que intervienen en esta causa pertenecen a algún 
grupo indígena, son migrantes, hablan algún idioma no mayoritario, o si 
padecen de alguna incapacidad que les dificulte ejercer directamente sus 
derechos a fin de que esta autoridad Judicial tome las medidas nece~arias para 
su protección. · 

QUINTO. Con base en el articulo 280 del Código Civil en vigor para 
el estado de Tabasco, se procede a p(oveer sobre las medidas provisionales 
correspondientes, mismas que prevalecerán mientras dure la tramitación de la 
presente causa: 

l. (Separación de cónyuges). resulta improcedente proveer al respecto. 
en razón que del escrito inicial de demanda, la parte actora maniñesta que desde 
el día tfeinta de septiembre de dos mil quince se encuentra separado de su 
cónyuge. 

11. (Proceder a la Separación de cónyuges). resulta improcedente 
proveer al respecto, por lo citado en el punto que antecede. 

111 . (Prevenir a ambos cónyuges que no se molesten), se previene a 
ambas partes, para los efectos de que se abstengan de molestarse de hechos y 
de palabras ·en su pe1Sona , familia o bienes, apercibidos que de no hacerlo será 
acreedor a una medida de apremio consistente en multa de hasta cien unidades 
de medida y actualización, lo anterior de conformidad con el articulo 129 
fracción I del Código Adjetivo Civil vigente del Estado. 

IV. (Fijar reg las para el cuidado de los hijos), resulta improcedente 
resolver al respecto en virtud de que el actor en el punto primero del capitulo de 
hechos manifiesta bajo protesta de decir verdad que durante su matrimonio no 
procrearon hijos. 

V . (Señalar y asegurar los alimentos) con relación al aseguramiento de 
los alimentos, se requiere a las partes pa(a que dentro del término de tres d ias 
hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten a este Tribunal ·bajo protesta de decir verdad", a qué se dedican y 
cuáles son sus ingresos mensuales. donde irabajan indicando ubicación y razón 
social de su centro de trabajo. con que nombre se conoce a la. empresa o 
institución para la que laboran, o en su caso de haberse tramitado algún juicio de 
alimentos deberán indicar número de expediente y juzgado del conocimiento: 
advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de hasta cincuenta· 
unidades de medida y actualización, la cual se duplicará en caso de reincidencia 
en términos de los articulas 89 fracción 111 , 90. 242 fracción I y 508 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

V I. (Patrimonio y bienes). 1esulta improcedente resolver al respecto, en 
virtud que contrajeron matrimonio ba¡o el régimen de separación de bienes, tal y 
como se desprende del acta de matrimonio número 0632 que adjunta a su escrito 
inicial de demanda. ·· 

VII. (Medidas prec;autorias respecto a la mujer encinta), al respecto 
resulta innecesario de proveerse. en virtud que la actora se encuentra separado 
de su'cónyuge. · 

SEXTO. Se!'lala como domicilio para oir, recibir citas y notificaciones 
el ubicado en la calle Huimanguillo núme;o 213-A de la Colonia Linda Vista, 
esquina con Avenida Gregario Méndez del Centro de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos a la licenciada ROSA 
MARIA LANCERO LÓPEZ, así como a los pasantes de derechos AARON 
ISMAEL FERIA GUZMÁN, CRUZ ROBERTO GARCÍA CERINO y NINIVE ALI 
OSORIO GAMAS de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimien\os Civiles_vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Asimismo, designa como abogado patrono al licenciado 
M.O. ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, ahora, toda vez que dicho 
profesionista tiene inscrita su cédula en los libros que para tal fin se lleva en 
este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se le reconoce dicho carácier 
para todos los efectos a que haya lugar. , 

OCTAVO. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que propaga la 
impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para 
que de ser su voluntad, concluyan el presente liiigio de forma pacífica y acorde 
a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier 
dia y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista 
mencionada. 

Notifíquese pe!Sonalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTOR FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ORALIA 
CASTRO SALAZAR, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE .. . ". 

POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES OÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL OH GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUOAO DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
ClEL ESTADO-DE ! ABA~C.0. 
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No.- 344 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO: 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 062/2019, RELA nvo AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR EMANUEL PALMA PERALTA, CON FECHA OlEZ DE ENERO DEL 
OOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTAN.clA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DE MACUSPANA, TABASCO; A DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón con que da cuenla la secretaria, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano EMANUEL PALMA 

PERALTA. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

1. Original de los derechos de posesión que contiene el conlrato de cesión de 

derechos de posesión, de quince de julio del dos mil once, en donde aparece 

como cedente la señora CANDELARIA GARCiA CRUZ y como cesionario 

EMANUEL PALMA PERALTA. con sus respectivos anexcos y plano. 

2. Original de los derechos de posesión que contiene el contrato de cesión de 

derechos de posesión. de diecinueve de octubre de dos mil once. en donde 

aparece como cedente la seriora FELICIANA GARCÍA CRUZ y como 

cesionario EMANUEL PALMA PERAL TA, con sus respectivos anexcos y 

plano. 

3. Tras planos originales del predio en litis. 

4,. Original del oficio número OFMISUBCM/27612018, de fecha uno de agosto de 

dos mil ,tlieciocho. expedido por el Líeenciado ISIOORO ESPINOSA 

HERNÁNDEZ, Subdirectora de-Catastro Municipal, en el que se hizo constar 

que realizada la búsqueda en los Archivos de _7sa Subdirección a su cargo si 

existe registro del predio rústico ubicado en la catte sin núniero de la colonia 

Santa Lucia de la Villa Ben'ito Juárez de Macuspana. Tabasco. amparado con 

la cuenta catastral 031838-R. ·clave Catastral 015-0000-031838. a nombre de 

EMANUEL PALMA PERAL TA. 

S. Original del oficio número OFWSUBCM/275/2018. de fecha uno de agosto de 

dos mil diecioc~o. expedido po~ el Licenciado ISIDORO ESPINOSA 

HERNÁNDEZ, Subdirectora de Catastro Municipal, en el que se hizo constar 

que reaíizada la búsqueda en los Archivos de esa Subdirección a su cargo si 

existe reg,stro del predio ruslico ubicado en la calle sin número de la colonia 

Santa l ucia de la Villa Benito Juárez de Macuspana. Tabasco. amparado con 

la cuenta catasnal 031840·R. clave Catastral 015-0000-031840, a nombre (le 

Ei'l!ANUEL PALMA PERALTA. 

6. Original del volante 47925 de fecha veintinueve de enero del dos mil 

diecinueve, expedido el Licenciado ROGER CHABLE MENDEZ. Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco. con el cual 

iniorma que después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esa 

dependencia si existe dicho predio rústico ubicado en la calle sin número de la 

colonia Santa Lucia de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco. 

amparado con la cuenta catastral 031838-R, clave Catastral 015·0000-031838, 

a nombre de EMANUEL PALMA PERALTA. 

7. Original del volante 4 7924 de fecha veintinueve de enero del dos mil 

diecinueve. expedido el licenciado ROGER CHABLE MENOEZ. Registrador 

Púboco de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco. con el cual 

informa que después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esa 

dependencia si existe dicho predio rústico ubicado en la calle sin numero de la 

colonia Santa Lucía de la Villa B~nito Juárez de Macuspana. Tabasco, 

amparado con la cuenta catastral 031840-R. clave Cataslral 015-0000-031840, 

a nombre de EMANUEL PALMA PERP,-LTA. 

8. Y eres traslados mas del escrito inicial de demanda. 

00<:umentos con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio 

rtistíco ubicado fusionado por ser colindante entre si; ubicado en la Colonia Santa 

Lucia de la Villa Benito Juárez de Macuspana. Tabasco, con una superficie de 860.00 

metros cuadrados, con las siguientes medidas y cofindancias: al NORTE: en tres 

medidas, 13.00 metros con calle sin nombre, 2.00 metros con callejón y 15.00 metros 

con ROSA PERALTA MENDOZA, al SUR: En dos medidas 23.50 metros con terreno 

baldío y 6.50 metros con Luis Hemández Morales, al ESTE: 40.00 metros con calle 

sin nombre y al OESTE: en dos medidas 20.00 metros con VICTORl,O.NO 

HERNÁNOEZ CANA y 20.00 metros con Callejón. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos ,877, 889. 890, 900 901, 902, 

903. 906, 907, 924, ~36. 938, 939, 940. 941. 942. 1318 y relativos del Código Civil 

vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710. 71 l. 712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía 

y foima propuesta :"en consecuencia. formes~ el expediente respectivo. regístrese en 

el libro de gobierno bajo el número qua le corresponda, dese aviso de su inicio al 

Tribunal Superior ·de Justicia del Estado. y la inte,;,ención correspondiente al Agente 

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi co~o al Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio con sede en 1a1apa, Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que 

se· publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la capital del Estado. por tres veces. de tres en lres 

dias consecutivamente. asi mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al 

público en general. que si alguna persona tiene inlerés en el presente procedlmien10, 

comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un temli~o de quince días hábile's, 

mismo que empezará a correr a partir del dia siguiente de la última pubficación que se 

realice, lo anlerior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código 

de Procedimientos ~viles en ,,igor: agregados que sean los periódicos. y a petición del 

promoven(e se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo 

de LORENZO GERÓNIMO GARCÍA, PEORO IVAN GERÓNIMO HERNÁNOEZ y 

RAÚL HERNÁNDEZ MARTINEZ. 

CUARTO. Hágasele sab¿r al Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio de Jalapa, Tabasco. quien tiene su domicilio en la calle Tiburcio 

Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco. la 

radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho 

corre.sponda si los tuviere·. Asimismo. requiérasele para que dentro del término de 

TRES DÍAS HÁBILES contados al dia siguiente de la notificación que se le haga del 

presente proveido sanare domicilio en ,esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones 

aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista lijada en los tableros de 

aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 

Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Publico de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su 

domicilio ubicado en la calle Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del 

Municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesio por los artículos 143 y 144, 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 

las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad , para los eiectos de 
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que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique 

este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 

de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 

Cat,¡stro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que 

informe ~ este jazg~do. si el Predio rúslico ubicado fusionado por ser colindante 

entre si; ubicado an la Colonia Santa Lucia de la Villa Benito Juáre:z de Macuspana, 

Tabasco. con una superficie de 860.00 metros cuadr~dos. con las siguientes medidas 

y colindancias: al NORTE: en tres medidas,13.00 metros con calle sin nombre, 2.GO 

metros con ,callejón y 15.00 metros con ROSA PERAL TA MENDOZA, al SUR: En dos 

medidas. 23 .. 50 metros con terreno baldlo y 6.50 metros con Luis Hernández Mo,ales. 

al ESTE: 40.00 metros con calle sin nombre y al OESTE: en dos medidas 20.00 

metros con VICTORIANO HERNÁNDEZ CA.ÑA y 20.00 metros con Callejón. 

Dese al Agente del Ministerio Publico Adscrito al Juzgado, la lnter,ención qu,; por 

derecho le corresponde. quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia 

ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovenre dar el trámite correspondiente 

a los oficios ordenados en el presente auto de inicio. y exhibir los acuses 

correspondientes para que saan glosados al expediente para los efectos legales 

correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta 

adscripción. 

OCTAVO. Notifiquese a los Coljndantes ROSA PERALTA MENDOZA, 

quien tiene su domicilio ubicado en la <:<ille Hidalgo número 55, de la colonia 

Centro de Villa Benito Juarez. Macuspana, Tabasco, el colindante LUIS 

HERNÁNDEZ MORALES, quien tiene su domicilio ubicado en la calle 

Circunvalación sin número, de la colonia Centro de Villa Benito Juárez. 

Macuspana, Tabasco y el colindante VICTORINO HERNÁNDEZ CAÑA, quien 

tiene su domicilio ubicado en la calle 27 de Febrero s in número éle la colonia 

Ce<1tro de Villa Benito Juarez. Macuspana. Tabasco: en consecuencia. túrnense 

autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado. para que se traslade Y constituya al 

domicilio de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la 

presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del dla siguiente al en que le sean legalmente notificados del 

presente proveido, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y 

señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, 

apercibidos de no hacerlo se les tendrá po< perdido el derecho para hacerlo valer 

con posterioridad, de conformidad con lo est~blecido en el numeral 90 y 11 8, del 

Código Procesal Civil del Estado: asimismo en caso de no comparecer las 

subsecuentes notificaciones a~n las de carácter perso~al les surtirán sus efectos 

por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo anterior ccn fundamento 

en el artículo 136 del Código de Proceder en la matena. 

NOVENO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para recibir 

cijas y notificaciones el ubicado en la calle Malva numero 31 de la Colonia el Castaño, 

Macuspana. Tabasco, autorizando para oirtas y recibirlas a los Licenciados 

ABRAHAM LEY\/A PEREZ, MAURICIO MARTINEZ ZAMUDIO y ELOY HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ. asi como al ,Ingeniero FAUSTINO FERIA PÉREZ y fa señora DORA 

MARÍA CUELLAR SOLANO. designando como su abogado patrono al segundo d~ los 

mencionados: en consecuencia, se acuerda favo<able la designación, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en los diversos numerales 85, 86, 136 y 138 del 

Código'de Proceder en ta Materia. 
" , 

DÉClr~o .• Por último. En atención a que tedo Órgano Jurisdiccional está 

obligado a la publlcacíón de información. corno son las listas de acuerdos. de 
' · 

confom,idad con el articulo 10 de ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Púbica del Estado de Tabasco: si~ embargo, como excepción a ello, ese mismo 

numeral en su penúltimo párrafo dispon~ la dispensa an caso de oposición a cargo de 

las partes: en ese tenor. se requiere a las partes de es/a causa. es decir, a la parte 

actore para que al momento de su 110/iñcación o dentro del plazo de tres días 

contados a partir del día siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga saber 

si está de acu,,rdo en la publicación de' sus datos en las listas de acuerdo de este 

Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como una oposición a su 

publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la inlimidad de quienes 

·parocipan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las lisias 

respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE EST.I'. CIUDAD. ASISTIDA DE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTONIO. 

CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL 005 MIKL DIECINUEVE. 
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No.- 371 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS 

ABSALÓN ESTAÑOL JUÁREZ, DOLORES ESTAÑOL JUÁREZ Y 
MERCEDES HERNÁNDEZ VIUDA DE ESTAÑOL. 
PRESENTE. 

En el expedíente 428/2018, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO, promovido por los ciudadanos MANUEL 
SANT ANDREU RAMIREZ, RAÚL BERMÚDEZ ARRE OLA y GERARDO 
BERMÚDEZ ARREOLA, promoviendo por sus propios derechos, en contra de 
ABSALON ESTAÑOL JUAREZ, VIRGINIA ESTAÑÓL JUÁREZ, AUNA 
ESTAÑOL JUÁREZ, OFELIA ESTAÑOL , JUÁREZ/ ALVARO ESTAÑOL 
JUÁREZ, ALFREDO ESTAÑOL JUÁREZ/ DOLOR6S ESTAÑOL JUAREZ, 
MERCEDES HERNANDEZ VIUDA DE ES)'AÑOL, corJ.techa ve1nlouno de enero 
del dos mil diecinueve, se dictó un acue¡9'que copiad; a la letra dice 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL oe¿'PRlMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTR , TABASCO, ÍMÉXICO. VEINTIUNO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVÉ, . , / 

Vísto: En autos el conteni6o de la rázón secretarla!, se provee: 
PRIMERO. Visto el estadb procesal que ~uarda el expediente, y de una 

revisión minuciosa al mismo, tenembs que, ,én el punto tercero del auto de fecha 
catorce de enero del presente año, Je ordenó empldzamiento por medio de edictos 
a los demandados Absalón EstJ¡;ol ,.Juárez, !Dolores Estaño! Juárez y 
Mercedes Hernández viuda de Estaño!, se ordenaron las publicaciones en el 
Periódico 'Oficial del Estado y en uno de los diariok de mayor circulación Que se 
editen en esta ciudad, haciéndole del conocimiento~ los demandados citados que 
tienen un plazo de TREINTA DIAS NATURALES, par~ que comparezcan ante este 
Juzgado a recoger el traslado del escrito inicial y documentos anexos, entre otras 
cosas. 

Sin embargo, tomando en consideración que el a1t ículo 139 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, establece: 

· ARTICULO 139. Último párrafo, En los e.asas de la fracción I y II, los 
edictos se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, haciéndose saber al interesado que 
deberá presentarse dentro de un plazo oue no será inferior de quince días ni 
excederá de sesenta días, Jo que se deduce que a Juicio de esta juzgadora, el plazo 
de TREINTA DIAS NATURALES, concedido a los ci tados demandados para que 
comparezcan ante este Juzgado a recoger er traslado del escri to inicial y 
documentos anexos, es de TREINTA DIAS HABILES. 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
114 en relación con el 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se deja 
sin efecto los puntos tercero, cuarto y quinto del auto de fecha catorce de 
enero del presente año, quedando subsistente los puntos pr imero y segundo del 
citado auto y al respecto se provee: 

SEGUNDO. Se tíene por presentado al licenciado José Raúl Guzmán 
Gómez, abogado patrono de la parte actora, con el segundo escrito que se 
provee, como Jo solicita y en base en las constancias actuariales que obran en 
autos y los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que los 
demandados Absalón Estaño! Juárez, Dolores Estañol Juárez y Mercedes 
Hernández viuda de Estaño!, resultan ser de domicilio ignorado. 

Acorde a ro anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción !I del 
Código de Procedimientos Civi les en Vigor, notífíquese por medio de edictos los 
que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los di~rios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en 
tres días, y hágasele de su conocimiento a los ciudadanos Absalón Estaño! 
Juárez, Dolores Estaño! Juárez y Mercedes Hernández viuda de Estaño! 
que tiene un plazo de TREINTA DÍAS HABILES para que comparezcan ante est~ 
Juzgado a recoger el traslado del escrito inicial y documentos anexos; y vencido 
ese plazo empezará a correr el término para dar cumplimiento ar auto de inicio de 
fecha seis de agosto del dos mil dieciocho; en el entendido que la publicación 
deberá de realizarse de acuerdo a lo que disponen los numerales 139 y 11 s del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán 
de realizarse en día hábil, y entre una y otra pubficación deben mediar dos días 
hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil. .• 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novene /:poca Registro: 169846 instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela Tomo 
XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a.JJ. 1912008 Página: 220 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLJCACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DIAS HABILES. CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN /1, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 
periódico local qve indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dlas" 
debe interpretarse en el sentido de que en/re cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, par,1 que la siguienle publicación se realice al tercer dla 
hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente se,iala cuándo 
deben realizarse las publicaciones, sin precisar /os dlas que han de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dalo puede determinarse a partir del manda/o consistente 
en que la publicación deberá realizarse "de /res en /res dias", ya que si se afirmara 
que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, ,lln .. 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención i:l~J :

1 
legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dlas hábiles, MI:. 
lo habría determinado expresamente, como Jo hizo en el artlcv/o 570 del Códigó 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si mencione los dlas 
hábiles que deben transcurrir en/re las publicaciones. Contradicción de tesis 
13612007,PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Octavo. ambos e11 Materia CM! del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sénchez Cordero de García Vi/legas. 
Ponente: José de Jesús Gudíño' Pe/ayo. Secretaria: Nínive /leana Penagos 
Robles. Tesis de jurisprudencia 1912008. Aprobada por la Primera Sala de este 
Afio Tribunal. en sesión de fecha veinte de febrero de dos mii ocho. 

TERCERO. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
código procesal civil en vigor se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

CUARTO. En consecuencia, se requiere a la parte promovenle para que a 
la brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización de la 
nolificación por edictos a los ciudadanos Absalón Estaño! Juárez, Dolores 
Estaño! Juárez y Mercedes Hernández viuda de Estaño, en los términos del 
auto inicial y de lo acordado en este proveido, debiendo cumplir con las 
formalidades que exige la ley. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada Ana Maria 
Mondragón Morales, quien certifica y da fe. 

Auto de inicio de fecha seis de agosto del dos mil dieciocho. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. SEIS DE AGOSTO DE DOS Mil 
DIECIOCHO. 

Visto el contenido de la razón secretaria!. se provee: 

PRIMERO. Por presente los ciudadanos MANUEL SANTANDREU 
RAMIREZ, RAÚL BERMÚDEZ ARREOLA y GERARDO BERMÚDEZ ARREOLA, 
promoviendo por sus propios derechos con el escrito y anexos de cuenta, con los 
que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO 
en contra de: ' 

ABSALON ESTAÑOL JUAREZ. con domicilio para ser notificado y 
emplazado a juicio el ubicado en la calle José María Morelos y Pavón esquina con 
Zaragoza 878, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

VIRGINIA ESTAÑOL JUÁREZ, con' d~micilio .P.ara ser notificada y 
empli,zada a juicio el ubicado en la cálle Lino Meri6o 6 13 zona Centro 
Villahermosa, municipio Centro. T a~as~ j ' ' 



28 PERIODlCO OFJCIAL 13 DE FEBRERO DE 2019 

AUNA ESTAÑOL JUÁREZ. con ;domicilio para ser}otificada y emplazada a 
juicio el ubicado en la calle José Maria Morelos y Pavon esquina con Zaragoza 
878, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. / 

OFEUA ESTAi'lOL J6AREZ. con domi<Íilio para ser notificada y 
emplazada a juicio el ubicado en 1J calle José Maria Mbrelos y Pavón esquina con 
Zaragoza 878. colonia Cenlro. Vill~hermosa. Tabasco/ 

· ALVARO ESTAÑol JUÁREZ. con df icilio para ser notificado y 
~mplazado a juicio el ubicado ª? la calle Jbsé Maria ,lorelos y Pavón esquina con 

c:qaragoza 878, colonia Centro, 1 illahermosa, T abase · . 

) ALFREDO ESTAl)IOL JUÁREZ. conf micilío para ser notificado y 
emplazado a juicio el ubicado én la cine Faisán nú ero 20, colonia Manuel Silva 
Villa Parrilla. Centro. Tabasco. l ' 

DOLORES ESTAÑOL )uAREZ, con do icilio para ser notificado y 
emplaza~o a juicio el ubicado en la calle Za~agoza 878, colonia Centro. 
Villahermósa, Centro, Tabasco. . 

1 
MERCEDES HERNANDEZ VIUDA DE ESTAÑOL, con domicilio para ser 

notificada y emplazada a juicio el ubicado en la calle Zaragoza 878, colonia 
Centro. Villahermosa: Centro. Tabasco. y a quienes reclama las prestaciones 
marcadas en los numerales 1, 2·;-:3, 4 y 5, del escrito inicial de demanda. que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2. 3, 16, 17, 18, 24 fracción 
VIII, 28 fracción IV, 55, 56. 69, 70 fracción 1, 203. 204, 205, 206, 211 , 212, 2 13, 
214. 215, 234, 244, 245, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, en relación con los artículos 1209, 1210. 1219, 1220, 1222. 1244. 1245, 
1246, 1247, 1248, 1249, 1250, 1251, 1260 y demás relativos del Código Civil 
vigente, se d a entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el 
expediente y regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Con las copias de la demanda y documentos anexos. 
debidamente sellados y rubricados. córrasele traslados y emplácese a juicio a los 
demandados. para Que denlro del plazo de nueve días hábiles. contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente auto, den contestación a la 
demanda Instaurad? en su contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los 
hechos aducidos por el actor en la demanda. confesándolos o negándolos y 
expresando los que igno,e por no ser propios; y hágaseles saber que cuando 
aduzca hechos incompatibles con los referidos por el demandante, se le tendrán 
como negativa de éstos últimos. pero el silencio y las evasivas harán Que se tenga 
por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

De confonnidad con los artículos 228, 229 fracciones I y II y 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. prevéngase a los demandados. que en caso 
de no contestar la demanda instaurada en su contra, se le declarará en rebeldía y 
se le tendtá por contestada la demanda en sentido afirmativo. 

Requiérase a los demandados para que al momento de producir su 
contestación a la demanda, señalen domicilios y persona para recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que , confonne a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, se le harán por las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que exhibe los promoventes, las 
mismas se reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Asimismo designan como representante común al segundo de los 
promoventes ciudadano RAÚL BERMÚDEZ ARREOLA. designación que se le 
tiene por hecha en términos del numeral 74 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

SEXTO. Sel'lala los promovente como domicilio para recibir citas. 
nolificaciones y documentación el ubicado en la calle Viveros número 102, local 10 
de la colonia Heriberto Kehoe Vicent en Centro, Tabasco. precisamente dentro de 
la plaza comercial de nombre Plaza Cascadas, y autorizando para tales efectos e 
indistintamente a los señores CARLOS RODRIGO SANCHEZ SASTRE y/o ALMA 
ROSA DiAZ. NERI y JOSÉ RAÚL GUZ.MÁN GÓMEZ., lo que se le tiene por 
realizado en términos de los artículos 1,36 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Asimismo, los promoventes designan como abogado patrono al 
licenciado JOSÉ RAUL GUZMÁN GÓMEZ. designación que se tiene por hecha en 
términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
toda vez que la cédula profesional del referido proíesionista se encuentra inscrita 
en el libro de registro que para tal fin se lleva en este Juzgado. 

OCTAVO. Respecto a la devolución de la escritura pública número 27,753 , 
de fecha d ieciséis de enero del presente año, digasele que no ha lugar proveer de j 
conformidad, toda vez que el mismo es documento base de la acción del presente 
asunto y será materia de estudio en definitiva. 

Mismo Que se guarda la copia certificada del citado documento en la caja 
de seguridad del juzgado y se agrega en autos copia simple del mismo para que 
obre como en derecho corresponda. 

NOVENO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que se tes autoriza el uso de medios electrónicos . tales como cámaras· 
fotográficas. celulares o a través de cualquier otro medio de impresión , para la 

reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, 
debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con 
lealtad procesal, salvo aquellos documentos .o-textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa. pues en caso cont,ario será responsabilidad de 
quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autoriza,a para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, 
pues solo hasta qve se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha 
reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios. cuyo rubro y dalos de 
localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judíclal de la Federación· y su Gaceta. Tomo 
XIX. Marzo de 2009. Matería(s): Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Págíña: 2841'. Tesis 
Aislada 1 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE " IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17. Abril de 2015, Tomo 11. 
Materla(s): Comun. Tesis: l.1o.A.22 K (10a.}. Página: 18312• 

• l.a peUClón de las partes de que se !es autoriee el uso de todos aQuetlos elementos ap01tados por 
los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones 
dictadas por los: tribunales:, encuentr.J fundamento en lo; derechos: constitucional~ de petición y de 
información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 
supletoria el Código Federal de Procedimientos Oviles, que sólo. p<evlene en su artículo 278, la 
expedición de copias certmcadas, lo Que se de~ a Que ese numeriol no se ha mocJificado desde su 
publicación Original en el Diario Oficial de la Federación,' el veinticu1tro de febre,o de mil 
novecientos cvarento y tres; por tanto, debe acudirse a •fa analogía ,co,:_i una norma vigente en 
acatamiento al artículo 14 constitueional. ASI, el Códtgó' de Comeroo el, su numerol 1067, y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los articulós 71 y 331, actualmente 
autorizan la reproducción en copia simple o fotostáticá° de k>s doc1JmentdS o resoluciones que obren 
en autos a petieló<t verbal de la parte interesada, Áín que se requierJ decreto judicial que así to 
"autorice siempre que se deje const&neie de su ¡{ecepciÓn en los ~utos, sin l)'"etis-&r el medio 
teo,ológico pe,mitido para su obtención; lo cual répresenta un gran ~á-mbio respecto de sus textos 

. 4<1ginales, sin embargo, no se diSl)USO expresaménte resl)(!cto al uso bor el propio interesado de los 
,:medios tecnológicos de reproducción para obténerla y S§eodo un ,l,echo notorio que en los dos 

'; \lltimos eños ~ accesibilidod que algunos grur,ds sociales tienen a lás innovaciones tecnológicas las 
que permiteri a las partes el acceso a las cofitancias qu~ obran eh et expedlente de una manera 
más ágil mediante el uso de-1 scanner, la carrJra fotográfii:a, lecttt~ láser u otro medio electrónico 
para copiar constancias o reproducir el cont~iicfo de las,Íesolucfo~s que obran en el expediente, lo 
que ha suscit.3do que soliciten autorita.cici para ccPiar o torrl.ar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en q se eocú'entran autdrtzados para consultarSos. De ahí 
que ante rct falta de regulación expresa d esa situaciéo, de

1
, integrarse con una disposición 

,igente que regule una parecida en armonía cbn el prineip;o gene al de derecho consistente en que 
quien puede k) más puede Jo menos, y si de conformidad con la egislación procesal civil tas partes 
y sus autorliados tienen acceso al expediente y tienen derecho\ a que se les e~pician ta.s cop0s 
Simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise Que láSºj)artes directamente pueb'en obtener tales copias simples 
por el medio tecnológico Qt.1e Porten, ante la accesibiUdad a las· innovaciones tecnciógicas que 
permiten la fepmducción de fas constao(ias que obran en el expediente de une, maner<1 más ágil 
mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfrca, de lectores láser u otro me<ilo electrónico de 
rep,oducción portáti, no hay obstáculo legal que impida su utmlación y debe ser permitlda en aras 
de una fmpart.ición de justlda pronta y expedita, en términos del articulo 17 constit\Jcional, sólo 
debe culd~rse que esas herramientas sean utiMzadas con lealtad procesal y qve no se ,eproduzcan 
doéumentos o textos cuya difusión esté reservada por dls.posldón íegal expresa o SI previamente 
debe mediar una notiflcadón personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo 
Que Pot regla general, sí procede autorizar la utfüzadón de los avances de la ciencia, en integradón 
de la laguna legal que padece la tey de Amparo y su ley suple{oria, para armonizar la situación 
actual científica y tecnológica y que en un futuro el legfslador redera! pudiera regular Incluso con 
mayor alcance. Luego, baSU!rá la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que 
recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constanda en 
autos de tal acto, sin que Implique que la re pública del secretario de Acverdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan kJs interesados y, sólo 
para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un doc:vmento que oore en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para Que manifreste lo que a su Interés legal 
convenga. TERCER TlUBUNAL COLEGIADO EN M,>,TI:R!A CIVll DEL PRIMER CIRCUITO. 
1 A t,-,vé.s del expediente electrónico previsto en la ley de Amparo vigente, las partes podrán 

consultar los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar 
el Consejo de la Judk:atura Federal. Es decir fos quejosos, autoridades y terceros interesados tienen 
expedita la posibilidad de consultar los autos en versiÓn digital y no existe vn motivo que justií~ue 
negarles que sean ellos quienes realicen .su teproduc.dón a través de diSPoSitivos eLectrónkos. Para 
tal efecto, no es necesario que soliciten por escrito la autorización para acceder al expedlente Y 
digita fizar las constalldas de su in terés. ya Que eSa actividad, esendalmeote, queda com·prendida 
dentro del concepto de "imponeise de: autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en 
lb pd,ctica, se observan co.,ndo las partes acuden a vetificarlos físicamente. PAJMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA AOMIN!STAATIVA DEL PRIMER C!RCUCTO. 
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DECIMO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
rundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 3 rracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información· Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo solicilen conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de anegar pruebas o 
con:,tancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reseNadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnrormación Pública y/o la ley 
General de Prolecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Maniíestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal sítuación surte sus erectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 
Constitucional que promulga la ímpartición de la Justicia de rorma pronta y 

expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el . 
presente litigio de rorma pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les hace ~ 
de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes 
de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a íin de que · 
d ialoguen respecto a sus propuestas, con la 01lentación de la proresionista~ 
mencionada. ·'-: 

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada CANDELARIA MORALES 
JUAREZ, que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación, publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los d iarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad, por tres veces de tres en tras días, se expide el presente edicto a 
los veintiún días del mes de enero de -dos mil dieciocho, en la ciudad de 
Villa hermosa, capital del Estado de Tabasco. 

No.- 372 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

TERCERO LLAMADA A JUICIO: 
ALMA ROSA DE LA CRUZ AGUILAR. 
OOMICILIO: IGNORADO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 1256/2018, relativo al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del extinto ENRIQUE IZQUIERDO VENTURA, 
promovido por el ci11dadano JONATHAN IZQUIERDO DE LA CRUZ,SE DICTÓ UN AUTO 
DE I NICIO QUE COPIADO A LA LETR.A DICE: 

" ... JU:ZGAOO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A 
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto. Lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentados al ciudadano )ONATHAN IZQUIERDO DE LA 

CRUZ, con su denuncia de cuenta y documentos anexos reseñados en la eventa 
secretarial de este: auto; con los que promueve el JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTA!UO a bienes del cxt.lnto ENRIQUE IZQUIERDO VENTURA, quien 
falled6 el, día diez de enero de dos mll ocho, a consecuencia de Insuricienc:ia 
respirato ria aguda, chogue séptico, síndrome de inmunodeficiencia adquirida, 
teniendo como Ultimo domicilio el ubicado en call e José M ariscal número 202, de la 
colonia José Maf'ia Pino Suarez (antes Tierra colorada) Villahermosa1 Centro, 
Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340 , 1341, 
1342, 1655 u;&2, 1724, y demás relatlvos del Código Civil y 18, 24 fracción V!, 28 
fracción VI, 79, 82,616 fracción 11, 617,618,619,620 fracción r, 62 1,624,639, 640, 
64 l , y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da 
entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se 
trata, en consecuencia íórmese expediente, regístrese en el l ibro de gobierno bajo el 
número Que le corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia def 
Estado, y hágase del conocimiento del Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, 
para la intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. Con rundemento en el artículo 640 Fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio a la Dirección General 
del Registro Público.de la Propiedad y del Comercio y a la Directora del Archivo 
General de Notarías, para que informe si en esa dependencia a su cargo se encuentta 
depositada alguna disposición testamentaria otorgada por el de cujus ENRIQUE 
IZQUXEROO V ~NTURA, quien falleció al día diez de enero de dos mu ocho, a 
consecuencia de Insvficiencío r@sp;ratoria aguda, choque séptico, sí ndrome de. 
inmuno deficiencia adquirida, teniendo como últ imo domicilio el ubtc.;,do en calle 
losé Mariscal número 202, de la colonia José Maria Pino Svarez (antes Tierr.a 

coJor~d a) Villa hermosa, Centro, iabasco. Haciéndole saber a los den.unciantes que 
la busqueda Y expedición del informe se:rá previo pago de los derechos 
correspond ientes. a costa del interesado, conforme a las disposiciones contenidas .:an 
los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de HaClenda del estado de Tabasco· 57 
fracciones V Y VI del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de Tabas~o y 
24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

De i9v;,I form;, se solicica ovsquen ,~ Información peticionada en/:, base de datos 
d~I Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la evo/ tienen acceso y se 
rinda el informe al respecto. 

CUART O. Atento al punto que antecede, tomando en cuent.a ·Que el promovente 
manifiesta que desconoce el paradero de su madre la ciudadana ALMA ROSA DE LA 
CRUZ AGUILAR, en consecuencia, con fundamento en ló dispue¡to en el articulo 131 
fracción [IJ y 139 fracción Ill del Código de Procedimientos Civiles para e l Estado de 
Tabasco en vigor, se ordena su notificación mediante un edicto, el cual deber á 
publlca,se en un diario de los de mayor drculaclón y en el Periódico onclal del Estado 
de Tabasco, <fe conformidad con el art iculo 636 del citado ordenamiento legal, 
haclé:odole saber a la ciudadana A LMA ROSA OE l.A CA.UZ AGUILAR que tiene un 
termino de CUARENTA DÍAS para que eompare,:ca ~ este Jutgado a recoger las coplas 
s imples de la demanda y documentos anexos en el que se le daía por legalmente 
emolazada a Juicio, término que erripezará a contar a partir del día siguiente a la 
publicación. 

Asimismo se le hace saber que dentro del termtno de TRES DIAS hábiles contados 
a partir del di;:, siguiente a su legal iiotit1cación, deberá manifestar lo qoe a sus derechos 
convenga, asimismo acre<:me su entt'onca miento con el de cujus ENRIQUE IZQUCEROO 
VENTURA, en ténrtinos del artículo 640 fracción l del código de proceder en la maitería, 
así como de igual Forma deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para recibir citas y notificaciones, advert ido Que de no hacerlo las subsecuentes 
notificl!ciones ~un las de carácter personal le surtirán sus efectos por l istas fijadas en 
los tableros de a..,iso de este Jutgado, de conformidad con lo dispuesto por el nume, al 
136 de códi':¡10 adjetivo civi1, · 

QUINTO. Se tiene como domicilio de la parte prómovente para oir y recibir 
citas, notiOcaeiones y documentos en el departamento número uno def módulo 
nümero uno MULTI 81 de la calle Fr ancisco Hernández Mandujano s/n de la 
colonia Gaviotas norte de esta ciudad, autorizando para tales efectos a l 
licenciado VICTOR MANUEL DE LA CRUZ ROMERO, de conformidad con los articulas 
136 y 138 del Código Procesal Civil en Vigor. 
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Nombri,ndo al citado profesioni st a como su abogado pat rono, personalidad que se 
ti ene por reconocida en los términos establecidos en los artículos 84 y 85 del Código 
Pr'ocesal Civil en Vigor. 

SEXTO. En cuanto a la junta previ sta por el artículo 640 fracción IV del Código 
de P, ocedimien tos Oviles en vigor, dí9asele at denunciante que la misma se reserva 
hasta en tanto se dé cumplimiento al punto que antecede. 

SÉPTIMO. De conformidad con e l articulo 73, fracción 111, de la Ley de 
ir,;:1nspbrencia y Acceso n lo [nformaclón PUblica del Estado y al acverdo por el Qve se 
establecen los llnearnientos normativos pon, d&r cumplimiento a los reque,lmientos en 
materia de t ransparencia y acceso a la Información pública que deb-en observar las áreas 
administrat ivas y órganos jurisdicciOnales que dependen del Consejo De La Judlcatur~ 
Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del cit ado Consejo en su décima 
séotima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, "se fe hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dict e en el presente asunto esta rá 
a dlsÍ,osición del pübllco para su consulta, cu ando así lo sofidten conforme al 
pioce-dimlento de acceso a la información, 
le asiste el derecho para oponerse a la pvbficeción de sus datos personales 
(sentencia) ( resolución) (dictamen). 
Deberá manifest ar en forma expresa _aj momento de allegar a p ru ebas o 
constancias al j uício, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional en ley 
General o Estatal óe Transpar~ncia y Acceso a la Eníormadón Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realiza rse dentro del presente eisunto, hasta antes 
Que se d ict e el fallo; en l a Inteligencia que se:rá (acuitad de la unidad 
admlnlstt atlva CO(tespondlente determinar si tal oposición sur te sus efectos, 
cuando se presente ta solicitud de acceso a algun a de tas resoluciones pUbficas 
o pruebas y constancias que obren eo et exped iente, en la med ida q_ue no inipida 
conocer el criterio sostenido por el órgano j urisdiccional . 

OCTAVO.- Ahora bien, tomando en cu enta las innovaciones tecnológicas, se 
autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico de repioducción portátil, en aras de una 
lmpartición de justicia pronta y expédita, en términos del articulo t 7 constitucional 
instándose a l aS partes p.8ra que las utilicen con lealtad procesal¡ bastando la solicitud 

verba), sin que re.caiga proveido al respecto; empero por seguridad Juriclica, se dejará 
const~nda en autos de t~I ~cto, sin qve Implique que la fe pUblica del secretario de 
acverdos quede comprometida respecto de la posterior reproductión o edi ción que 
hagan Jos interesados y, sólo para fa hipótesis de que se solicite copiar sófo pi,rte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte 
para que manifieste lo que a su Interés leg.'.'SI convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el sigulenté criterio Jurisprudencia!, con el 
rubro v datos de localila<:iÓt\ siguientes: 

·" ..• REPRODUCCIO N ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORX:ZAC[ON AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY oe AMPARO NI EN su LEY SUPLETORIA . 
Novena époce. Registro : 167640. lnstancla: Tribunales Colegiados de Circ-uito. Tesis 
Aislada . Fuente : semanario Judicial-de la Federación y su Gacet a. XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil . Tesis: I.3•.C.725 C. P?gina: 28~7 ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo p roveyó, manda y Firma la doctora en derecho MARÍA I SABEL SOLÍS 

GARCÍA, Juez.a Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Primer Distr ito Judicial 
de Centro, por y ante l a Secretaria Judicial licenciada MONICA YESENIA COLORADO 
OE 0105, Que certifica v da fe ... " 

No.- 373 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO. 

BLAS PÉREZ LÓPEZ Y MARÍA GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ. 
DONDE SE ENCUENTREN: 

Se le hace de su conocimien to que en el expediente numero 321/2018, 
relativo al j uicio ORDINARIO CIVIL DE U~UCAPIÓN, promovido por ROSA INÉS 
ZURITA GÓMEZ, en contra de BLAS PEREZ FLORES y MARIA GUADALUPE 
ESCOBEOO DE PÉREZ; en trein ta eje noviembre y veinte de junio de dos mil 

dieciocho, se dictaron unos autos que en lo conducente dicen: 

JUZGAOO PRI MERO CML DE PRIMERA I NSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAÍSO, TA8ASCO, TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEC!OOiO. 

VI.STO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PIUMERO. Se tiene por re<ibido el escrito presentado por el licenciado ROBERTO 

ALFREDO MATIJS OCAÑA, mediante el cual hace diversas manlfestaclones, mismas que serán 
tomadas en cuenta en su momento oportuno, v en atención a su petición, se acuerda: 

€n vísta que no sea realh:ado la notili<:aeión y emplatamiento a los demandados 
8tAS PEREZ FLORES Y MARIA GUADALUPE ESC08EOO DE PEREZ, del auto de inicio de fecho 
veinte de j unio del dos mil dieciocho, por las razones que la actuaria expone efl la constancia 
actuarla! que obran en autos, por ello, se ordena emplazar a dlcho(s) demandado(s) por medio 
de EDICTOS, los que se pub(icarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Per iódieo 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta dudad, 
debiéndose insertar en los mismos el presente proveido asf como el auto de inicio de fecha 
veinte de junio de dos mil dieciocho, haciéndoles saber a los demandada antes citados, que 
cuentan con un término de TREINTA DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la 
Ultima publicación ordenada, para que se presente ente este Juzgado, especialmente a la 
primera Secretaria, a recoger el traslado y anexos, y un término de NUEVE OÍAS hábiles, 
~guientes a aquel en que venza et té<mino concecfióo para recoger las coplas del traslado, para 
que den contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibidos que en caso contrario, 
se les tendrá por legalmente emplazado a j l!icio y por perdido el derecho para contestar la 
misma; en el entendido que entre cada una de las oubllcacl@es debi:r, mediar dos Cías hábiles 
pare que la siguiente se realice al ter<:et' día hábil, ya que de no hacerlo a.sí no se C\lmple con io 
dispuesto en el articulo !39 antes invocado. · 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis cuyo rub,o reza: 
" ... N0 77FICACI ÓN POR EDICTOS, ENTRE CAOA PUBLICACIÓN 
DEBEN HEDil'¡R DOS DÍAS. HÁBILES, CONFORNE A L ARTÍCULO 

122, FRACCIÓN IJ, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRrro FEDERAL. Novena época. Instancia: PRIMERA 
SALA. Fuente: Sem1,n8rfo J11d/cf4/ de 14 FederlJClón. Tomo: X<v.11; Abril de 
2008. Página: 2ZO ... • 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora el trámite de los edictos ordenados 
con anteriorfdad. · 

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENC!ADA V!RG{N!A 

SÁNCHEZ NAVARRFJE, JUEZA PRIMERO C!Vll OE PRIMERA INSTANCIA DEI. DEC!MO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL ClUOADAl'IA UCENCIADA MARIA ELENA GONZALEZ FEUX, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO S€GUND0J D!STIUTO 
JUDICIAL oe PARAlso, TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

PRIMERO. Se llene por presentada a la clvdadana ROSA INES ZURITA 
GÓMEZ., con su escrito de demand3 y documentos anexos, consistentes en : (l) copla 
certificada de historial registra!, (1) copia certificada de libertad o existencia de gravámenes, ( !} 
original de contrato de compraventa, (2) copia de plano topográfico, promoviendo JUIC!O 
ORDJNAR!O CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de: BtAS PÉREZ FLOR.ES y MARIA GUADALUPE 
ESCOBEDO DE PÉREZ, con domicilios Ignorados de quien redama las prestación morcada en 
los Incisos A), 8) y C), del escrito de demanda, y que por economía procesal se tienen por 
reproducida en este apartado como si a la letra se insertare. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, sao, 881, 88S, 889, 
890, 900, 901, 902, 903, 905. 907, 924, 936, 937. 938, 939, 940, 941, 942, 951 V demás 
aplicables del Código Ovil, en COñCOldancia con lo$ numerales 2, 16, 24, 2.8 fracdón III, 204, 
205, 206, 211, 212, 213, 215, 217 y demás relotívos del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en er Estado, se da entrada a la demanda en la vi.a y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobiemo baj o el número 
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO.· Tomando en cuenta Que la promovente ROSA !NES ZUI\ITA 
GÓMEZ, manifiesta ignorar el domiciffos de los demandados 8U>.S PÉREZ FLORES y MARIA 
GUADALUPE ESC08EOO DE PÉI\EZ y poro erectos de indagar el domicilio de la parte 
demandada. a fin ~e que sean ernplazados. v como lo solicita gires.e atento oficio a la: 
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•DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL H. AYWITAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PARAISO, 
TABASCO ubicado en el Palacio Municipal, con domkllio •n la Calle Ignacio Comoníort sin 
número, Colonia Centro, Paraíso, Taba.seó, para que dentro del término de cinco días 
contados a partir del siguiente en que reciban el oficio respectivo, informen a esta autoridad; si 
en su bese de detos ffenen regístr//do algún domicilio de BLAS PEREZ FLORES Y MARIA 
GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ, y en caso de ser as/ delx!rán proporcj.cnar el mismo. 

. ªRECEPTORIA DE RENTAS DEL MUN!aPIO DE PARAISO, TABASCO, con 
domicilio t n fa Calle Miguel Lerdo de Tejada sin nümero, Colonia Costa Real, Paraíso, 
Tabasco. para que dentro del término de cinco días contados a par1ir del siguiente en que 
reciban el oficio respectivo, infoonen a esta autoridad; si en su base de datos tienen, registrado 
algcín dcmkiR<> de BLAS PÉREZ A.ORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO DE PEREZ, y en 
caso da ser esl deberán f)l'()f)orcionar el mismo. , 

•oFJaNA REGISTRAL DE COMALCALCO, DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO Y DEL COMERCIO DE TABASCO,, con domicilio ampliamente conocido 
en ·la Calle .Mon~at número 130, Fraccionamiento santo Domingo, Comalcalco, Tabasco, 
para que dentro del término de cinco días contados a partir del sig,..ente en que reciban el 
oficio resP8ctivo informen a esta autoridad; si en su base de datos tienen registrado algún 
domidlio de BLAS PÉREZ FLORES y t-lARIA GUADALUPE ESCOBEOO DE PÉREZ, y en caso de 
ser asf de~dn proporcionar el mis.me. · . 

•c. F. E. SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, con domicBio ubicado en 
Avenida Gregorlo Méndez Magaña nümero 3117, de la Colonia At.asta de Ser,a de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término <fe cinco dias contados a partir del 
siguiente en que reciban el oficio respectivo, _informen a esta autoridad; si en su b85e de datos 
t,en~n registrado algún domicilio de 8LAS PEREZ FLORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO 
DE PÉRE2, y en e.aro de ser as! deberin proporcionar el mismo. 

'INS1111JTO DEL FONDO NACIONAL DE"'(A VMENDA PARA LOS TRABAJADORES 
Dél EGACJÓN TABASCO (INf'ONAcvrn, coo domiclllo ubicado en Avenida P•seo Tabasco, 
número H02,esquina con cane Rosendo Taracena, Colonia Tabasco 2000 de esa Ciudad, 
Segundo Piso, Ventanilla única, para que dentro del término de cinco días contados a partir 
del siguiente en Que reciban eJ oficio respectivo, inf<>!men a esta autoridad; si en .su base de 
datos tienen registrado ak)ún domidlio de BlAS PEREZ FLORES Y MARIA GUADALUPE 
ESCOBEDO' DE PÉREZ, y e.o caso de ser ,si deoerán propordonar el mísmo. 

•sECRETARlA DE PLANEACIÓN Y FINANZA EN El ESTADO DE TA8ASC0, con 
óomiciílo en Paseo de la Sierra sin número, Colonia Reform;, de lb Ciudad de Vitlahermosa, 
Tabasco, para que dentro del térmlno de cinco días contados a partir del siguiente eo que 
redban el ofkio respectivo, Informen a esta autoridad; si en su base de datos tienen registrado 
olgrín domidlio de BLAS PÉREZ. FLORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ, Y en 
caso de ser 4sf deberán proporcionar el mismo. 

•TELEFONO DE MÉXICO S. A. 8 DE C.V., Gerencia Comercial, AT, n ING. JESUS 
VÁZQUEZ GÓNZAt EZ, con domicílio en la Avenida 27 de Febrero número 1414 de la Colonia 
el Águila de la Gudad de VUlahermosa, Tabasco, para que dentro ~ término de dnco días 
contados a partir del siguiente en Que reciban el oficio respectivo, iní?rm1;n a esta autoridad; si 
en su base de datos tienen registrado algún domicilio de BLAS PEREZ FLORES y MARIA 
GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉREZ, y en caso de ser as! deber.in proporcionar el mismo. 

· DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO oe 
TABASCO, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pellice, 
Cámara sin número, Colonia Primero de M.lyo de la Oudad de Vlllahetmosa, Tabasco, para 
que dentro del término de cinco dias contados a partir del siguiente en que reciban el oficio 
respectivo, informen a esta autoridad; si en su base de datos tienen registrado algcín domia7io 
de BLAS PÉREZ FLORES y MARJA GUADALUPE ESCOBEDO DE PÉRfl., y en caso de ser as/ 
deberán proporcionar el mismo. 

ªADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA OE SERVICIOS AL CONTR.IBUYENTE DE, 
TABASDCO •1• CON SEDE EN TA8ASCO, con domlciJlo en la Avenida Paseo ·Tabasco, 
número 1203, primer piso, Torre Empresarial, Colonia linda Vista, C. P. 86050 de la Oudad 
de· Villahermosa, tabasco, para que dentro del término de cinco días contados a partir del 
siguiente en que reciban el oficio respectivo, Informen a esta autoridad; sí en su base de datos 
tienen registrado algún domidlio de BLAS PÉREZ FLORES y MARIA GUADALUPE ESCOBEDO 
DE PÉREZ, y en caso de ser as/ deberán proporcícnar el mi:smo, apercibidos de no hacerlo se 
harón acreedores a un& multa de VEINTE DÍAS de medida y actuaRtacl6n equwalente al salarlo 
mínimo general vigente, tal como Jo establece el articulo 129 rracción I del código de 
procedimientos cMles en vigor, lo que da como resultado la c2ntidad de $1,633.49 (mil 
seiScientos treinta y tres pesos 49/100 moneda nacional), misma (llle se obUene de la siguiente 
manera: 80.60 x 30.4=2,450.21 entre 30 x 20 = $1.633.49, la cual se dupficorá en caso de 
reincidencia. 

CUARTO. Po, otra parte en cuanto al emplazamiento de los demandados se 
reserva hu ta que se de rumplimiento a los puntos que anteceden. 

QUINTO. A solicitud de la parte actora, como medida de conservación del bien 
materia del j uicio y con fundamento en el articulo 209 fracciÓn III del código de Procedimientos 
Oviles en vigor, se ordena la inscripción preve-ntiva de la demanda, ante e4 Registrador Púb!íco 
de la Propiedad v del Comercio con sede en Comalcalco, Tabas.:o, de acuerdo a los datos 
registrales del inmueble materia de la litis que se encuentran en el predio ubicado en la Calle 
Francisco l. Madero, Poblado Chiltepec, Pareíso, Tabasco, constante de una superficie total 
de ( ! 000.00m2) ~til metros cuadrados de los cuales cuenta con (763.575 m2) Setecientos 
sesenta y tres metros qlrinientos setenta y cinco centimetros cuadrados d-e superficie 
constNida y (236.425 m2) Doscientos Treinta y seis metros cuatrocientos veinticinco 
cent/metros, cuadrados de superficie libre, localizados dentro de la siguient"5 medidas y 
colindancias, Al Norte en 23.80 metros con Calle Goozále.z; Al Sor, en 22.0CKnetros con 
Calle Frandsco l. Madero; Al Este en 44.70 metros con Evelsaín Ruíz Cup=I; y al Oeste en 
42.00 metros con Rosa lne-s Zurita Gómez, con los siguientes datos registrales de 
identificación: bajo eJ núme,o 21 del Ubro General de Entradas a Fotios del 22 al 23 del 
Ubro de ExO'actos Volumen 61, afectando el predio número 19913 rolio 172 del libro Mayo, 
Volumen 84; y actualmente como el Folio Real número 18786, Clebiéndose remitir para tal fin 
copla certificada por duplicado de la demanda y sus anexos y del presente oroveído. 

SEXTO. Con base en el prie,;ipio"de economra ptOCeSal previsto en el articulo 90 del 
código de procedimientos civiles en vigor, queda a disposlclón de la parte actora, tramitar el 
oficio con el que se envie el exhorto ordenado con anterioridad a fin de hacerlos llegar a su 
destinatario, quedando obligada a haCl!r devolución del acuse de recibo dentro del término de 
tres días háb.iles al en que lo reciba: apercibida que de no hacerlo, se le aplicará en su contra 
una med:da de apremio consistente en multa de treinta día:s con base en la unidad de medida y 
actualización equivalente al salario mínimo gen.~ral vigente, tal eomo IO establece d artículo 129 
fracción I del có:ligo de procedimientos civiles en vigor, en relación al diverso segundo 
transitorio del decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas dispoSkiones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el diarto oficial de la federación, el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, lo que da como resultado la cantidad de $2,294.89 (dos mil dosciento; noventa y 
cu.?1tro pesos 89/ 100 moneda nacionál), misma que se obtiene de la manera Siguiente: 7S.49 x 
30,4= 2,294.89, entre 30 x 30 = 2,294.89, que se duplicará en caso de reincidencia. 

SEPTIMO, Las pruebas ofrecidas por la parte actora se resen,an para ser 
acordadas en el moo,ento procesal oportuno. 

OCT,..VO. Finalmente, con fundamento en tos artía,los 6 de la Constitución Políijca 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 lra<ci6n VII, 73 y 87 de ta Ley de Transparencia y Acceso a 
la I nformación Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consutta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

le asiste el detec.ho para oponerse a la pubtkadón de sus datos personales en la 
(sentencia), (resolución), (dlctlmen). 
Oeberá manifestar en fonma e,,presa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto en algún tratado internacional, en l •v General o Estatal de Trans;:,arencia y 
Acceso a la inf°'mación Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizar dentro del presente asunto, hast~ antes que se dicte 
el fallo; en la intetig.enda que será faC'Jltad de la unk:fad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus electos, cuando se presente una solicitud de aeteso 
a alguna de las resoluciones públicas o ~ruebas y constancias que obren en el 
expediente.. en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jvri.sdiccional. 

NOVENO. la parte ptomovente señala como domicilio para oír recibir todo tipo de 
citas y notificaciones el correo electrónico robermatuso@gmail.com; en cuanto a que se le 
notifique por correo electrónico, se le dice que no ha lugar, toda vez que efl este 
juzgado no se cuenta con la tecnología suficiente que pueda notificarlo oor internet, oor 
lo tanto se le requiere para que señale domicilio en esta dudad para recibir citas y 
ootific.aciones. 

Autorizando para los efectos de oir y recibir dt.:,s y notificaciones, así 
como para rev!sar expediente y recoger todo Upo de documentos y tomar fijaciones 
fotográficas y apuntes indistintamente a los licenciados ROBERTO ALFREDO MATIJS OCAÑA, 
SALVADOR TRUJILLO MAY y ANTONIO ARCE MOLINA y a los estudiantes en derecho 
ISAAC JESÚS RAMÓN ARRON!Z, JUAN A8DIEl RAZO DÍAZ y FRANCI SCO JAVIER OLAN 
GARCÍA, en términos de los a<tfculos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 

Designa como abogado patrono a los lio.,nclados ROBERTO ALFREDO MATUS 
OCAÑA, SALVADOR TRUJll LO MAY y AATONIO ARCE MOUNA, con cedula profesional 
4195240, 8470069 y 2Só3U7, reSPeCtivamente, por lo que, se les reconoce en autos dicha 
personalidad, en términos de los artículos 84 y 85 de la l ey Adjetiva Crvil invocada, y designan 
corno representante común al licenciado ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA, de 
conformidad con e.1 artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en Vigo, . . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMEl'ffi Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA SÁNCHEZ 

NAVARRETI:, JUEZ PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 
JUDIQAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA LEONOR ALBELDA JIMÉNEZ PRATS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDI CIAL Y PARA S U.PUBLICACI Ó N POR TRES VECES 
OE TRES EN TRES OIAS CONS ECUTI VOS, EN EL PERIODICO OFICI AL 
DEL ESTA DO Y EN OTRO PERI O DICO DE MAYO R CIRCU LACIÓN 
ES TATAL, EXP IDO EL PRES ENTE A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIN UEVE, EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, 
TAB/IS CO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE 1669/2018, REIA TIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE· DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR BERTA OSANDO LOPEZ, SE 
DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, VEINTIDOS 
DE OCTUBRE Y EL AUTO DE AVOCAMIENTO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DEICIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A DOCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. . 

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado ciudadana BERTHA OSANDO 

LÓPEZ, con su escrito de cuenta, por lo que al efecto se procede a proveer 
sobre la demanda interpuesta por la promovente en los siguientes términos: 

Por presentado BERTHA OSANDO LÓPEZ. con su escrito inicial de 
demanda de fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho y anexos 
consistentes en: 

1) Original de acta de nacimiento número 00773, a nombre de 
BERTHA OSANDO LÓPEZ, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil del 
municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco. 

2) Original de Cédula Catastral expedida por et H. Ayuntamiento de 
Centro, Dirección de Finanzas;· Subdirección de Catastro, a nombre de 
FLORIANA ÁLVAREZ COSTA. 

3) Certificado de Predio a nombre de Persona Alguna; expedido por 
la Dirección del Registro Público de la Propiedad a nombre de FLORIANA 
ÁLVAREZ COSTA. 

4) Original de plano de predio urbano a nombre de BERTHA 
OSANDO LÓPEZ. 

5) Impresión original del ticket de ¡:obro del Impuesto pre dial a 
nombre de FLORIANAÁLVAREZ COSTA: . 

6) Original de Carta de_.Fesidencia a nombre de FLORIANA 
ÁLVAREZ COSTA, expedida por la Delegada de la Colonia Tamulté de las 
Barrancas. 

8) Copia simple de la Credencial para Votar. a nombre de BERTA 
OSANDO LÓPEZ expedida por el Instituto Federal Electoral con número 
imex 0412102225340. 

9) Copia simple de la Credencial para Votar, a nombre de BEATRIZ 
ÁLVAREZ ACOSTA expedida por el lnstiluto Federal Electoral con número 
imex 0412128195763. 

10) Copia simple de la Credencial para Volar, a nombre de JOVA 
ÁLVAREZ ACOSTA expedida por et lnslituto Federal Electoral con número 
imex 0412054928982. 

11) Copia simple de la Credencial para Votar, a nombre de JORGE 
ALBERTO CRUZ DURAN expedida por el Instituto Federal Electoral con 
número imex 0412117498495con los cuales promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM. con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que 
tiene del predio ubicado en ta calle Aguslin de lturbide número 915, interior 
2. de la Colonia Tamultpe de lás Barrancas, entre la Avenida Gregorio 
Méndez Magal\a y cerrada Comonfort del Municipio del Centro; constante 
de una superficie de 61.65 M2, con las ~iguíentes medidas y ~olindancias: 

Al Norte: con 5.25 metros con la señora JOVA ALVAREZ ACOSTA. 
Al Sur:con 6.75 metros con la señora BERTA OBANDO LÓPEZ. 
Al Este:con 10.30 metros con pasillo de acceso. 
AIOeste:8.80 metros con el señor JOSÉ JESÚS PALMA. 
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 

901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 755 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la Entidad, se da 
trámite a la solicitud en la vla y forma propuesta. Fórmese expediente 
794/2018, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes JOVA ÁLVAREZ 
ACOSTA, BERTA OSANDO LÓPEZ, JOSÉ JESÚS PALMA y PASILLO DE 
ACCESO representado por el H. Ayuntamiento de Centro; con domicilios: el 
primero: calle Agustln de lturbide 915 lnt 3. Colonia Tamulté, municipio de. 

Centro, ,al segundo:calle Agustín de lturbide 915 lnt 1, Colonia Tamulté de 
.las Barrancas, entre las Avenidas Gregorio Méndez Magaña y Cerrada 
Comonfort municipio de Centro. el tercero:Gil y Sáenz #206 Colonia 
Tamulté de las Barrancas, el cuarto:Prolongación de Paseo Tabasco 
número 1401 Colonia Tabaco 2000 Gil y Sáenz #206 Colonia Tamulté de 
las Barrancas: en las oolindancias det citado predio, para que dentro del 
término de tres dias hábiles contados al día siguiente de que le surtan sus 
efectos la notificación. hagan valer los derechos que les correspondan, así 
como sellalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir Joda clase de citas 
y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
les designarán. las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado. 
lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado. 

CUARTO. Asimismo. de conformidad con el diverso 755 fracción I det 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiques~ al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad. para la inteNención que 
en derecho les compete. 

QUINTO. En términos del articulo 755 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estad_o. dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y 
de avisos, por lo que exp1dase los avisos correspondientes para ser fijados 
en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad así también 
expídase tos edictos correspondientes para su publicación ~n el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen 
en esta Ciudad, por tres veces de tres '!!IJ. tres días, y exhibidas que sean 
las publicaciones. se fijará fecha y hora para ta recepción de la prueba 
testimonial propuesta. 

SÉPTIMO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en 1~ actualidad existen y aún cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes asi como a sus respectivos 
autonzados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner) cámara fotografía, lectores láser u otro medio 
electrónico de. reproducci_ón portátil). previa solicitud que de manera hagan 
ante la _ofic1aha, secretaria o actuarías de esta adscripción sin que para ello 
se req_u1era dec~eto judicial que así to autorice, con la única salvedad que 
deberan ser ubhzadas con lealtad procesal: to anterior, con el único fin de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gace·ta. Registro: 167640. Novena Época. Tomo XXIX, 
Marzo 20~9. Materias (s): Civil, Tesis 1.3J°.C725 C Página 2847, bajo el 
rubro: REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. lAS PAR.TES PUEDEN. 
NOVENO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de ta Constitución 
Política de l_os Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hacE: sa.~er a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
pubhcac,on de sus datos personales. cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, reclificación y de cancelación de tos datos personales 
que le .conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
q~e .. aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la versión 
pubhca correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan con_tener, asi _como la información considerada legalmente reservada 
o confidencial. ~demas. que el derecho humano de acceso a la información 
comprende sohc,t~r, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
ln(ormación Pública del Estado de Tabasco. 
DECtMO:Toda vez que se advierte de los documentos de la demanda que 
BERTH~ OSANDO LÓPEZ es la persona que promueve y los documentos 
que exhibe apare_?e_n con el nombre de BERTA OBANDO LÓPEZ, se le 
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apercibe para que dentro del lérmino de tres días hábiles a partir de que 
surta efectos su notificación, exhiba cuál es el nombre correcto de la parte 
actora. 

NOTIFÍQUESE A LA PARTE ACTORA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho 

FRANCISCA MAGAÑA ORUET A. Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco. por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos. 
licenciada SANDRA KARINA LOPEZ CALCANEO, que certifica y da fe. 
Conste .... • 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO.Por presentada a la ciudadana Berta Obando López, en su carácter 

de actor, con su escrito de cuenta, adjuntándose una copia de la credencial para votar 
expedida por el Instituto Federal Electoral. mediante el cual viene dentro del término 
que se le concedió en el punto decímo del auto doce de junio de dos mil dieciocho, 
vine aclarar que el nombre correcto de la promovente el cual es BERTA OSANDO 
LÓPEZ, aclaración que se le tiene por hecha. 

En consecuencia túrnese los presentes autos al Fedatario Judicial, para los 
efectos de que de cumpñmiento al auto de inicio de íecha doce de junio de dos mil 
dieciocho. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciada FRANCISCA 

MAGAÑA ORUETA,Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, 
asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada SANDRA KARINA LÓPEZ 
CALCANEO, que certifica y da fe. 

INICIO POR AVOCAMIENTO 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO TABASCO. A TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTO. La cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en el artículo 
57 Fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
acuerda: 

:'RIMERO. Se tiene por recibido el expediente 794/2018 relativo al 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Diligencias de Información Ad 
Perpetuam, promovido por Berta Obando López; que fue declinado el treinta de 
noviembre del año en curso, por el Juzgado Tercero de Paz de Centro, Tabasco, 
toda vez que mediante Pleno del Consejo de la Judicatura del' Poder Judicial del 
Estado, en la décima séptima sesión ordinaria, correspondiente al segundo periodo 
de labores de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, suprimió a partir 
de fecha uno de diciembre del año actual, el citado Juzgado. 

SEGUNDO. En razón del punto que antecede, este Juzgado Primero de Paz 
de Centro, se declara competente para conocer del presente asunto, en términos 
de los artículos 16, 27, 457 fracción VI y 710 del·Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, en relación con el artículo 57 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco; se ordena formar el expediente respectivo 
correspondiéndole el número 1669/2018 con registro en el Ubro de Gobierno, 
bajo et número que le corresponde, en consecuencia comuníquese su avocamiento 
a la H. Superioridad. 

TERCERO. Notlfíquese a todas las partes que tienen intervención en el 
presente asunto, sobre el Inicio por avocamiento de esta causa civil, para que se 
apersonen en este Juzgado a su prosecución. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARÍA 

MORALES PEREZ, Jueza Primero de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, 
asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada LOURDES GERÓNIMO 
GERÓNIMO, que certifica y da fe. 

P~ MANDATO JlXJICIAl Y PARA SU PU6LICAClON EN EL PER1ÓDICO OFICIAL OEL ESTADO Y EM UNO DE LOS 

OIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EOITl;N EN ESTA CIUOAD. POR TRES VECES DE ffiES EN TRES OÍAS, SE 

EXPIOE EL PRESEIITE EDICTO. EL VEINTIOCHO OE ENERO OE DOS MIL DIEClNUEVE. EII VILI.AIIERMOSA. TAS ASCO. 

No.- 375 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En e l expediente número 161/2011 , relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa , 
promovido por los licenciados Roger de la Cruz García, Sandra 
Rodrlguez Suárez, Cipriano Caslíllo de la Cruz y Ángela Gabriela 
Ojeda Mendoza, apoderados legales para pleitos y cobranzas de 
Financ iera Rural , Organismo Descentralizado, en contra de Porfirio 
Cruz Mendoza, acreditado, y Candida Pérez García. obligada solidaría, 
con fecha dieciséis de ene ro del dos mil diecinueve, se dic tó un 
proveído, q ue copiado a la letra establece : 

• ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; dieciséis de enero del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Único. Se tiene por presente la licenciada Sandra Rodríguez 

Suárez, apoderada legal de la parle ectora, con el escrito de cuente, como lo 
solicita y toda vez que el avalúo y certificado de libertad o existencia de 
gravamen, se encuentran vigentes, se señalan de nueva cuenta las nueve 
horas del veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, para que tenga 
v,erificalívo la diligencie de reme/e en primera almoneda del bien embargado, 
en (ém1inos del proveido del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, por lo 
que expfdese los avisos y edictos ordenados en aquel auto. 

Notifiques'e por persone/mente y cúmplase. 
Así /o proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante la secretaria Judicial licenclada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe ... •. 

29/oct/2018 

• ... Juzga.do Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; veintinueve de oc/ubre de dos 
mil dieciocho. 

Vis/os. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Del cómputo secretaria/ que antecede se observa que el 

ténnino concedido a /as partes para contestar vista ha fenecido, sin que 
hicieran uso de ese derecho. por tanto, se le tiene por perdido; de conformidad 
con el erllculo 1078 del Código de Comercio reformado. 

Segundo. Se tiene por presente la licenciada Sandra Rodríguez 
Suárez, apoderada legal de le parle actora, con el escrito de cuenta. como lo 
solicita y toda vez que los avalúes emitidos por el perito de la parle actora y en 
rebeldía de la parte demandada, no fueron objetados por las parles, se 
aprueban para todos los efectos legales a que haya lugar y se loma como base 
el emilido por el peri/o en rebeldía de la demandada por ser el de mayor valor. 
sin que ello implique discordancia alguna entre el emitido por e / peri/o do la 
parte actora-ejecutante. ya que la diferencia es mínima, por lo que, con 
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fundamento en tos numerales 141 O y 1411 del Código de Comercio &n vigor. 
en relación con los num&ra!es 469, 472 y demás relativos y aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a 
le materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en primera almoneda 
y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado Porfírio Cruz 
Mendoza, que a continuación se describe: 

Inmueble ubicado en predio rustico ubicado en solar urbano 
identifícado como lote 2, manzana 5, del poblado Torno 
Largo del municipio de Jonuta, Tabasco, partiendo del 
entronque kilómetro 33 de la catre/era Zapatero-Jonuta, se 
toma carretera pavimentada rumbo al poblado Boca San 
Antonio, con un recomdo de 25 kilómetros aproximadamen!e, 
continuando hacia la orientación noroeste por el bordo de 
arena (en proceso de construcción) que lleva al poblado 

:Chanero. Reconido total desde el entronque kilómetro 33 
hasta el predio es de 30 kilómetros. Con medidas y 
colindancias: noreste 26. 18 metros con calle sin nombre; 
sureste 33.64 metros con solar 6; suroeste 26.30 metros con 
solar 1 y noroeste 31. 70 metros con calle sin nombre, con 
una superficie de 851.87 metros cuadrados, con número de 
predio 3854 y folio real 16348, a nombre de Porfirio Cruz 
Mendoza. Inscripción del embargo en el Registro Público de 
Emiliano, Zapata, Tabasco, bajo el número de partida 4482. 
Al cual se le fijó un valor comercial de $160,000.00 (ciento sesenta 

mil pesos 001100 M.N.), siendo ésta la cantidad que siNe de base para el 
remate, y es postura legal cuando menos la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado como base para el remate, de conformidad con el artículo 479 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamenle a la 
legislacíón mercantil. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar 
previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Jusücia en el Estado, 
ubicada en Avenida Gregario Méndez sin núméro, · colonia A/asta de Setra de 
esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que siNe de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. De conformidad con Jo dispuesto en el numeral 1411 del 
Código de Comercio en vigor, anúnciese la venta por tres veces dentro del 
término de nueve días. en el Periódico Oficial del Estado, as/ como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose 
expedir los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos en convocación de pos/ores o licitadores; en el entendido que el 
primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier üempo 
ya que su publicación de otra forma reducirla la oportunidad de los terceros 
extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporcional del 
bien, para enterarse de la diligencia, y 'de que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición. 

Quinto. Se hace saber a las parles, así como a los postores o 
licitadores, que fa subasta tendrá verificaüvo en e l local de este Juzgado a las 
once lloras del seis de diciembre de dos mil dieciocho, y no habrá prótroga 
de espera. 

Sexto. Considerando que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado en et municipio de Jonuta, Tabasco, con fundamento en el arlículo 
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, en relación con el arlículo 1071 del 
Código de Comercio en vigor, glrese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Jonuta, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado ordene al 
actuario(a) de su adscripción, que fije los edictos cotrespondíentes en la puerta 
del Juzgado, y en las oficinas fiscales y lugares públicos más concurridos; en el 
entendido que dichas publicaciones deberá realizarlas dicho(a) fedalario(a), por 
tres veces dentro de nueve días, de la forma que sigue, el primero de los 
edictos, deberá publicarlo el primer día del citado plazo, y el tercero, el noveno, 
oudíendo efectuar el segundo de ellos en cualquier tiempo, contando dentro d~ 
esos nueve días, aquellos que son considerados por la ley como inhábiles, por 
lo que desde ahora, con fvndamento en el articulo 1055 del Código de 
Comercio en vigor. se le habilita para tales efectos. 

Séptímo. Finalmente, atentos al principio díspositivo que rige los 
juicios mercantiles, se hace saber al ejecutante que debera comparecer ante 
esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los 
avisos, edictos y entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda a 
su cargo hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la 
diligencia encomendada. 

Notifíquese por personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. Cenlro, Tabasco, México, 
licenqiada Angélica Severiano Hemández, ante la secretaria judicial licenciada 
Can~elaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .... 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación amplia 
que se editen en esta ciudad, por tres veces de dentro de nueve 
días, se expide el presente edicto a los diecisiete días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, 
Capita l del Estado de Tabasco. 

,~r1~r 
"·'Llcenma 

Exp. 16112011 
L ·cmJ• 

,: 
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No.- 376 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. 

JUZGADO CIVIL DE PR.IMERA INSTANCIA DEL NOVENO ,DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MEXICO. 

e·. RAUL:GUZMAN PEÑATE. 
PRESENTE. 

Que en el INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, promovido P<>r el 
licenciado ESPIRIDlÓN VARGAS GORGORITA, deducido del expediente número 
00423/2016, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA, promovido por los licenciados ESPIRJDION 
VARGAS GORGORITA Y WILVER MENDOZA HERNÁNOEZ, endosatarios en 
propiedad de KARLA GALEANA GORGORITA. en conlra de RAÚL GUZMÁN 
PENATE como deudor principal y ADRIANA DE LA CRUZ CHABLE como av•I, 
con fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete y veinlidós de noviembre del año dos 
mil dieciocho. se dictaron dos p,oveldos que copiados lntegramente dicen: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A UNO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTA. La cuenta secretarial. se acverda: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del acuerdo 

dictado en esta misma fecha en el expediente principal, téngase al actor Licenci3do 
ESPIRIOIÓN VARGAS GORGORITA, endosatario en propiedad de la señora KARLA 
GALEANA GORGORJT A con el que viene a promover se abra la EJECUCIÓN 
SENTENCIA, en contra de RAUL GUZMAN PEÑATE y ADRIANA DE LA CRUZ 
CHABLE. por lo qve de conformidad con lo establecido por los artículos 1348, 1349, 
1357. 14 10 y 1411 del Código de Comercio reformado, se admile a trámite dicho 
incidente por cuerda separada pero vnido al pñncipal. 

SEGUNDO. De ronformidad 1348 del Código invocado en el párrafo que 
antecede. dése visla con el escrito incidental a dichos ejeco!ados RAUL GUZMAN 
PEÑATE y ADRIANA DE LA CRUZ CHABLE. quienes pueden ser nolificados en el 
siguiente domicilio: en la calle Oropeza sin número de la colonia Florida de 
Macuspana. Tabasco y/o en la calle sin nombre y sin núme<o de la colonia Arboleda 
carretera Befen - Macuspana de esta ciudad de Macuspana, Tabasco: para que dentro 
del término de tres días hábHes contados a partir del dia siguiente al de su notificación 
manifieste lo que a sus derechos convenga, y señale domicilio en esta ciudad. para ofr 
y recibir citas y noliftcaciones. en el entendido que de no hacerlo. de conformidad a lo 
establecido en el numeral 1069 del Código de Comercio, se les tendrán por perdido el 
derecho para hacerlo y se le tendrán como domicilio los Estrados de este j uzgado. 

TERCERO. Asimismo, se tiene al actor Licenciado ESPIRIDION VARGAS 
GORGORITA, endosatario en propiedad de la señora KARLA GALEANA 
GORGORITA, en el úlllmo párrafo de su escrito de cuenta. por nombrando como Perito 
Valuador de sv parte al lngenie,o MARCO ANTONIO REYES HERNANDEZ. con 
cédula profesional número 18 44969. qved-n¿to .a su cargo hacerle saber su 
designación. para que dentro de un término de TRES OIAS hábiles. contados a partir 
del dia siguiente al que surtan efectos la notificación del presenle proveido, acepte y 
protesle el cargo conferido por escrito anle esle juzgado. haciéndole saber a la vez que 
deberá ane,ar copia de su cédula p,ofesional al escrito de referencia. debiendo 
exponer sus generales, protestar tener conocimiento en la materia para la cuéll se le 
designa y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones , de conformidad con 
lo dispveslo en los artículos 1253fl'accion 111 y 1410 del Código Comercio. 

CUARTO.- En razón de lo anterior y conformidad ron los artículos 1254 y 
1410 del Código de Comercio. requiérase a la parte ejecutada RAUL GUZMAN 
PEÑA TE y ADRIANA DE LA CRUZ CHABLE. par;, que en el término de TRES DIAS 
~ . contados a partir del dia siguiente al que surta efectos la notificación clel 
p,esente proveído. designe perito valuador de su parte. ron respecto al dictamen sobre 
el bien Inmueble embargado en autos, con el apercibimiento que de no hacerlo. se le 
lendrá por perdido el derecho para hacerlo y se sacará a remale con el avaluó ofrecida 
por la parte ejecutante, en términos del articulo 1078, del Ordenamiento Legal antes 
ínvocado. 

QUINTO. El ejecutante señala como acreedor embargante BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE. S.A. . con domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortinez y Periférico de la Ciudad de Vlllahermosa. Tabasco. domicilio donde deberá 
hacérsele saber la presente ejecución, para que en el término de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del 
presente proveido, manifieste lo que a sus derechos convenga, y señale domicilio en 
esta ciudad. para oír y recibir citas y notificaciones. en el entendido que de no hacerlo. 

de confonnidad a lo establecido en el numeral 1069 del Código de Comercio. se les 
lendrán por perdido el derecho para hacerlo y se le tendrán como domici!io los 
Estrados de este juzgado. y en el mismo termino deberá designar perito valuador de , ,, 
parte. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1253fraccion III y 1410 del 
Código Comercio. 

SEXTO. Apareciendo que el domicilio del acreedor embargante BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE. SA. se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado. 
do conformidad con los artlculos 1070 y 1071 del Código de Comercio, gírese exhorto 
con las inserciones necesarias al Juez C ivil en turno de Primera Instancia del 
Distrllo Judicial del Centro. Tabasco, para que en apoyo y colaboración del juzgado 
ordene a quien corresponda proceda notificar al acreedor embargante en el domicilio 
se1\alado en lineas precedentes. Hecho qve sea devolverlo a la brevedad posible. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO PAUL 

ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. MÉXICO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presenlado al Licenciado WILBER MENDOZA 

HERNÁNDEZ, endosatario en propiedad de KARLA GALEANA GORGORITA, con su 
escrito de cuenta con el cual se desiste del informe sol icitado a la Comisión Federal de 
Electricidad, mediante oficio número 1772/1/2018. por lo que téngasele por 
desistiéndose para los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. De igual forma, se tiene por presentado al d iado ocur$ante. con 
su escrito de cuenta, y como lo solicita. en base a las constancias actuariales y los 
informes rendidos por diferentes dependencias. sobre el domicilio del ciudadano RAUL 
GUZMAN PEÑA TE, en donde no se local~ó. por ser ignorado. de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 1070 del Código de Comercio en vigor. publiqvese el Auto de 
fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete, así como el pre sente p<oveido, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Eslado, así romo en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en la Ciudad de Villahermosa. 
Taóasco; y se le haga saber que tiene un término de TREINTA DÍAS para que se 
presente ante el local de éste Jugado sito en BO<Jlevard Carlos Alberto Madrazo 
Becerra sin número de la colonia Independencia de esta ciudad de Macuspana. 
Tabasco, a recooer la demanda incidental instaurada en su rontra. 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO 

PAUL ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUOICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. POR Y ANTE El SECRETARIO JUDICIAL, 
LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
,p-eriódico de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado. p,or tres veces 
de lres en l res días, expido el presenle edicto en la ciudad de Macuspana. Estado oe 
Tabasco, República Mexicana. a los veintidós dias del mes de noviembre del año dos 
mil dieciocho. 

.-----..._ 

ADO 



36 PERJODiCO OFlClAL 13 DE FEBRERO DE 2019 

No.- 389 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRES~NTE. 

En el expediente número 32512009, relativo al Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por el licenciado LENÍN BOCANEGRA PRIEGO, en su 
carácter de endosalario en procuración al cobro de OLGA LIDIA DE LA CRUZ 
MORALES, en contra de TILA DEL CARMEN BRAVATA MARTÍNEZ, con iecha 

?;.~~ .~: ;.~:~~ ~.: ~.'!: '.°'.'(I, ~'.:':i,n.~~~; .:: f!:\~ ~~-~~i~ ~.~: ~. l,a, ~:t(~ ~,Í~; ...... , . . 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO. OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: lo de cuenla, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado VÍCíOR ENRIQUE 

IZQUIERDO CANSINO, Endosatario en Procuración de la parte actora, con el escrito 

de cuenta, como to soficita y tomando en cuenta que no fue objetado por ninguna de 

las partes el avaluó presentado por el perito valuado, de su parte. de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 1078 del Código de Comercio aplicable, se les tiene 

por perdido et derecho para obje\arto, por to que se aprueba et avalúo emitido por et 

ingeniero FEDE.RICO A. CALZADA PELÁEZ. perito valuador designado por la parte 

actora, por to que el inmueble embargado se sacará a remate con base al precio 

comerc ial fijado en el refeñdo avalúo, de conformidad con el artículo 1257 párrafo 

tercero del Código de Comercio aplicable. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior y con apoyo en los numerales 1410 y 1411 del 

Código Mercantil aplicable, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y 

ai mejor postor, el bien inmueble que a continuación se describe: 

• ... UNA FRACCIÓN DEL TERRENO SUBURBANO $IN CONSTRUCCIÓN, 

UBICADO EN EL POBLADO PARRILLA DEL MUNICIPIO DE CENTGRO. CON UNA 

SUPERFICIE DE 847.78 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 46.80 METROS CON JULIAN VAZQUEZ 

JIMÉNEZ; AL SUR: 47.40 MEíROS CON SOCORRO DE LA CRUZ CAMELO; AL 

ESíE: 18.00 METROS CON FRACCIONAMIENTO PEMEX; AL OESTE: 18.00 

METROS CON CALLE $IN NOMBRI:, REGISTRADO BAJO EL FOLIO REAL 75979, 

NÚM!:RO DE PR!:DIO 94447, INSCRlíO A FOLIO$ 21153 AL 21157 Dél LIBRO 

01: DUPLICADOS VOLUMEN 115 .. : 

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $417,500.00 

(CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 001100 M.N.), siendo 

postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos 

el monto total de su valor comercial. 

EDICTO: 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen inleNenir en la 

presente subasta, que deberán depositar J)feviamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra 

de esta Ciudad exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el 10% 

(diez por ciento) de la cantidad que sirva de base para el remate. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 

conformidad en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable. anúnciese ta 

presente subasta por DOS VECES DENTRO DE NUEVE DiAS en el Periódico Oficial 

del Estado, así como en uno de tos Diarios de Mayor Circulación que se editen en 

esla ciudad, fijándose en tos mismos términos avisos en los sitios públicos más 

concurridos de esta ciudad, para lo cual expldanse tos avisos cottespondientas. 

convocando postores. en el entendido de que dicl10 remate se llevará a cabo en este 

Juzgado, a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE· haciéndole saber al actor que entre la última 

publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo. no menor de cinco días. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVlL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

C. JUEZA 

LICDA. VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 

LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ 

DOS FIRMAS ILEGIBLES 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A LA.S AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En e) expediente número 622/2010, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por la licenciada Adriana Leyva 
Domínguez, apoderada general para pleitos y cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), en contra de Karla Guadalupe Gómez Pérez, como 
deudor y ·~creditado, con fecha veintidós de enero del dos mil . 
diecinueve, se dictó un proveído, que copiado a la letra die~:.' 

• .. . Juzgado Tercero Civll de Primera tnsiancia de/Í>rim~r Di~fn1o:~~dicial del 
éstado, Centro. Tabasco, México; veintidós de enero del dos mil diecinuev~. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente la licenciada Adriana Leyva Domlnguez. 

apoderada legal de la parte actora, con el escnlo de cuenta, como to solicita y toda vez 
que ta parte demandada no realizó manifestación alguna a ta vista del auto del cinco de. 
diciembre del dos. mil dieciocho. dentro del término que para tates efectos . se le 
concedió, se .le tiene por perdido el derecho para hacerlo, de conformidad eon el 
artículo 118.del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Segundo Atendiendo a lo solicitado por ta promovente y de conformidad 
con )o dispuesto en la fracción 11/·del artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles 
para el ésiado, se determina que el avalúo previam~nte exhibido. elaborado por el 
M. V. Arq. Ju/ío César Samayoa García, será el que sirva de base para el remate de la 
finca hipotecada, ello tomando en cuenta que la parte demanqada no hizo uso de ese 
derecho dentro del término previsto en la fracción I del citado precepto legal .. 

t:n consecuencia, con fundamento en los numerales 4~6. 427 fracción 11, 433: 
434, 435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimiento_s Civiles en .vigor, se 
ordena sacar a pública subasta, en primera .almoneda y al me1or postor el mdlueb/e 
hipotecado propiedad de la deman_dada Karla Guadalupe Gómez Pérez, co1Wstente - ' Lote número 27 (veintisiete), d~ la· ;¡,'anzana 31 (treinta Y 

,., # uno}, de la col/e Jorge Cortázar, del Fracciori:im[ento Ca,J~s 
.!·. ... Pellicer Cámara, toca/Izado en el kilómetro catorce mas 

doscientos de la carretera Villahermosa-Frontera, en la 
ranc/lería 'Medellin y Mad~ro, segunda sección, Centro, 
Tabasco constante de una. súpe.rficie de 90.00 M2 (noventa 

·metros duadrados), con las medidas y coUndancias siguientes: . 
· A/'ñorle:. 6.00 metros con Francisco Hernández Ramos; Al sur: 
6.00 irieÍros con la cál/e Jorge Cortázar; Al este: 15.00 metros 
con lote 28 (veintiocho); Al oeste: 15 metros con lote 26 
(veintiséis). 

Inscrito en el Registro Público -de la Propl~dad y del 
Comercio de"esta ciudad, el veintiséis de noviembre del dos 
mil cuatro bajo el número 12202 del ·libro general de entradas, 
a folios d;I 83115 al 83124 del líbro de duplicados volumen 128, 
quedando afectado por 'dichos actos y contrato el predio 
número 161817 follo 117 del libro mayo volumen 639.- Rec. No.· 
1629386- 1629387 .. 

. Inmueble al que se 'te fijó un valor comercial de $312,800.00 (trescienlos 
doce mil ochocienlos pesos 001100 m.n.), mismo que servirá de base pera el rema/e, Y 
será postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Tercero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores Que .deseen 
in/aNenir en la subasta, q·ue deberán depositar previamente en el · Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Ju_dicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Eslado, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad que sirve 
de base para el remate. sin cuyo requisilo no serán admitidos. · 

Cuarto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese /8 · Presente subasta por dos veces de 
siete en siete dias, en el Periódico Oficial del Estado, así como en .uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad,· fijándose_ ;¡demás avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse 
los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; e_n ta inteligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las diez horas án punto del e;uatro 
de marzo del dos mil diecinueve, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado. 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor. se. habilita el sábado. para que alguna de dichas 
publicaciones - en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. ,, 
Así lo proveyó, manda y firma. ta Jueza Tercero Civ,7 de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Esta.do, C~ntro, Tabasco, México, licenci'ada Angélica 
Severfano Hemández, ·'ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciada Estefania , 
López Rodríguez, con quien'/ega!:"ente actúa, que certifica y da te.: .~ • 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto a los veintidós días del mes de enero del 
dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabas{~ 

l ,,'-.·-·.,"·:'-' ,,:,;.(,, . ~ llt,11\, 
Exp. 622/2010 •. : 1'i::;ij(\~, · ....__ ___ _ 

Ygmr*Jvp 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE PARAÍSO, TABASCO 

· A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

EN EL EXPEDIENTE. NUMERO 200/2017. RELA nvo AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADO MARCO ANTONIO 

NCEPCION MONTIEL. APODERADO GENERAL PARA PLEl10 S Y COBRANZAS 
SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION OE SANCA 

PLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, EN CONTRA DE JUA_NA 
TIA PULIDO BELLO, COMO ACREDITADO Y MAURICIO PIROD ACUNA, 
O GARANTE HIPOTECARIO, Y/0 OBLIGADO SOLIDARIO, CON FECHA 
A Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN 

ROVEÍDO QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARAISO, TABASCOM, MEXICO, A TREINTA 
Y UNO DE ENERO DEL DOS Mil DIECINUEVE. 

Vistos. en ovlos el contenido de to rozón secre toliat se provee: 

PRIMERO: De te revisión efectuoda al auto de fecho once de enero 
del presen Íe año. se dicto un ovto o petición del licenciado CARLOS 
ALBERTO GONCEPCION LOPEZ, paro sacar o remate el bien inmueble 
motivo del presente asunto, señalándose poro tal efecto los DIEZ HORAS 
DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
proveyéndose socor remate en segundo almoneda et bien inmueble 
ubicado en lo Ranchería Quintín Arouz de este municipio de Paraíso, 
Tobosco, asi como el lote numero 12 Manzano 46 Zono I ubicodo en lo 
coite " Derecho de Jo Vio de lo Comisión federal de Electricidad. 
octuolmenle coite "Naranjo sin nvmero de la Colonia las Gaviotas Seclor 
Armenio de esle ciudad. cuando la correcto es sacar a remate en 
segundo a lmonedo el bien inmueble ·ubicado en la Ranchería Quinlín 
Arouz de es te municipio de Poroíso. en consecuencia, de conformidad 
con et articulo 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se 
ordeno regulorizor el procedimiento de 10· siguienle manero: 

Como lo solicitó ·el licenciado CARLOS ALBERTO CONCEPCION 
LOPEZ, oclor del presente juicio. en su escrilo de fecho !res de enero del 
presente año, y lomando en cvenlo lo . petic ión formvlodo por el 
signonte, en lo diTigencio de remate en primero almoneda d e fecho 
veintinueve de noviembre del año dos mil dieciocho y en el escrito que se 
provee. de conformidad con lo dispuesto en las numerales 433, 434, 436, 
577 del Código de P1ocedimientos Civiles en vigor. sóquese o público 
subasto en SEGUNDA ALMONEDA y ol mejor postor con rebaja del 10% 
(DIEZ POR. CIENTOI del valor que sirvió de base poro el remole el siguiente 
bien Inmueble: 

A).- Predio urbano con construcción de uno coso hobitoci6n 
desorrollodo en dos niveles, destinado o t uso de habitación de lipo 
económico ubicado en lo Ranchería Quinlín Arouz de esle municip io de 
Paraíso. Tabasco. con uno superfic ie de 111.22 M2 /ciento once metros 
veintidós ceniímetro cuadrados) Fracción que colindo: al NORESTE 17 .07 
METROS con Rodolfo Godoy Santos. o t SUROESTE: 14.7 1 me tros con 
Rodolfo Godoy Sonlos. ol SURESTE: 7.39melros con carretero vecinal Ejido 
Qvintín Arouz y ol NOROESTE: 7.00 metros con Rodolfo Godoy Sonios. 
Inscrito bojo et numero 1535 del libro genero! de .entrados. o folios del 
91 43 al 91 79 del libro de dupficodo volumen SS. qvedondo afee lodo por 
dicho ocio y conlrato el predio numero 29965 a folio 94 d el libro mayor . 
volumen 118 y el poder o folio 57 vuelto d el libro primero de poderes 
lomo 1, recibo numero 0 1623496 y O 16435402 en el Insti tuto Regislrol de 
Comotcotco. Tobosco. e l que se fijo como volar comercial lo cantidad 
de $960.000.00 ( NOVECIENTO SESENTA MIL PESOS 00/ 100 M. N.), menos lo 
rebojo d e 10% (OIE2 POR CIENTO). de la tasación de donde resulto to 
cantidad de $864,00.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), mismo qve servirá de base paro el remete y es postura legal 
lo que cvbro c uando menos esta último con lidod de 864,000.00 
(OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M .N.) 

SEGUNDO: Se hoce saber o los licitadores que deseen intervenir en 
lo presente subasto. que deberón depositar previamente en el 
Departamento de Consignociones y Pagos de este Juzgado, situado en 
lo Roncherio Moctezumo Primero Sección de este municipio, cuando 
menos vna cantidad equivalente a l DIEZ POR CIENTO de lo cantidad que 
sirve de bose poro el remate, que es la cantidad de 

EDICTO: 

TERCERO: Como en este asunto se remotaró un bien inmueble 
onvnciese lo presenle subasto por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el 
Periódico Oficial del. Es tado. así como en uno de los Diarios de mayor 
circulación que se editen en esto Ciudad. fijándose además los avisos en 
tos sitios públicos mes concurridos de costumbre de esto ciudad y en et 
de to ubicac ión del predio. poro lo cual expídonse los edic tos y 
ejemplares correspondientes. convocando postores en la inteligencia de 
que dicho remole se.llevará o cobo en este Juzga do o tas DOCE HORAS 
OEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

CUARTO. Tomando en cuenlo que del cer tificado de libertad o 
gravamen que obro en ovlos, oporec e como acreedor reembargonte el 
Institu to del Fondo Nocional de lo Viviendo de los Trabajadores 
{INFONAVIT) con domicilió"en' la avenido Poseo Tabasco. numero 1042 
esquino con Rosendo Taroceno de lo Colonia Tabasco 2000 de lo Ciudad 
d e Viltahermoso, Tabasco, notifíquese el presente auto. así como et auto 
d e fecho diecinueve de oclub1e del dos mil dieciocho, poro que dentro 
del lermino de tres díos hóbiles contados o pcrtir del d ía sigvienle ol en 
que le seo notificado manifieste lo que o sus d erechos convengo y 
exhibo su liquidación. 

Asimismo. se te requiere paro que señale domicifio poro oír y recibir 
ci tas y notificaciones dentro del término antes mencionado, apercibido 
que de no hace~o se le señoloron los üslos que se lijen en los tableros de 
aviso de este juzgado. 

QUINTO. En cvanlo a lo que solicita el ociar, de que se le corra 
troslodo al Instituto del Fondo Nacional de lo Viviendo de los Trabojodores 
(INFONAVIT), con el escrito inicial de demando. d igosele q ue no ho lugar. 
en virlud, que el citado instituto no es demandado en es le osunlo y 
odemós en este expediente ya se dicto sentencio definitivo . 

SEXTO. Tomando en cuenta que el domicilio del acreedor 
reenbargonte INSTITUTO DEl FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES (INFONAVtT). se encuentro Fuero d e eslo jurisdicicion con 
fundamento en el orliculo 143 y 1 44. del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor se ordena giror exhorto o l Juez Civit en Turno de to c iudad de 
Villohermoso, Tabasco, p oro que en ovxilio y colaboración con este 
juzgado. ordene o quien corresponda notificar el presente a uto al 
insti tuto antes mencionado, qvedondo facultado el juez exhortado poro 
oéordor promociones tendientes o diligenciar el presente exhorto y 
hecho q ue sea lo devuelvo o lo mayor brevedad posib le. 

SEPTIMO. Agréguese el exhorto numero 19/2019, Ed ictos y avisos sin 
tramitarse en virtud de to acordado en los puntos que antecede. 

JU CTAVO. De conformidad con el orlículo 140 del Código de 
ienlos Civiles en vigor, se hoce saber o las portes que o partir del 

de enero del presenle oño. el nuevo titular de este jvzgodo 
iodo PABLO MAGAÑA MURILLO, en sustitución del licenciado 

:O..NCHEZ FRIAS, 
ñq uese personalmente y cúmplase. 

==="í lo proveyó, mondo y firmo el lcenciado PABLO MAGAÑA 
MURILLO, Juez Segundo Civil de Primero lnsloncia d e este Distrito Judicial, 
ante el secretorio judicial icenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, con 
quien legalmente actuo. certifica y do le. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUSLICACIÓN DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. ASI COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CAPÍTAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. DE ESTA CIUDAD. Y EN PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO,' EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS UN DIAS DEL MES DE FBRERO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE PARAISO. TA8ASCO. 
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NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE 

UC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 
LIC. ADELA RAMOS LOPEZ 
NOTARIA PÚBLICA SUSTITUTO NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO SIETE DEL ESTADO, ACTUANDO POR CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTISIETE, CON LA LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO 
SUSTITUTO, DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, AMBOS CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO Y EN 
EJERCICIO EN ESTA CIUDAD, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 
del Código de Procedimiento Civi les para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 51,690 CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA, Volumen DCCXX SEPTINGENTESIMO VIGESIMO, 
de fecha 05 cinco de Febrero del año 2019 dos mil diecinueve, se radicó para su 
tramitación La Apertura de la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de 
la señora MARTHA SELVAN CUPIL, también conocida como MARTHA ELENA 
SELVAN CUPI L.- Los señores MARIANA DE LA CRUZ SELVAN y MARIO 
ARTURO DE LA CRUZ SELVAN, ACEPTARON la Herencia y el señor MARIO 
ARTURO DE LA CRUZ SELVAN, el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, 
de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 
mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el 
fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de 
su cometido procederá a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, 
Tab., a 05 de Febrero del 2019. 
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LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO , >' \ ..,,,¿ . • ., .- • . 

NOTARIO PUBLICO TITULAR ·. · ·· .. , ,' ,..,--- , . . . : 
DE LA NOTARIA',POBLICA NUMERO 7. . . · 
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ASOCIADO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 27. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU COMOCIMIENTO QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 220/2019, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

',.'oiLIG{Ñci'.il.s·'b°E INFORMACIÓN DE 'DOMINIO, PROMOVIDO POR MIGUEL 
LOPEZ OLAN. SE DICTO UN AUTO DE ll• ICIO OE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, QUE COPIADO AV. LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENl RO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIEZ (10) DE ENERO DE DOS MIL
DIECINUEVE (2019). 

Vista la cuenla secrerarial, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente al ciudadano MIGUEL LOPEZ OLAN, con su 

escrito de cuenla, y documentos anexos siguientes: 
1.- Cont rato privado d e cesión de derechos de posesión 
celeb rado entre la señora Florinda Bautista Palma y el 
promoven te Miguel López Olan. 
2.- Un p lano g eneral. 
3.- Certificado d e pred io a nom b re de persona alguna. 
4.- Copia simple del oficio OC/378/2000, de fecha qu ince de 
Junio del año dos mil, exped ido por la sub · d irectora de Catastro. 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
· <;ONT.,E"!CIQSO DE . INF.ORMACIÓN DE .D.9M1!'11.0, re¡1p_ecJo ,de! predio urbano 

ubicado en la CARRETERA VILLAHERMOSA A CARDENAS KM 1+100, 
RANGHERIA GONZAl EZ PRIMERA SECCION, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, constante de una superficie original de 253.00 M2 (doscien(os 
cincuenta y tr!'.S meros cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: 

5. AL NORTE: en 15.00 metros, con el señor José Ángel Bautista Ramos. 
6. AL ESTE: en 15.80 metros con David Che Valan. 
7. AL SUR: en 15.40 metros con Tomasa Baulisla Palma. 
8. AL OESTE: en 17.60 metros. con callejón de acceso de la Palma. 

SEGUNDO. Con iundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica 
d~I _Poder ~udicial del eslad? de Tabasco, _1318. 1319, 1321 y relativos del código 
CIVIi en vrgor, 457 fraccion VI. 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via 
propuesta , fórmese expediente número 220/2019, regislrese en el Libro de 
Gobierno y dése aviso d e su inicio a la H. Superioridad y a la Representante 
Social Adscrita a este Juzgado, la inteNención que en derecho compele. 

TERCERO. Notifiquese a los colindantes José Bautista Ramos, David 
Che V3lan, Tomasa Bautisla Palma, con domicilio ubicado la Ranchería González 
Primera sección, del municipio de Centro, Tabasco, la Directora General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en 
el domicílío ampliamente conocido y él Agen te del Ministerio Público Adscrito a 
este Ju,gado. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y 
manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que reciba la 
presenle notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de 
estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a tos anles mencionados para que en el 
mismo término de tres días hábiles, siguientes a la notificación del presenle 
proveido, se/lalen domicilio en esla Ciudad, para efectos de o ír y recibir citas y 
notificaciones; apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 136, del Códígo de Proceóir., íeñtos 
Civiles vigentes en el Eslado. 

CUARTO. Tomando en cuenta que el pedio motivo de las diligen cías, 
colinda al Oeste con el callejón de la Palma, de conformidad con el numeral 242, 
fracción III del C ódigo de Procedimientos Cíviles en vigor en el Esladv de 
Tabasco, se ordena girar oficio a: Al H. Ayuntamiento Consti tucional de Centro, 
Tabasco, con ~omicílio ampli~mente, conocido en esta Ciudad capital, para que 
dentro del término de DIEZ DIAS HABILES, siguientes al en que reciba el oficio 
correspondiente, informe a este Jui:gado si el predio ubicado en la Carretera 
Villaherm osa a Cárdenas Km 1+100, Rancheria González Primera Sección del 
Munic ip io de Centro, Tabasco, constante de una superticie de 253.00 metros 
cuadrados, (doscientos cincuenta y tres metros cuadrados). al NORTE: en 15.00 
metros. con el señor José Ángel Bautisla Ramos, al ESTE: en 15.80 metro.s con 
David Che Valan , al SUR: en 15.40 metros con · Tomasa Bautista Palma al 
OESTE: en 17.60 metros, con callejón de acceso·de.la·Palma; pertenace-o .. n;;,.al-:-

fundo legal del municipio o de la nación; apercibido que de no dar c_umpl[miE¡ñto -
a este mandato judicial. se le impondrá una.medida.de.apre.r.nio.consist~(lte:e_n_una..:_ 
multa de veinte d ías, c.on base en la . unidad de medida y actuali i:ación (UMA), 
tal y como lo establece el artículo 129,. fracción .l,: del Código.d e ·P.rocedimientos;, 
Civiles, para el Estado de Tabasco, en relación con el d iverso segundo · 
transitorio. del decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial d~ la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis; m ulta que se duplicará 
en caso de reincidencia. 

QUINTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos 
fijados en los lugares· públicos más concurridos de esta ciudad, asl como en el 
lugar de la ubicación del inmueble. expidanse los edictos y avisos 
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado.y.a 
en uno de los diarios·de mayor.circulación que se editen en esta ciudad, por TRES · 
VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará 
fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el.presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al 
punto TERCERO del presente auto. 

SEXTO. El ocursante señala domicilio para oír y recibir c itas y 
notificaciones en el despacho Jurídico ubicado en la calle Mateo Hernándei: 339 ... 

- alt6la. de· 1a colonia J?sé Malí/f Piño Süaré! .. dé ést~ t:iii!láa : aufótizañdo"para ·tares'" 
efectos. así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del 
expediente conjunta,; o separadamente a los licenciados JOSE CERVANTES 
QUEVEDO, JOSE MONTERO MORALES, JOSE LUIS LOPEZ FIGUEROA, ási 
como a los pas~ntes en derecho MIGUEL ANGEL JUAREZ VASQUEZ, 
designando como Abogado Patrono al primero de los mencionados, nombramiento 
que se le tiene por hecho en virtud de que su. cedula profesional se encuentra 
registrado en los libros que para tales efectos se llevan· en esie H. Juzoado lo 
anterior de conformidad con el numeral 84 y 85 del Código de 'Procedimiedtos 
Civiles vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y 3 fracción VII de 
la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace . saber a las partes que les asiste el d erecho para oponerse a la 
publrcac1on de sus datos personales, cuando se presente una solicitl.Jd de acceso 
a alguna de las r~soluciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos d3 acceso 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en est~ 
expediente o en el sistema adoptado; además de que. aún en el caso de que no 
e1erzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente nue· se 
realice, ~~ suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
1nformacron considerada legalmente reservada o confidencial. Además. que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicilar, investigar. 
di fundir. buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de 
la citada Ley de T_ransparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
LICENCIADA SARA CONCEPCIÓN GONZALEZ VÁZQUE.Z, JUEZA PRIMERO 

· · DE PAZ-DEh PRIMER OISTRITO,JUOICIAl-DECENTRO, TABASCO;ASISTIDA 
POR EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADA JULIA DE LA CRUZ IRINEO 
~()!'( ~tJ\EN l,EGALME.NTE ACTÚA, CERTIFICA Y ':)A FE ... " • 

POR IMNOATO JUOCIAL Y PAAA SU PIJBllCACIOM EN EL PERIÓQ!.CO OFICIAL OR ESTAOO Y EH UNO OE LOS 

DIARIOS oe MAYOR ClR.CULACION oue SE EOITI:N EN ESTA CIUOAO. POR TRES VEC,éS OE TRES EN TRES o~ SE 

fXPl)E EL PRESéNTE EDICTO, El TREINTA DE ENERO DE OOS Mt. DIECINUEVE_ EN Vll!J\HERMOS~. TA8ASCO. 

llotERO OE PAZ DE CENTRO, TABASCO. 
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No.- 394 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO. 

AL PÚSLICO EN GENERAL. 

EN EL EXPEDIENTE 01159/2018, Rclatívo ol Juicio de Procodímicnto
Judicial No Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, promovido por 
Ignacio Avalos Sánchez; se DICTARON AUTO oe INICI O CON FECHA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTARON AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA 
DICEN LO SIGUIENTE: 

" : .. AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEl PRIMER OIS!RITO JUDICIAL DE G:éÑii,9.;t'A)~co. 
MÉXICO; A VEIN!ICINCO OE OCTUBRE OE OOS Mil DIECIOCHQ( , · .. \,.::._ :'?, ;-:.::- , 

Vistos. El contenido de lo cuento secretorio! se ocver'fpr:i. ;:?)~,}~.¡~·.'~ ·~ · 
Primero. Se tiene por presentodo ol ciudodono''1gn~~/~4~\;¡~;; s\Jn~.l)ez. 

con su escrito de cuenlo y anexos consistentes en (1 ) originól-de . .;,,i conlroto 

grivodo de cesión de derechos de posesión delivodo. ( 1) un p lo~o'°'óiígi~ol. ( 1) un 

certificado de predio o nombre de persono alguno expedido por lo Dirección 

General del Regist,o Público de lo P,opiedod y del Comercio, ( 1} un füCñto 

dirigido o lo _Oitecci6n General del Registro Público de lo Propiedad y del 

Come<d o. {11 un recibo de Gobierno del Estado de Tabasco con numero de folio 

TROJ7294 y '(4) cuotro trostodos, medion le el cuol viene o promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION OE DOMINtO, 

respec to ol pcedio urbono ubico do en lo Calle Amado Nervo de Villo 

Mocuftepec, del municipio de Cen tro, l obosco; el cual consto de uno superficie 

de 449.06 M2 (cuclrocientos cvorenlo y nueve metros. cero seis centímetros 

cuadrados}. con los siguienles medidos y cofindoncios: 

Al NORTE: en tres medidos 17.50}. 115.30} y 124.60) metros con Gustavo 

Gorcioórtiz. 

J'I ¿sTE: en ( 10.00) metros con Julio Césor Ávolos Sónchez. 

Al SUR: en !res medidos (1 1.001 , (9.50} y (29.00) metros con Antonio Ortiz 

Pérez: y, 

AL OESTE: en dos medidos (ó.60) metros con Calle Amodo Nervo· y (2.80) 

metros con Antonio Ortíz Pérez. 

~ De conformidad con los ortículos 836. 877. 889. 890, 900.901. 902. 

936. 938. 939. 940, 941. 949. 1318. 1320. y demós relolivos del Código Civil. en 

relación con los numerales 16. 28 fracción 111. ¿57 Fracción Vi. 71 O. 711 , 712. 713. 

714 y demós oplicobtes del Código de Procedimientos Civiles. ambos vigen tes en 

el Eslodo, se admite lo solici tud en lo vío y formo propuesto: en consecuencio. 

fórmese expediente, regístrese en e l lib ro de Gobierno bojo el número que le 

correspondo, y dese aviso de su inicio a lo H. Superioridad. 

Tercero. De conlormidod con lo dispuesto por e l numero! '319. del Código 

de Procedimientos Civiles vigente en lo en tidad. notifiquese el p resente proveído. 

ol Agente del Ministerio Público adscrito o este Juzgodo. o lo Directora 

General del Registro Público de lo Propledod y del Comercio, o los 

colindonles Gustavo Gorcía Ortíz, Julio César Ávalos Sónchez y 

Anlonio Drtíz Pérez, en sus domic ilios ubicados en Colle Amado Nervo 

de lo Villa Mocullepec, d el municipio de Cenlro Tabasco poro que 

dentro del término de c inco dios hábiles contodos a partir del dío siguiente o 

aquel en que les surto efectos fo notificación del presente proveído, monifieslen lo 

que o sus derechos convengo respecto de lo tromifoción del presente 

EDICTOS 

Procedimiento Judicial. osi como poro señolor domicilio en esto Ciudad. poro los 

efectos de oir y recibir lodo clase de citos y notificcciones. con el opercib<miento 

de que en coso de no hocerto, los subsecuenles notificociones les surlirón efectos 

por listo ñiodo en los tobleros de es te H. Juzgodo, de conformidod con el artículo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Aporeciendo de lo revisión efectuodo o los outos que el predio 

motiv·o de los presentes d iligencies, co!inda ol Oeste con lo calle Amado Nervo, lo 

cuol es uno vío público locolizodo dentro de lo Villo Mdcuftepec. terriioño del 

municipio del Centro. l obosco, ocorde to estoblece el ortículo 29 fracción XXXIV 

de lo Ley °':gónico de los Municipios del estodo de Tabasco: luego entonces lo 

autoñdod compeienle resulto ser el Ayuntomienlo Constitucional de Centro. 

Tabasco. con domicilio en Avenido Poseo T obasco número 1401. cotonio Tobosco 

2000 de esto Ciudod. en el intefior del Polocio Municipal. 

Por lonlo. se ordeno giror o ten lo oficio oJ Presidente Municipal de Cen tro. 

Tabosco, con inserción de lo copio fotostótico d e lo solicitud iniciol y one)(OS. osi 

como el p lano respectivo del predio motivo de estos diligencias. poro que dentro 

del término de cinco días hóbi es conlodos of día siguiente de que surto efectos el 

oficio ordenodo. inlorme o este juzgado si el predio moterio de los presentes 

d iligencies. formo porie del fundo legal o en su coso. o lec!o b ienes propiedad 

del municipio y/o se respeto e l derecho de vío correspondiente. advertido que de 

no dar con testación dentro de dicho término. se tendré dando consentimiento 

tócilo o l pcocedimiento. 

Asimismo, se te hoce saber que dentro del mismo término, deberó señolor 

domiciio en esto Ciudad poro ot y recibir todo clase de ci:os y nollficociones, 

opercib ido que de no hacerlo dentro de lo oportunidad procesal conferido, se le 

seño1oró como domiciio procesal los i slas fi¡odos en los tableros cie ovisos de este 

juzgodo, acorde o lo estoblecido en los ortículos 118 y 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vígor en el Estado. 

Qulnlo. De conformidod con lo establecido en el ortículo 1318 Pórrofo 

-Segundo del Código Civil. en relación con el numeral 139 fracción III del Códig-:s_ 

Procesal Civil ambos vigente en el Estado. publíquese el pcesente proveído en el 

Periódlco Oficial del Estodo y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 

estatal. to les como sugerencia: ··Avance.. ..Tabasco Hoy... "Presente" o 

..Novedodes de lobosco .. , o "Tabasco ol Dío" o "Diario de Tabasco·· a elección 

del ptomovente, por tres veces de tres en tres d ios, y fíjense avisos en !os lugores 

de costumbre y en e l fugar donde se locolizo el b ien motivo de este proceso: 

hociéndose saber ol público en general que si alguno persono tiene inte,és en. et 

presente procedimiento, comparezco onte este Juzgodo o hocerlos voler dentro 

del término de quince días hábiles conlodos o partir del siguiente de lo último 

publicoción que se realice. 

wl2. Se tiene ol promovente señalando como domicitio\poro oír y recibir 

citos y noti ficaciones et ubicodo en Calle Moteo Hernónde";- 7.: . .;11os.''de lo 
¡l ., .·· · .. . • 

coronio José Morfo Pino Suórez de esto ciudad; autorizando p (o. téÍ1esefectoi· así 
li .'· / '.: :· .. ~ . . ~) . 

como poro recibir cuolquie< documento y tomar opunies ·.qél" ~>:<P~diente. 

con¡un to o seporodomenle o los ciudodonos licenciodos. ':,/,;é'.: Cervonl;, 

Qvevedo, José: Montero Moroles, José luís López Figueroo. osí ·co~O ol ·poSonte 
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en detecho MlgÚel Ángel Juó,ez Vózquez. designondo como obogodo polrono o de sus datos petSonoles, cuando se presenle vno solic ilud de occeso o otguno de 

los dos p rimeros de tos nombrados, de conformidad con los artículos 84 y 85 del ' los resoluciones públicos o o los pruebo, y dem6s consfoncios que obren en el 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Así mismo, se requiere al promovenle poro que o lo brevedad exhibo un 

.traslado, poro ros efectos de no tificar ot H. Ayuntomienfo Constitucional de 

Centrn, Tabasco. 

~ Tomondo en consideroción lo.s innovociones tecnológicos que en 

lo octuofidod exisfen y aun cuando no prevalece disposición legol que lo 

dispongo. se autorizo o los portes osí como o sus respectivos au torizados poro 

que puedon oc<?eder al expediente y digitotizor los constancias y actuaciones 

que se~n d e su interés por et medio tecnológico que porten (scanner, cómoro 

fotografío, lect0<es lóser u otro medio electrónico de reproducción portátil}. 

previo solicitud que de manero verbal hagan ante to oficialía, secretorio o 

octuoifos de esto adscripción, sin que poro ello se requiero decreto judicia l que 

osi to autorice, con to único salvedad que deberón ser utilizados con leclfcd 

procesal; lo anterior, con el único fin de uno importición de j<.,slicio pronto y 

expedito. en observancia ot crticuto 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo lo siguiente tesis sustentado por los Tribunales Colegiados 

de Circuílo, consultable en el Semanario Judicial de lo Federación y su Gacero, .. 

Registro: 167640. Noveno época. Tome, XXIX, Marzo de 2009. Motertojs): Civíl. Tesis: 

l.3º.C.725 c. Pógino: 2847, bojo et rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEOEN RECl!llR AUTO~IZACION AUNQUE 

NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA lcY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 

octavo. Por otro porte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de 

lo Constitución Polí1ico de los Estados Unidos Mexiconos, y 3 fracción VII de lo Ley 

de Transparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de lobosco, se 

hoce saber o los portes que les asiste el derecho poro oponerse o lo publicación 

expediente respectivo. así como poro ejercer los derechos de acceso. 

recliftcoción y de cancelación de los doto, personales que le conciernan en este 

expediente o en el sis!emo adoptado: además de que, aún en el coso de que no 

· e¡erzon ·su derecho de oposición. en lo versión público correspondienle que se 

realice. se suprimrón los dolos sensibles que puedan contener. así como lo 

info,moción considerodo legalmente reservado o confidencial. Además. que e l 

derecho. humano de acceso a to información comprende soficilor, investigar, 

difl.Jndir, busco, y recibir lo infO(moción, conforme o lo previsto por el ortícuto 4 de 

10 citado Ley de Tronsporencio o 10 Información Público del Estado de Tabasco. 

NOTtFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDAOANA LICENCIADA EN DERECHO 
YESSENIA NARVÁEZ HERNANDEZ, JUEZA SEGUNDO DE PAZ DE CENTRO, DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA FEUPA 
TOLEDO SARRACINO, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.", .. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERI ÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TR.ES EN TR.ES DÍAS, EXPIDO 
EL P RESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMDSA, TABASCO, HACIÉNDOLE 
SABER ,A LAS PERSO NAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBER.AN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER.LO VALER EN UN 
T ÉRMINO DE QUINCE DÍ AS A PARTIR DE LA ÚLTI MA PUBLICACIÓN. 

~ LA SECRETARIA JUDICIAL 

~;f{' ~ 
.. ~ .:_y_ ·~f \tlCDA. ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SANCHEZ, 

J};¡f1,\~ :.fo'"' 
l.'.?~ 
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No.- 395 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

t;.. LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expedle.nle número 1123'2018, relli!ivO ~I PROCEOIMll;NTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS oe INF'ORMACIÓN DE OOMINIO, promovido por ERIKA DEL.CARMEN AVALOS ZAPATA. 
se die.to un auto de inicio de feehtt lte, de oclubte de.l dos mil d ieciocho, que oopiados a ta letra dicen: 

JLJZGAOO PA.IMERO OE PAZ DEL DISTRITO JUOICfAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A 
TRES {03) OE OCTUBRE oe DOS MIL DIECIOCHO t2018). 

Vista la cuenta seetel~fal. to ;cuerda: 
PRIMERO. Por presenle 13 ciudadana ERIKA DEL CARMEN AVALOS ZAPA TA, con su escrito de 

cuenls medían!~ el 01.ral acl;,, a quG- 1~ s:uptrlic.lt dtl pttcfio e • d id-:ii por 1>1 c:ollor J;\im-t Ava los Ramó.n, 
c:On.$b de 608.84 m2, dando cumpliniienlo asi al re,uerimiento que se Je hizo pcH' a uto de fecha diecinueve- de 
s.e-ptiembte de dos mil dieciocho, dentro dél plaz::o legal concedido. se-gúri se advien~ de-1 e()(r'lp!JtO s.ect&Jarial 
que anle,cede por lo Que se: agtega al cuademillO eJ éscrito Que se Of'Ovet, para todos los efectos ltQales a Que 
haya lugar. 

SEGUN OO. ÚnHe a k>s autos el ....uadernillo d~ 
orevenció<l radicado con molivo del esoi1o de demanda de fecha ealoroe de septiembre <!al dos mil 
dieciocho; por lo que con el t.scri to Inicial, y anexos consistentes en: 

1.- Contrato plWado de ~sión de derechos de posesión celebrado enlre eJ 
ciudadano Jaime Avalos Ramón y la promovente Crik.a del Carmen AvWs Zaoala .. 
2,· Un plano genéral 
3.· Certificado de predio a nombre de persona alguna. 
4 •• Solicitud de into,maclón de dominio, 
S.· COQia ,s.imple oe• oficio OFISC/067812018, d~ leel\a ochO de jufio de 20t8, expedid<> por e-1 
encatgado de le Subóirecc,ión de Catasuo-. 
6.· Copia simp~ dé comp,obaflte de domtcíJlo. 

derecho P~~:~~~:,~fg-1ªJ~~:c~:t<~gE~g:;tN~~o~~At.g1~1~:~[:s P~~;~e;g~~rc~~~'ºg~ 
DOMINIO, respecto del pte<Jio rustico, ut>lcOOO en la CSUe Arnt99 N<>ryo oume<O 124 Vll fa M¡;cy!teD'"C 
Ceo.tro Taba1iCO cons1an1e cJe v na wpe.rl'tcle de 60&.&4 melros cu&drado-s. (seiicien!O$ ocho metros punto 
ochenta y w.auo centlmetros cuactrados). loc-afizado denlro de las medidas y co!indancias siguM!'nles: 

AL NORTE: En ®s medidai 37.C:O 'f 40,86 met,o,. con ARTURO OARClA GAACIA. 
AL SUR: En t,~s medidas 18.80, 24.00 y 35.95 mtlí0$, con Ft€NE. AVALOS RAMON y EMtLIANA 
ZAPATA DE LA CRVZ 
Al. ESTE; En dos medidas 0.71 y 10.14 melrM con RENE. AVALO$ AAMON, EMIL!ANA ZAPATA 
OE LA CRUZ y CONRADA RAMON SANCHeZ. ' 
AL OESTE: 5 .08 metros con cal le Amado NetvO. . 
TERCERO. Con fundamento efl k>s articuios 43 Bis de la ley Orgánica del Poder Jvdiciol <JeJ 

eslado da Tabasco, 1318. 131 9, 1321 y rt,lativO$ <lel cód;go· Ch,/j¡ en " ig0t. 4$7 fracción VI, 710. 711, 755 y 
relalivos del Código de Ptocedimientos Civiles en V,gor, se da en!rach, a la solicilvd en ta forma y vi3 
~ropueste,, fórmese expedienle numero 112312016, regístrese en eJ libro d e Gobiemo y dé$C ovi$0 de w 
tf'lipo a la H. Superio,idacJ y a la Represenlante Social Adscrh a '!lsfe Juzgado, la intervención que Cft 
dered'lo compete. 

CUARTO. NO,lj{lqucse a los col in<Je.nles ARTURO GARCiA G)\RÓA, RENE AVALOS RAMON 'I 
eMIUANA ZAPATA OE LA CRUZ y CONRAOA RAMON SAHCHEZ, con domicilio ubicado t ft la Yil!i 
Macultepco, Cc:nt,9, Ti"bUCO, a la Oirectota Gene,al del Registro Público d e la P ropiedad y d tl 
Cometrcio del e,t.do de Tot,..,seo. en el domicil io- amplia.Tienta conocido y al Agetnte d ol Mini:ttrlo PUblico 

· Aclscrítt> a este Juzgado. 
A Quienes sa las da v ista COf'I la r~dieac'ón de e.st•·p,oeeefitnl~to, y mat'Wfiest~n en un lármi.no de i!.U 

dí:u; h~bilu slgtñenles 31 que red ba 13 p.-esente notificación. lo que con,~rt n Q•rtifttn\t con respeclo a la 
f{;)mit3ci6n de esl3s diljgeneias, cJebiéndOl•s correr t~sl.xk> con tJ •,crito #lici~I de demanda. • 

Ot lgv.al forma. rtQl,Íira¡e a k>s antes mercionados patá que e,n el mismo létmlno ele Ctd$ dias 
hObiles, siguientes a la notificación del OtHfnlfi pro"eido. sel\&fen domicil'io en esla CM..!dad, para efedos de 
oír y r4cibir cilas y no,tiL'Cac'cnes. aoerciboos QUe en caso de no hacerlo dentro del té:m!no legal concedido. 
las subsecuenles notií.cado(o.es, aun las de carácter personal. ll" swtirán sus efec tos por medio de lás fistas 
lijada.s en los tableros de avisos de este jutgado. de conformidad con c:I artícu:~ ~,~ <f•'! ()\digo ele 
Proct<limienios Cillile$ vigentes en el Eslado. 

QUIN'TO. ?or otro lado de co-nlormii:lad con el nume,al 242. fracción III deJ Códtgo de Procedimienios 
Civiles envigo,, en el Estado de Tab.asco. $e ordena girar oficio a: • 

a) Al H. Ayuntamiento Constitucionit de Centro, Tabasco, con domieifo .lmpliamente conocido 
en esla Clvc:lad capital, P<ira que dcnr,o dél l~tmirw> de OIEZ OfA.S HABJt..ES siguiente$ ~I en que reciba el 
o-licio c.orresPondiente, info-tme a este Juzgado s i el p1edio ubicad o en la calle Atnado Nervo numeco 120 
Villa M.accftepec Centro Tabasco constante dt. una supeJ'fici l! de 608.84 metros cuadrados, (uiscienlos 
ocho meltos punlo ochenta y CU3l to metco, cua<fr¡QOs). loc¡tizado dentro de las ms<idas y c:ofindancias 
s5Quien1es: Al norte: En do.s. medida$ 37.00 y 40.86 mwos. con ARTURO GAACIA GA~CIA; al sur: En 1, es 
medidas 18 .80. 24.00 y 35.95 metros. con RENE AVALO$ AAMON, EMIUANA. ZAPATA OE l.A CRUZ y 
CONRAOA RAMON SA.NCHEZ; JI e$1e: En dos medid.¡¡s 0 .7 1 y 11).14 metros con RENE AVALOS RAMON. 
EMILIAl'tA ZAPATA DE LA CRUZ y CONAAOA ~AMO» SANCHEZ y al oeste: S.08 met1os C<ln calle Amado 
Nervo; Pertenece O n9 al fundo le gal del municipio o de la nación· apercibido qu: de no dar CVfflpllmienio 
a esl~ ma~ato judicial. H le imc:,on,c1tá un.o medida <le epremlo ooosf:stenle en una mufta de •1einte dias con 
base en la unidad de mecfid• y actu81iz.eción (UMA), 1al y oomo lo eslable.ce e, af1iculo 129, fr.acdón 1, <fel 
Códig<> de Procedimiento, CMle$. pa,ta et Estado de Taba,$<:O. en relación con el dJverso $Cgundo . 
tral'\sitorio, det deeteto por el que $e declara , e,fom\edas y acácionadas divet$8S disposiOOnes de lti 
Constitución Polilica d e los Estados Unidos Me,¡icono$, en motcN> de dc:sindex.,ciOn del sa.Jotlo- rníl\fflo, 

EDICTOS: 

pubReado en e l Diario QfJCial de la Fede,ación el veintisiete de enero de dos mil diec:i$eis, lo QUe da 
como ,uuttodo t., <''lnlidad de $1,633.40 (un mil e:elsdento, oehenl3 y ocho pesos 40/100 100 M .. N.), 

•• misma Qut te ob.iícnc al considera, que el !n$lilvto N taeion~I de e,~dlstieo y Geogr:fia (INEGI) dcte,minO 

~~:!: ";~~ª:ed~~:~~~! :1~:~=~i: ~:~:ªJ~; ~1:;:/! í~r:~~2!f~~:,;n~i:e~oc~~I ~s 1.:.:.~6R; 
M1Jll<1 que ,e dupl!9:mi en C3§0 d e tgincjdenci:,. 

SEXTO. Dese al'T'p.,a publicidad por m.edio de la prensa y de avisos fijados en los lugare s pUbicos mas. 
oonc:urri<»s de esta ciudad, a.si como en el fugar de la ubicación dal W'lmueóle, expidanse la:,s edlclOs y 3visos 
corro.spondientH para su 6j..eión y pub!icaci6n t n t i s>e,ió<lieo or.dat del El.$lado y én UJ'.IO de los diarios de 
mayor circulación que se edi!en en esta ciudad, pOf TRES V ECES DE TRES EN TRES OiAS y exhibidH qua 
sean las plbfieaciones se íljal'a fecha y ho,a para la recepC.;n de la prueba testimonial propuul•. 

Se , esecv3 ti cr•sent& punto. has.lá t n lanto se d e cumplin'lenl() al ~unto cuarto del presente auto. 
SéPTJMO. Se liene al ,xomovente señalando como domicilio para o ir, recibir cicas y notificacion.es 

ubicado en CALLE MATEO HEBHANOEZ NÜMEBO 339·ALTOS PE LA COLONIA JOSE. MARIA PJNQ 
SUAREZ DE LA ClUOAO OE VlLLAHERMQSA TABASCO aulorizando para 1alu efectos a loa licenciad-O$ 

·~~s<~;~~Y:~;;!.º~.E!,:i;;~~~lii~sAt~fJ~~~if~1J<iuA~L~!,~~,:N~~r:~~::i~~~ 
~ primero de k>$ meocionOOOS. de conformidad con el articv!o 84 y 85 de! Códfgo de. Procedtmientos Civites 
en vigor. autoriudón que se le tiene J)O(he<:118 pari'I los efectos legale¡ a QUe haya lugar. 

OCTAVO. PO< otra parte, d~ conr«midad con lo p,evisto &n el artículo 6 de 13 Constitución Potitica de 
los Esiados Unido$ Mexicanos. y 3 ftacdón VII de la ley di! Transparencia y Acceso a la i'lfo,rmación Pública 
def Estado dé Tab.asco. se h~e saber a las partes qve les esisie eJ <j.erecho para oponerse a. la publicación 
de- sus dalos personales, cuando se: pre-sente uM solicitud de acceso a alguna dé las ,eso!uciones Pübíleas o 
¡ IJs prúebas y <lemá:s consl~nc ias que obren en ef exped~nle respecti1Jo, ,si como S,lata. ejercer los derechos 
4e acceso. rectificadón '/ de cancelación d~ Jos datos perSQnales que le coneie.n.an en este expediente o en 
et slst~ma adoptado: ad.e más de que. aun en !I caso de qvt no ejerzan sus derechas de opoSiciOn. en ta 
1,1er$ión pVblica correspondiente que ¡e ,ealk:e. se $uprimitán los datos sensibles que puedan COfll&Mr. a$1 
como la i<lfof'mación. consideracta 1egalmenle reservada o confidencial. A(lemas, que el·derecho humano de 
acce,o ~ la informaeión oomprende ,ol tcitar. investigar. CJfundir. b4Jscar y reeibir la información. conforme a lo 
p<evlsto p01 el aniCl,jlO 4 de la c itada tay de Transparencia a ta tnforma~n PUDlica dE!I Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ , MANDA Y FIRMA lA CIUOAOAAA LICENCIADA AIOA MARIA MORALES 

PEREZ, JUEZA PRIMERO OE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUOlCIAL DE CENTRO. TA8ASCO; ASISTlOA 
POR El SECRETARfO JUDICIAL LICENCIADO TILO A LBERTO VAZOUEZ CAZAL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA , CERTIFICA Y OA FE. 

oa• MANDATO JUOIClAL y PAAA su PUBUCAClOH EN EL PERJÓOICO OF!OAL OEL ESTAOO y EN ur-,Q o. LOS 
OIAIUOS OE MAYOA CUlCUI.AClÓN QUE se. EOntN EN ESTA C!UOAO, FOR T:itfS lJE(I¡$ Of ntf;S fN n~c:s PÍAS 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, a TA.SNTA y Ul'IO oe E'NEAO Dfl oos MJL OlECINUEVE, EN VILLAHEtl.MCSA, 
TA8ASCO. 

' Valor inkiol dlat10 de la uni(la,d de medida y actualiutclón Qut conforme al articulo seaunoo van si torio del 
d~o-et:i<fo me_nd o~cto corresponde a! safario mínimo 9tncn,I 'tigente d iario en toco el País (73.04), hasta 
~vé s.e actuahce dicho-. )lur conforme al Qroccdlmtento l)('eVisto efl el artfcvlo qulnt<> transitorio, 

30, 4 u l.¡ cantld&.t por lo qve se t iene Que m1,1l tipllcer el v~lor lnlclal dla,10 de l ij vnlC!act medio& de 
&ctv•llnclón de acuerdo ~I arti-cuto segundo tron,:itorio prectt-,do. 
9 Cantldod mensual que rll!:,ult-o de multiollc.ir el valor 1n1c:1a1 diattc> de: la unidad de medkla y ~ctuanu,ción 

, l)Ot'30.4 

IO NUmero de días que conform.on un mes. pare sacor el valor dlerio, 
11 HVmero de di&, de muft~. 

u Resul tado r.nai oe la operación aritmél:lr.a. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 1091/201 8, 
RELATIVO A l PROCEDIMIENT O JUDICIA L NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOV IDO POR J UAN 
M ANUEL CAMACHO DELGADO APODER ADO GENERAL PARA Y PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL S EÑOR CIPRIA NO MORALES SUAREZ. SE DICTO UN ÁUTO 
DE INICIO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO 
A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
v:sros: El ~ontenido de la cuenta secretarlal se acuerda: 

PRIMERO: Se tiene por presenlado(a) al licenciado JUAN MANUEL CAMACHO 
DELGADO, con la personalidad de Apoderado Legal del ciudadano CIPRIANO 
MORALES SUÁREZ. misma que acredita en los términos del Poder General para Pleitos 
y Cobranzas contenido en la escritura pública número 7,339, volumen CXXIX, de fecha 
doce de enero de dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado PEDRO GIL 
CÁCERES, Nolario Público Número Veinticuatro y del Patrimonio Inmueble Federal, con 
el escrito de cuenla y anexos consislentes en: . 

(01) un Poder General para Pleitos y Cobranzas, escritura pública número 7,339. 
volumen CXXIX, de fecha doce de enero de dos mil diecísiete, original. 
(01) un contrato de cesión de derechos de posesión de fecha cinco de julio de dos 
mil cinco or'9inat. • 
(01) un certificado de predio a nombre de persona alguna original expedido por el 
Registrador Público original. 
(01) un oficio número DF/SC/098512018, expedido por el Encargado de la 
Subdirección de Catastro. 
(01 ) un plano original. 
(4) cuatro traslados. 

Mediante. et cual viene a promover Procedimiento Judicial no Contené10so de 
INF.ORMACIÓN . DE,, DOMINIO,- respecto -del .. predio. rústico . ubicado en .. ta Ranchería 
Anacleto Canabal, Cuarta Sección, del municipio de Centro, Tabasco, con una superficie 
de 5,869.71 m2 (.cinco mil ochocientos sesenta .Y nueve punto setenta .Y ún metros 
cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias:· 

Al NORESTE: En 101.45 mettos con JOSÉ JESÚS CARRASCO SOBERANO. 
AJ SURESTE: En trés me1lidas: 33.10 metros, 0.62 metros y 18.88.metros con 

COMERCIA L EN FLETES MÉXICO, SA DE C.V. 
· Al SUROESTE: En dos medidas: 95.00 metros con MARTÍN RÍOS FARARONI y 

16.20 metros con DRENAJE PLUVIAL. 
Al NOROESTE: En dos medidas 44.30 metros CQO DRENAJE PLUVIAL y 25.00 

metros con ENTRADA A LOS COCOS. 
SEGUNDO. De confonnidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 

936, 938,939, 940, 941,949, 1318. 1320, y demás rolativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 16, 28 tracción 111, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713', 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite 
ta solicitud en ta vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expedienle, regístrese 
en et lib ro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la 
H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con lo d ispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notiííquese el presen)e proveído al Agente 
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a l a Diréctora Gene ra l de l 
Regis tr o Púb l ico de la Prop iedad y del Comerc io, así como los 
co l i nda n tes JOSÉ JESÚS CA RRASCO SOBERANO, con domicilio ubicado en 
Ranchería Anacleto Canabal. Cuarta Sección, del municipio de Centro, Tabasco, 
COMERCIAL EN FLETES MÉXICO, S.A. DE C.V. a través d<> quién legalmente lo 
represente, con domicilio en kilómetro (06) seis de la Ranchería_ Ana_cleto Canabal, a orilla 
de la Carretera viniendo de Cárdenas a Villahermosa y MARTIN RIOS F ARARON!, con 
domicili o si to en Ranchería Anacleto Canabal, Cuarta Sección, del municipio de Centro, 
Tabasco. para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente Proveido. 
m·anifiesten lo que a sus deteehos convenga respecto de la tramitación del presente 
Procedimiento Judicial, asl como ·para se~alar domicilio en esta Ciudad, para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, con el apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo, fas subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de esle H. Juzgado, dé conformidad con e l articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles.en vigor. \' • · . .. 

C U A R TO . En cuanto a las pruebas ofrecidas; digasete que las misma$ se 
reservan para s.er p,oveidas en su momento procesal oportuno, asimismo se reserva 
señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé 
cump5miento a to ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el 
tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. A¡:,araciendo que el predio motivo de las presentes diligencias, tiene la 
colindancia por el lado Noroeste con la Entrada a los Cocos. de la Ranchería Anacleto 
Canabal, Cuarta Sección, del municipio de Centro, Tabasco, acorde lo establece el 
artículo 29 fraccíón XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco: 
siendo la autoridad compétente para dar intervención en este procedimiento. el 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio en Avenida Pas.eo 
Tabasco número 1401, colonia Tabasco 2000 de e$18 Ciudad, en et interior del Palacio 
Municipal; noOffquese al antes mencionado en lineas que anteceden, para que dentro del 
término ele cinco días Mbiles contaelos al día siguiente a1 en que surta efectos la 

notificación, manifieste lo que a su derecho eo<responda y manifieste a esta autoridad si el 
precio materia de las presentes diligencias, forma parte del fundo legal y/o en su caso, de 
la reaularizací6n del predio del cual se promueven las presentes diligencias. el cual 
colinda con ta Entrada a los Cocos de la referida ranchería, pertenecen al municipio y/o al · 
Estado, advertido que de no dar contestación dentro de dicho término, se tendrá dando 
consentimiento tácito al procedimiento; asimismo, deberá señalar domicilio en esta 
Ciudad para oir y recibir toda d ase. de citas y notifteaciones, apercibido que de no hacerlo 
dentro de ta oportunidad procesal conferida, se le señala,:á como domicilio procesal las 
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado. 

· ... SEXTO::-Por·otra, parte;"óe"'la -re'1isión~minociosa"'<!- IO's""do·cumentos·-anexos· ·a1-, 
escrito de demanda, se advierte que en et certificado de predio a nombre de persona 
alguna, expedido por la licenciada Ada Victoria Gallegos Rodríguez, en la parte in fine del 
parrafo correspondien<e a las obser'Vaciones. lo siguiente: " ... Cabe mencionar, que el 
interesado deberá presentar oficio de la Comisión Nacional de l Agua ele Limitación de 

· zona federal del dren de aguas pluviales ... ·: aten to a lo anterior, not.ifiquese a la 
Comisión Nacional del Agua. Delegación Tabasco. por conducto de quién legalmente la 
represente, con domicilio ampliamente conocido en esto Ciudad. para que dentro del 
término de cinco días hábiles contados al día siguiente al· en que surt~ efectos la 
notificación, manifieste lo que a su derecho corresponda, en relación a la tramitación de 
las presenles diligencias dado que el predio objeto de este proceso collncla al suroeste y 
noroeste con drenaje pluvial. así como informe a esta autoridad si el prediQ materia de las 
presentes diligencias, realizó trámites en dicha dependencia para la limitación de 1a zona· 
federal del dren de aguas pluviales, toda vez que es la Comisión Nacional del Agua, la 
autoridad competente para resolver las cuestiones que se susciten respecto de la zona 
federal a establecer en los cuerpos de agua, tal como lo establece el ar ticulo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. asimismo, deberá señalar 
domicílio en esta Ciudad para oír y recibir loda clase de citas y notificaciones. apercibido 
que de no hacerlo dentro de la oportunidad procesal conferida, se le señalará como 
domiciio procesal la:s listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

SEPTIMO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 11[ del Código Procesal Civ~ 
ambos vigente en el Estado, publíQuese el presente proveído en .el Períódic.o Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: "Avance• "Tabasco Hoy", "Presente" o ·Novedades de Tabasco· , o "Tabasco 
al Oía" o ·o iario de Tabasco" a elección del pramovente. por tres veces de tres en tres 
dias, y fljense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien 
motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento. comparezca ante este Juzgado a hacerlos 
valer dentro del término de quince días hábiles contados ¡ partir del siguiente de la 
Ultima pubficación que s-e realk:e. 

OCTAVO. Requiérase al promovente· para efectos que exhiba dos traslados más 
del escrito de demanda y anexos, con la finalidad de notificarles a todos loscolindantes la 
presente radicación, por lo que no se dará cumptimiento a los puntos cuarto, sexto y 
séptimo hasta en tanto se haya desahogado el presente requerimiento. 

NOVENO. Se tiene al promovenle señalando como domicilio para efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en el Despacho Jurídico. ubicado en la calle 
Melchor Ocampo número 216, de la colonia Centro de es¡a ciudad de Villahermosa. 
Tabasco, autorizando a los ce. JUAN MANU EL CAMACHO GARCIA y MUSSUMELI 
CAMACHO MORALES. para oírlas y recib~las toda clase de documen tos Incluyendo 
copias certificadas y revisen el expedie(\te cuántas ve.ces sea necesario, en té,minos de 
los articulas 136 y 138 del Código de Procedímientos Civiles en vigor en el Estado. 

DÉCIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 ele la 
Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asista el derecho p;;ra oponerse a la publicación de sus datos 
personale$, cuando s.e presente una solicitud da acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, asi 
como para ejercer los. derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que te conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en et caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener. 
así como la información constderada legalmente reser11ada o confidencial. Además. que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por e l articula 4 de la citada Ley de 
T ransparencia a la Información Pública··det Estado' de Taba seó. · · .. 

NOTl FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AÍDA MARÍA MORALES 

PÉREZ, Jueza Primero de Paz de Centro ~el Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
por y ante e l licenciado TILO A LBERTO VAZQUEZ CAZAL, Secretario Judicial con quien 
actúa, certifica y da fe .. . • 

POI'\ MANOATO JUOICIAt Y PAflA su Pl/8llCACl()N EN El PERIÓDICO OFICIAi. OE~ ESTADO Y EN UNO OE l OS 

OWUOS'OE MAYOR CIRCUlACION QUE SE EDffEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EH TRES OlAS SE 

P.OZ OE CENTRO, TABASCO. 

. , . . . . • , .. .... ,' . . . . . 



13 DE FEBRERO DE 2019 PERIODICO OFlClAL 45 

No.- 397 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO: 
QUE EN EL EXPEDIENTE tJÚMERO 155/2018, RELATIVO AL 

PROCEOIMIENTO JUOICIAL NO COl~TENCIOSO OE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PROMOVIDO POR JOSÉ LU:S FALCÓN PRIEGO, CON FECHAS 

OOCE oe FEBRERO y SEIS OE DICIEMBRE OE oos l·,IIL DIECIOCHO. SE DICTÓ UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: 

" .. . JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA IN STANCIA DEL NOVENO OISTRITO JUDICIAL DE 
!,;ACUSPANA, TABASCO: A DOCE DE FEBRERO DEL DOS Mil DIECIOCHO. 

VISTA; la ,a.z.ón con que da cuenta la secretaria. se acuerda: 
PRIMERO. Se ciene por presentada al ciudadano JOSÉ LUIS FALCÓl1 PRIEGO, 

con su é$Ctito de cuentac y anexos consistentes e-n: 
1. Documento Privado Original de la escritura número ·10.650 de fecha veintiséis de 

junio de dos mil cuatro, Qerivado del juicio de Procedimiento Judicial no contencioso 
de Información Ad ... perpetuam. respecto de los predios denominados ·LA ROSA 
BLANCA" y VISTA HERMOSA, ul)icado en la Ampliación Fortuna Nacional, de la 
colonia Belén. de Macuspana, Tabasco. a favor de JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO. 

2. Copia del oficio DFMISUBCM/02212018 del dieciocho de enero del dos mil dieciocho. 
signado por el licenciado ISIDORO ESPINOZA HERNÁNDEZ. Subdirector del 
Catastro Municipal de este Municipio de Macuspana Tabasco. 

3. Oos copias fotottáticas de li manifestación de fech.i uno de octubre d@ dos mil 
cuatro, con sus respectivos planos. 

· 4. Ce(tjfi.cado de predio a nombre de persona alguna con focha de expedición de 
cal0<c,e (fe noviembre oos n·111 dil:(:iséis. expedida por el Regi$trador Publico ele la 
Propiedad del Instituto Regislial del Estado, Lice,iciado ROGER CHABLE MÉNDEZ. 

S. Oñginal de los recibos de predios con númEro de recibo oficial 74666. 747 ·19 y 
74665. expedidos por la Tesoreria Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
MilCuspona. Tabasco, a favor do JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO. 

6. Original del recibo de luz, expedido por ta Comisión Federal de Electricidad a favor 
de JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO. 

7. Copias fotostatie;u a~ parecer de unas fijaciones fotograficaG. 
8. Y cuatro traslados del ese.rito inicial de del'nanda. · 

Con IOS· cuaies vienen a ptomove, PROCEOIMH:NTO JUOlC1AL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMIMIO, sob<e los predios urbar.os d•nominodos 
ROSA BLANCA. y '.VISTA HERMOSA', ubica<los en la Ampliación Fortuna Nacional, de la 
colonia Belén. de Macuspana. Tabasco. el predio ROSA BLANCA con una superficie de 02·68· 
45 Hectáreas con tas siguientes medidas y colindancias: A L NORTE siete medidas 2.70 
meiros. 10.50 metros, 60.50 metros 20.00 metros. 64.60 metros. 30.00 metros. 100.00 metros 
con CONSUELO MÉNDEZ. A NTONIO OVANDO y OLSEN SIL VAN LÓPEZ: AL SUR: 289.40 
metros con TITO CAMBRANO, ahora con el sel\or JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO: Al ESTE: 
130.00 met;os con ALFONSO ÁLVAREZ y AL OESTE: 91.00 mecros oon CALLE SIN 

NOMBRE. 
El predio urbano "VISTA HERMOSA". ubicado en ta Ampliación Fortuna Nacional. de la 

colonia Belén. de Macuspana. Tabasco. con una supeñ,cie de 03.Q>OO Hectáreas con tas 
s;guientes medidas y cofindancias: AL NORTE 100.00 con MARIA CANDELARIA ÁLVAREZ 
DE RACIEL: AL SUR: 100.00 metros con CAi.LE SIN NOMBRE: A L ESTE: 320.00 metros con 
JAIME REYES GARCÍA MUÑOZ y A L OESTE: 290.00 metros con JOSÉ LUIS FALCÓN 

PRIEGO. 
SEGUNOO. Con hmdarnento en tos a<1ieu1os 377, 889, 890. 900 901, 902, 903, 906. 

907, 924. 936. 938. 939, 940, 941, 942, 1318 y relacivos del Código Civil v igente en el Estado. 
en relación con los numerales 16. 710. 711, 7 ·1 2 y 75/\ y relativos del Código de Proce<liniienros 
Civiles en vigor se admite la solicitud en fa via y fofma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respeclivo. regístrese en el lib<c de gcbit' rno bajo el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de .Justicia del Estado, y la in1ervención 
correspondiente al Agente del Ministeño Público a1scrito a est~ Juzgado: así como al 
Regiolra<lor Público del Instituto ?.egistral del Escado de Tabasco. 

TERCERO. A l respecto, des& a,nplia publicidad por medio de edictos que se publicariu, 
en el periódico Ofic.lal de-1 Estado y en uno de los Diario,¡ de mayor circulación de los qve editan 
en la capital del Estado, por tres veces, de tres en t:es dias consecutivamente, así mismo 
fijense tos avisos en los fugares públicos n,as concurridos de esta ciudad Incluyendo a este 
juzgado: haciéndose del conocimiento al públ)Co en general, que si alguna persona tiene 
interés en ef presente procedimiento, cocnpare¡ca ante este juz.gado a hacet1os valer en un 
termino de quince días hábiles. mismo que empezará a correr a partir del dia siguiente de la 
última publtcación que se real C<I ,lo ?nleñor de conformidad con los aniC\Jlos t39 y 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; agt-sado!l que sean k>s peñ6dicos. Y 
a petición det proniovenle e;e fijare foch;. y hora para el <l.sahogo de la .ixueba tesl!monial a 
oa,go de SERGIO LARA POTENC'JANO, TOMASA SOLEOAD MARVAEZ HERNANDEZ y 
ROSA LÓPEZ LÓPEZ. ·. • 

CUARTO. Hágasele $.aber aJ Registrador Público del Instituto Registra! del Est.ldO 
<l& Tat>,J$CO, de Jalapa. Tabasco, ,:ion domicilio ubicado en C~l$e nburdo Totres. número 229. 
Fracciooamlento Jalapa. <le J afap•. Tabaseo, la radi-eación de 1~ pre$ente drligencfa a íin d~ 
qoe exprese 10 que a su derecho c<·n-esponda si lo$ lvviere. Aslmi$mo, requieras.ele para que 
d~ntl'o oet término de TRES OÍAS HÍ\OILES conlados al dia $iguienlé de la notiHcación <I~ Sé 
1,e haga (Sel presente p,ovetdo s~ñl:'~! dom;cilio en este ciudad p:.ra. oír ~ recibir. Cil_as Y 
not¡ficaciones, advertido que en caso ve no hac.e1lo, tas $ubt.ec\.tentes l"IOtifieacione: a\ln In de 
carácier personal le surtirán sus efec::os por la lista fij&Oil en los tableros de aviso dB ute 
juzgado: lo anterior con fundamento en !i anlcuto 136 del Código de Ptoceder en la mateña: 

QUINTO. Apareciendo que el fnst1t1Jto Registral del Estado de T abaisco. tiene 
intervención en esta diligencia. y que tie',ie su domicilio~ .et municipio d.e ~ala-pa. T~basc~. c,an 
apcyoen iodiscvasto por fos a.rticulo!·143 y 144, del Có<hgo de Proced1m1entos Cl\llles vigente 
en et Estado. glfese at~to exhorto con las iMetciooes nece-$3rias al Juez de Paz de aqu~tla 
localidad. para los electos de que e-:, auxilio y eolaboraci6n de este juzgado, ordene a quien 
co<t&spooda notillQue este aeue,dÓ al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civilés, en yjgor. gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municip~I 
de 8~l.l Ciud:ad dé ~U$?arla, Tabasc.n. para los erectos d-e que informe a este juzgado, si !os 
Predio ubano donominado• "ROSA BLANCA' y "VISTA HERMOSA·. ob<cad0> en la An>ptiacl6n 
Fortun°" Nocion31, de la colonia Sé~. d., Macuspana, Tabasco, el p(e,dk> ROSA BLANCA con 
una sop,eniCie de 02.SS..45 Héctar8a$ con las siguientes medtdas y colindancias: AL NORTE\ 
siete medida, 2.70 metro,, 10.50 metros, E?O·SO metros 20.00 met<OS, 64.60 metros, 30.00 

m~trO$. 100.00 metros (On CONSUELO MENDEZ. ANTONIO OVANDO Y OLSEN SILVAN 
LOPEZ; AL SUR: 289.•0 metros eón TITO CAMSRANO, aho<a con et sei>or JOSÉ LUIS 
FALCON PRIEGO; AL ES TE: 130.00 metros con ALFONSO ALVAREZ y AL OESTE: 91.00 
m.cros coo CALLE SIN NOMBRE. El predio urbano "VISTA HERMOSA", vbkado en 1• 
Ampiación Fortuna Nacional, <fe la eolonia Betén, de Maeusp.ana. Tabasco, con una supetflcie 
de 03~05-00 Hectáreas con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 100.00 con 
MARIA CANOELARIA ALVAREZ DE RACIEL; Al SUR: 100.00 metros con CALLE $IN 
NOMBRE: AL ESTE: 320.00 melrO$ son JAIME REYES GARCIA MUlilOZ y AL OESTE: 290.00 
metros con JOSE LUIS FALCON PRIEGO: se en<uentra cataslrado y si pertenece o no al fvnoo 
legal del municipio o de la nación .. el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de: 
p,e<sooa alguna. Dese al Agente del Ministerio Púbfico Adsuito al Juzgado, la intef'Vención que 
-por derecho fe eo<re-sponde, quien líe-ne su dOmidtio ubicado en este Centro de JusUcia ubicac:10 
en el 89ulevard C~rlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

SEPTlfti10, O~da a cargo d~I promove:nle dar el tramite C::O<l'Mpondil!'nt~ a los oficios 
ordeo;ido¡ en el p<e$4flt¡, auto d• inicio, '/ t Xhibir los aov.ses eouespondiente$ ~r• que $~~n 
gJoudos ;;11 e~ien1e p;;1r;i los efectos: legal~s eo<<M.pondiente,s. excepto el de este j~9ado 
que b fijará el actuarlo judicial de etla adscripd6n. 

OCTAVO. NO:ifiquese a los Colindante$ JAIME REYES GARCiA, JOSE LUIS FALCON 
PRIEGO en la c3Ue sin nornbl'• de 1., colonia Belén de Macv,palltl, Taba$oo; miemo$ h.igares 
que seliafa, para que sean notificados: on oonsecu8r;eia, tUménse autos a la actuada judcfal 
Gdsorita al Juzgado, para que se ltastade y constituya al domiciio k>s colinda.ntes en mcinción, 
h~eiéndole saber la radicación de la prasente causa. 

Asimismo que se les concede un tel'mino de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día $lguiénle al en que le sean tega1mcntc notifk:adoS dét pros.ente proveído. para qu,e 
manmesten k) que sus derechos co«esponde, y señalen domicilio en e$l a ciudad pera oir y 
recibir citas y notiticaeiones, apercibidos de no h acerto se les tendrá por p~dido el oe<echo para 
l1a1cerlo ,¡ale< con posterioridad, de conformidad con 1o establecióo en el numeral 90 y 118, del 
Código Procesal Civil del Ésta.do: asimismo en caso <fe no comparecer las suOS.ecuentes 
no<iflcaciones aun las Ge catáctet personal les svrlir~n s.us e-feelos pa< la ~ista njad·a. en ios 
tatlfetos oe aviso del juzgado, to an1e<ior con fundamento en el an.lculo 136 del Código <:le 
Proce-de< en la mateña. 

NOVENO. Ahora bien. de. ta revisión minuciosa al escrilo inicial de demanda. se adviecte 
Que et promovente no proporcionó tos domicilios de los colindante$ CONSUELO MENDEZ 
ANTONIO OVANDO. OLSEN SILVAN LÓPEZ. ALFONSO ALVAREZ y MARIA CANDELARIA 
ALVAAEZ OE RACIE.t.. así como ta«nbién exhiba rus respectivas copias de lraslados para ta 
notificación de 1os colindantes antes mencionados; en ese orden de ideis. es~a Juzgadora 
ceqclere a p(omo\/ente para que d.enuo del té,rmi,no de TRES OÍAS HÁBILES contados a partir 
del dia siguiente en que surta sus efe-clos notificación de este proveido. proporcione los 
domiciios con referencias concretas respecto del dom.Cilios de los citados ~ indantes: de 
eont0<mi<lad con el articulo 90 del Código de Procedimientos CI\Ales en Yioc,r .• 

oeclMo.. Oe la revisión . .iT Q$~Íito inici:;al *dedemanda en el ap,rtado de los: 
colind-,nto$. se advierté que et promovente JOSE LUIS FALCON PRIEGO, l)<opocciona él 
domicilio de CRISPIN GONZALEZ RAMOS, quien tief\oC $U domiciltO CI'\ la colle sin nombte de 
Ja ootoni.a Selé:n, de Mecvsp.EH\8. TabasGo: sin embargo de la revisión a los docurn.entos <¡oc 
e:xhibe se advierte que no aparece como cotindant•u 8f'l ninguno ele !os dos predios et entes 
meoclon.aco: es POf ello, que se omite ,u nolific~ción.· 

oecu-.to PRIMERO., Téngase al promovenle señalando como dom~illo para oir y 
recibir citas y notific:acfOnes el ubic~do número 102. de 1a calle Francisco Bate óe la colonia 
Cenvo. nom()(ando a los lfc~nciado, CARLOS ZURITA LÓP!:Z.. RAMON FLORES MORAN y 
UllSES ALFONSO CALDERON RODRIGUEZ. designondo como sv al>Qgado pattono al 
primero de los mencion~os: ~m conseevencla, dlgasele que se te tiene por acordado fc1vocalJCe 
su petición de confo,midad con 10 prev;sto en el attieulo 85. 86 y 136 del Código de 

Procedi~;~~gi:sEe;e1:c~~r~~~:~~~·y CÚMPLASE. 

ASI LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 
SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA OE LA SECRETARIA 
JUOICIAl DE ACUEROOS LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTONIO, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO DE PAZ oe PRIMERA INSTANCIA DEL MOVENO OtSTRITO JUOICIAL O! 
MACUSPANA, TABASCO; A SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaria, se acuerda: , 
PRIMERO. Se llene por presentada at'cllJdadano JOSé LUIS FALCÓM PRIEGO. 

con su escrito Cié cuenta en et euaJ ,ealiZa manitestaeiones consistente en los predos ROSA 
0-l.ANCA con una superficie de 02-68·45 Hectcireas con las siguientes medidas y co!indancias: 
AL NORTE siete medidas 2..70 metros, 10.SO n,etros, 60.50 metros 20.00 metros. 64.60 
metros. 30.00 metros, 100.00 metros con CONSUELO MÉNDEZ. ANTONIO OVANDO y 
OLSEN SILVAN LÓPEZ: Al SUR: 289.40 metros con TITO CAMSRANO, ahora con el señor 
JOSÉ LUIS FALCÓN PRIEGO; AL ESTE: 130.00 metros eon ALFONSO ÁLVAREZ y AL 
OESTE: 91.00 metros con CALLE SIN NOMBRE y el predio urbano "VISTA HERMOSA", 
Ubi~do en la Ampliación Fortuna Nacional, de f¡. colonia Selén. de Macuspana. Tabasco, eco 
una superficie de 03-0S..OO Hec1ar~as con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE. 
100.00 con MARIA CANDELARIA ALVAREZ DE RACIEL: AL SUR: 100.00 melros con CALLE 
SIN NOMBRE: Al ESTE: 320.00 metros oon JAIME REYES GARCÍA MUOOZ y AL O~Sil:: 
290.00 m.cro~ con JO~é LUIS FALCÓN PRIEGO: oue como dichos predios eslá<l junto" 
$0bCila se fuslOnen en uno solo. con un.a superf,cie total de 05.73.445 hectat,:~s. denominado 
EL PASTOR: ubicado en la calle sin nombc'e de ta ampliación f0<1t.1n1 ~:..,.1n,I. toionia 8elen, 
efe Macuspana. Tabasco, con l.is siguientes mt-d'idas y colindancias. 

Al NORTE En siéte medidM, 22.70 tnetros. 10.50 metros. 20.00 metros, 63.GO metros, 
30.00 meuo, y 100.00 metro• <on CONSUELO MÉNOEZ. ANTONIO OVANOO y OLISEN 
SILVAN LOPEZ: Al SUR: 3l0.00 meuo, coo JAIME REYES GARCÍA MUÑOZ· Al ESTE• 
230.00 metros con MARIA CANDELARIA ÁLVAREZ DE MACIEl y ALFONSO ALVAREZ: AL 
OESTE: 191.00 m,otros oon CAltE SIN NOMBRE. 

Ale:ito a lo aoterior. se o,dene agregar a ios out os para que obre como en defecho 
proceda. , · 

SEGUNDO. Al respecto. dese amplia public:ded por medio de edtCtos que se public&rjn 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de k>s Oia<ios de mayo, drcu1ac:i6n de )os qve e<jita,n 
en ta capital es.et Estado. porties veces. de tres en tres dias coosewtivamente, el presente auto 
y el auto de inlcio de doce e1,e: febrero de dos mil dieclccho: haciéndose del cooocimienio al 
público ~n general, que si alguna pe,s:ona llene 1)1erés en el presant& ptocedlmie1tto. 
comparezca ¡¡nte e¡te juzgado a hctcerlos vaiet en un termino c,e quince días h~biles. mismo 
que empetará a co,Yer a pattff' del dfa siguiente <:le 1a Ultima publicación qu, se realk.e, to 
anterior de eonforrnidad con los artícutos 139 y 755 rracción 111 del Código d~ Proc.edimientos 
Clvdes en vigor. · 
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TERCERO.- Téngase ¡¡I promQventé se"atMdo como domicilio para oír y recibir citas y 
nolifJC.eiones el ubieado en la calle Juárez número 331. colonia Cenlto de esta ciudad de 
M~spa1,a. Tabasco. autorizando para tales efectos para recibtt toda clase de documentos a la 
ciudadana Licenciada MARIA GUAOAltJPE GARCÍA ALAMIUA: en consecvencla, digasele 
que se le liéne por acordado favorable su petición de conformidad con lo pravisto en el artículo 
136 del Código de Proctdimiento Civiles en vigor en el Eitíldo. 

Oe igual forma. te revoca la per.sonaltdad que le tenia conferida al Licenciaóo LUIS 
E.MRIQUE ÁLVARE2 NARVÁE.Z: enconsecucnda se acu&rda favorable lo S)étieíonado .

MOTl FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ. MANDA V FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMiREZ, JUEZA DE PAZ OE ESTA CIUDAD. ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL 0E ACUEROOS LICENCIADA ODIUÁ CHABLE ANTONIO, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y P AP..A SV PVtJLICACIÓN €N El PER:IÓOICO OFICIAL OEL ESTAOO Y 
El~ OTRO PERIÓOICO OE LOS DE MAYO.': CIRCUL,.CIÓN DE LOS QUE EOITAII EN LA CAPITAL 
OEL ESTADO. POR TRES VECES DE11TR•) DE HUEVE OÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
L• CIUDAO DE ldACUSPANA, ESTADO oe TA8ASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS TREO:e 
OÍAS DEL MES DE OICIEM8RE DE DOS 1/iL DIECIOCHO. - .--

No.- 398 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
NULIDAD DE ESCRITURA. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO. . 

EDICTOS 

C. ROSAURA RODRIGUEZ. 

En el expediente número 0003/2012, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL OE NULIDAD DE ESCRITURA, promovido por ARTURO GONZÁLEZ 
OLÁN, en contra de DAVID MONTERRUBIO RICÁRDEZ y OTROS. con fecl1as 
veinte de septiembre del a~o dos mil dieciséis y veinticuatro de noviembre de dos 
mil diecisiete, se dictaron unos proveidos, mismos que a la letra dicen:····-···- ··--

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA ·CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO. A VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. . 

VISTOS; la razón de cuenta de la secretaria, se acuerda:---·-··-·--········· 
ÚNICO.- Se tiene por presentado al ciudadano ARTURO GONZALEZ 

OLAN, y en cuanto a lo solicitado en la parte intima del esetito de cuenta de la 
parte actora y en vista a los oficios recibido de las diferentes dependencias e 
instiluciones, acordados en los autos de fechas catorce de julio del año dos mil 
catorce y dieciocho de agosto de dos míl dieciséis, en las cuales no se 
encontraron registros de los ciudadanos ROSAURA RODRIGUEZ Y FRANCISCO 
GARCIA GUERRERO. quedó demostrado en autos que no residen en tales 
domicilio de los citados demandados; al efecto, se declara que éstos, resultan ser 
de domicilio ignorado: en tal virtud. de conformidad con el articulo 139 del Código 
de Procedimiento Civiles para el estado de Tabasco en vigor. se ord ena 
emplazar a los ciudadanos ROSAURA RODRIGUEZ Y FRANCISCO GARCIA 
GUERRERO, ·por medio de EDICTOS: los cuales deberán pubiicarse por TRES 
VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá 
comparecer a este Juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la última publicación, a recibir las, copias de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas. para que dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o 
venza el plazo que se le concede para tal fon. produzca su contestación a fa 
demanda, refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda, 
apercibido que en caso contrario, se le . tendrá por contestada en sentido 
afirmativo. confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios y se le apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles con los 
referidos por la parte actora, se tendrá como negativa de éste último. El silencio y 
las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia y las excepciones y defensas que tengan. cualquiera que sea 
su naturaleza, deberán hacerla valer en su contestación y nunca después, a 
menos que fueran supervenientes.- Asimismo requiérasele para que dentro del 
mismo término. señale domicilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir 
citas y notificaciones, prevenido que de no liacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los 
Tableros de Aviso del Juzgado. de conformidad con fa Fracción II del artículo 229 
d!!I Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CARMITA 
SANCHÉZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 
Pv::! ·y ANTE EL CIUDADANO UCc:NCIADO ADALBERTO FUENTES 
ALBERTO, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

" . .. JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: la razón de cuenta de la secretaria, se acuerda: 
PRIMERO. De la revisión a los autos, se advierte que por proveido del dos 

de octubre de dos mil trece. se ordeno emplazar por edictos a OTIUA CARAVEO 
PADRON y/o OTILIA ROSARIO . CARAVEO PAORON. agregándose fas 
publicaciones el cato,ce de octubre de dos mil catorce, de igual forma, el veinte 
de septiembre de dos mil dieciséis. se ordenó emplazar por edictos a les 
ciudadanos ROSAURA RODRIGUEZ'y FRANCISCO GARCIA GUERRERO. por lo 
que se ordenó las publicaciones correspondientes, y las cuales se agregaroii el 
diecisiete de enero, de dos mil diecisiete. empero de dichas publicaciones, se 
advierte que los edictos, se encuentran dirigidos al público en general y no a 
personas ciertas, es decir en este caso a las personas que se desean emplazar. 
por lo que dichas publicaciones no reúnen los requisitos del artículo 139 del código 
procesal civil en vigor en el estado·, violándose así el derecho de audiencia y 
seguridad jurídica de los citados demandados. que consagran los artículos 14 y 16 
de la Constitución Poli!ica del País, siendo que el emplazamie,ato es de orden 
público, y su estudio es de oficio. lo anterior es así, porque las reglas relativas a la 
forma y términos en que debe realizarse una notificación, específicamente 
el emplazamiento, tiene como finalidpd que el interesado o su representante se 
enteren de manera indubitable del acto procesal respectivo, a efecto de que se 
encuentren en apti(ud de ocurrir al juicio. haciendo valer las defensas pertinentes, 
circunstancias que no acontece el presente asunto, en consecuencia, se declara 
la nulidad de emplazamiento por edictos de los ciudadanos OTIUA CARAVEO 
PAORON y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO PADRON, ROSAURA RODRIGUEZ y 
FRANCISCO GARCIA GUERRERO, ordenándose de nueva cuenta, su 
notificación, lo anterior con fundamento en los numerales 114, 142 y 236 de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado. 

SEGUNDO. Atento al punto anterior, se deja sin efecto la audiencia 
se~alada para las diez horas del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. 

TERCERO. Presente al actor ARTURO GON2ALEZ OLAN. en cuanto a lo 
solicitado en su escri to de cuenta. dígase que se deberá estar a los puntos que 
anteceden. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO LILIANA MARIA 
LOPEZ SOS.ll., JIJEZA !'R.!l"IERO CIVIL DE PRIMER/1. IMSTl}.MC!A !:E1- Q.l'l"'T':' 
DISTRITO jubic·1AL. DE - COMALCALéó: "fABÁSCC>°; . POR ·v--ÁN TE EL 
SECRETARIO JUDICIAL , LICENCIAOOGUILLERMO CHABLE 
DOMINGUEZ.CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

.---POR MANDATO J UDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.-·····-·-·-····--···--·--···· 

SECRETARIO' JUDICIAL. 
i , · ··{·:~·- .. . ' ~ 

/ \' ·' 
·uc. MIGUEL ÁNGEL ARIAS LÓPEZ 

/ 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

EDICTO 

C. OTILIA CARAVEO PADRÓN y/o 
OTILIA ROSARIO CARAVEO PADRÓN 

En el expediente número 0003/2012, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, promovido por ARTURO 
GONZÁLEZ OLÁN, en contra de DAVID MONTERRUBIO RICÁRDEZ y OTROS. 
con fechas dos de octubre del a/\o dos mil trece y veinticuatro de noviembre de 
dos mil diecisiete, se dictaron unos proveidos. mismos que a la letra dicen:--- · 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO. DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.·······-···· 

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:' -····-·--·-
1/o.- Se tiene por presentado al ciudadano ARTURO GONZÁLEZ 

OLÁN, parte actora en el presente juicio, con su esCfilo de cuenta . como lo solicita 
en el mismo, y advirtiéndose de autos que ya han sido recepcionados todos los 
informes ordenados en autos. de los cuales se advierte que en algunas de las 
dependencias a las que fueron solicitados los mismos, no se encontraron registros 
de la ciudadana OTILIA CARAVEO PADRÓN y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO 
PADRÓN, y las que si informaron, quedó demostrado en autos que no reside en 
tal domicilio la citada demandado: al efecto. se declara que ésta, resulta ser de 
domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el articulo 139 de las ley 
adjetiva civil en vigor. se ordena emplazar a la c(udadana o:nuA CARAVEO 
PADRÓN y/o OTILIA ROSARIO CARAVE(?' PADRON, s ucesora de ta s~cesión 
intestamentaria a bienes det extinto JOSE MANUEL CARAVEO PAORON, por 
medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES 
en TRES DIAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá comparecer a este 
Juzgado en un plazo de SESENTA DiAS HÁBILES, contados a partir de la última 
publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidame;nte 
se!ladas. cotejadas y rubricadas. para que dentro del plazo de NUEVE DIAS 
HABILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo 
que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, 
refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda, apercibido que en 
caso contrario, se le tendrá por contestada ~n sentido afirmativo, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y se le apercibe que 
en caso de aducir hechos incompatibles con l,os referidos por la parte actora, se 
tendrá como negativa de éste último. El silencio y las evasivas harán que se tenga 
por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia y las 
excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberán 
hacerla valer en su contestación y nur,i::a después. a menos que fueran 
supervenientes.· Asimismo requiérasele para que dentro det mismo término, 
señale domicilio en esta Ciudad y persona física para olr y ,ecibir citas y 
notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes .. aún las de carácter 
personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se íijarán en los Tableros 
de Aviso del Juzgado, ·de conformidad con la Fracción II del artículo 229 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

2/o.· En consecuencia, elabórense los edictos ordenados en el 
presente.auto, así como en el punto segundo (2/o) del auto de fecha veintiséis de 
abnl del presente ano. 

J/o.- De conformidad con el articulo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado, se les· hace saber a la~ partes que la titular del 
Juzgado es la Maestra en Derecho CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, en 
sustitución Ql! la licenciada. VIRGJNJA.$ANq·!:?, _ _!•.JAV.A~~.EI E .... ".·: .A'.. c.;.:.-::::: 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: la razón de cuenta de la secretaria, se acuerda: 
PRIMERO. Oe la revisión a los autos, se advierte que por proveido del dos 

de octubre de dos mil trece, se ordeno emplazar por edictos a OTILIA CARAVEO 
PAORON y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO PADRON, agregándose las 
publicaciones el catorce de octubre de dos mil catorce, de igual forma, el veinte 
de septiembre de dos mil dieciséís, se ordenó emplazar por edictos a los 
ciudadanos ROSAURA ROORIGUEZ·y FRANCISCO GARCIA GUERRERO. por lo 
que se ordenó las publicaciones correspondientes, y las cuales se agregaron el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, empero de dichas publicaciones, se 
advierte que los edictos. se encuentran dirigidos al público en general y no a 
personas ciertas. es decir en este caso a las personas que se desean emplazar, 
por lo que dichas publicaciones no reúnen los requisitos del articulo 139 del código 
procesal civil en vigor en el estado; violándose así el derecho de audiencia y 
seguridad íuridica de los citados demandados, que consagran los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política del País, siendo que el emplazamiento es de orden 
público, y su estudio es de oficio, to a.nterior es asi, porque las reglas relativas a la 
forma y términos en que debe realiza,se una notificación, especlficamente 
el emplazamiento. tiene como finalidad que el interesado o su representante se 
enteren de manera indubitable del ácto procesal respectivo, a efecto de que se 
encuentren en aptitud de ocurrir al juicio, haciendo valer las defensas pertinentes, 
circunstancias que no acontece el presente asunto, en consecuencia, se declara 
la nulidad de emplazamiento por edictos de los ciudadanos OTIUA CARAVEO 
PADRON y/o OTILIA ROSARIO CARAVEO PAORON, ROSAURA RODRIGUEZ y 
FRANCISCO GARCIA GUERRERO, ordenándose de nueva cuenta, su 
notificación, lo anterior con fundamento en los numerales 114, 142 y 236 de la ley 
adjetiva civil ,en vigor en el estado. 

SEGUNDO. Atento al punto anterior, se deja sin efecto la audiencia 
señalada para las diez horas del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. 

TERCERO. Pres~nte al actor ARTURO GONZALEZ OLAN, en cuanto a lo 
solicitado en su escrito de cuenta. dígase que se deberá estar a los puntos que 
anteceden. · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

U LIANA MARIA LOPEZ SOSA, ,JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO; 
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADOGUILLERMO CHABLE 
DOMINGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PÁRA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DiAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL. ESTADO, ASi COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEM EN 
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.····; ··········-·· ···············-··-

' 

SECRETARIO JUDICIAL. ,, \ 
•. ,.,,, l 
~ ..... 

LIC. MIGUEL ÁNGEL ARIAS LÓPEZ 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EÍ. EXPEDIENTE NVMERO 68012018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMAClON DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO MARCO 
A>ITONIO ORTiZ LORENZO, SE DICTO UN AUTO DE INlClO DE FECHA OCHO 0E MAYO DEL DOS 
MlL DIECIOCHO. QUE.COPIADO A lA LETRA DICE: 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 680/'2018, RELATIVO AL PROCEOl•IIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR El CIUDADANO MARCO 
ANTONIO ORTÍZ LORENZO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA OCHO DE MAYO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA l.ETAA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A 

OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Vista la cuenta s~reta<lal, se acuesda; 

PRIMERO. VtSto el estado ptoe.es~I que 9 ua,dan lo$ presentes autos , y de li ft;vi$ión al 

c6mf)Uto s.ecretariaf que anteeedé, se acN!erte que el ciudadana MARCO ANTONIO ORTIZ LORENZO, 

dio cumplimiento denlrO del plbZO le9(t.l concedido al , eqoérítnianto hecho rnediJntt el ponto prim,ero del 

proveido de fecha vtlnte de ab<il del dos mil dieciocho, se acuerda at re$peCt(). 

SEGUNDO. Con el escrito tníci-,1 de soli(:ilvd y documentos anéxos: COl"\sls;ente en: 

6. Copla simple leg.ibJe de C~dula Profesk)nal a nombre de CLAUDIA JACQUELIN,e LEON 

LOPEZ. 

7. C:opia ; imi>ft de credencial pa1a 110lar a nombra: efe ciudadano MARCO ANTONIO ORTIZ 

~ORENZD. 

8. Copia eenl~cbda (fe Con11~to dé Co~n do Oe:ri>chos, Certificación <lt Predio~ nombre 

de Persona Alguna. 

9. Cedula Catastral, manifestación de enajenación. 

1 O. oopia plano y un tras.1ados 

S& tiene al ciudac$ano MARCO ANTONIO ORTIZ LORENZO, promoviendo por ,su PfOl)IO 

deie chO PROCEDIMIENTO JUOICIAl. NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, r6Specto 

del Pf'!d!o rustico vbtCack> en la RANCHERÍA BOQUERÓN CUAR't A SECCIÓN MUNICIPIO OEL 

CE» TRO, TABASCO, constante de una superficie 41 .959.24 localizado der\tto de 13:S medid as y 

colinclancias Sigt.ientes: 

Al NORTE: en 128,76. Meiros lineales('Q(I c.eninoveei'lal de te<ract ria, 

AL SUR: en 16S.82 me1ros 11neate$ ,on el ej klo gúneo sur. 

AJ OESTE: G79.62. metros lineales t0i1 N~bOf Pérez Péfez. 

AL ESTE: E.n 391 ,2. 1 metros li~ales con R~tdo Geircia. More"0 (hoy Jvan Carlos $3lvae'01 

O<hoa). 

T;ERCERO. Con ft.Jndamento en los articulo:. 43 Bis de la ley Orgáni<::3 del Poder Judicbl dt l 

estado d• Tabasco. 131a. 1319. 1321 y relalív0$ dele6dlgo Ci>ál en vigor, •S7 fracción VI, 710. 71 1, 755 Y 

,e1.aUvos <Jel Código de Procedlmte:ntos Civilos en •1igor, se 4o entrada a. la solic:ilud en fa forma y vi tli 

or09ue.sto. fQ(me~ • xpecfiefl(e número 63012018, registrese en el Ub<o de Gobiemo y d,se aviso de s~• 
inicio a ~ H. Superioridad y a ta. Rep,eseotante Social Adscr~ J este Juzgado, la intt Ntl')Ci6n qua ~" 

d~recho compete. 
CUARTO. Noti fiqUQ.Sc a los cofirdantes NA80R PéREZ PEREZ y JUAN CARLOS 

SALVAOOR OCHOA, t.on <fomiciio oonccido el i)limero en la Cerra<Ja la Ceiba Rancheria S0queró1\ 

cuarta HCClón del Centro, Tibuco y el ségundO en t i Andndor el Mulato manuna 14, lo te 15 

Fr~u;ctonamiento Soqu•ión dt Saloya de Nacajuca, Tabasco, al Directora Gtneral del Registro 

Público do 1~ Propiedad y del Comercio del e,t3do dt T,abasco, a la Junla Estalaf de camino cor\ 

domicilio ~pli.amente conoCldo raz.ón que el predio moti\10 de las pres.!:ntes dlll~ndas colinda AL NORTE: 

en 128.16. Mtttos lineales oon camino vecinal de terrac.ria. JI Agtnte del Ministerio Público Adscrito il 

este Juzgado. 

A ~i!!,nes se lés da vista con la rac:fü;aclón de este procedimiento. y maniliesten en un término 

de l@S Oias hábiles slgu'8ntes al que reciba la JXesente notificación, fo que eonsideteo peninenle con 

respecio a la tramitación de e~as dlligenoas. dabiéooole.s correr \rasJado con el escrito inicial M demanda. 

De igual rorma, requférase a !os antes mencionados para qoe en el mismo término de tres dia~ 

h ábiles . .siguientes a la notifie.;1ción d~ pr&Sente provetdo, sel'taten 00:micilio en e$i¡) Ciudad, para efectos 

d i oír y reci:lir citas y notificaciones, apercibidos q,ve en caso de no hcteerlo denlro del t~tni~ legal 

concedido. las sobseeuentes notiíaiciones. aun la.s de carácter personal, te surtítán sus efe<:lO.s por medio 

de tas lista:s lijadas en lo, t1bleros de avisos d e este juzgado, de confo~.ad con el articulo 13$. del 

Código de Procedimientos CiviléS vigente$ en el Estado. 

Advirtifndose que el domicilio del CQlin,dante JUAN CARLOS SA.LVAOOR. OCHOA, se 

encuentra fuera de ema jurisdlc:dón, de este juzgado, girese atento exhorto con los irsertos neoe$arios. al 

Juei: de Paz de Nacajuca Tabasco ti tfcelC$ de que etdene b quien CC>t'l'O$P0tld-,, notifiques.e yempla<:e e 

¡uicio al demandadO ant-es d lad::I M el domidlio sel"latado en el preseole auto. facultando al Juez exhortado 

Pi''i'I ..co~d.ir promocione, lend ento$ al perfeccionamiento de didla diligencia, Jo ante<ior d& con formidw<I 

con el articulo 143 y t44 del Código de Proel!Omientos civiles envigo, en el EstadO. 

QUINTO. Por otro fado de conformidad con el numeral 242, fracción ru del Código óe 

Procedlmier.tos Oviles en vigor en el Estado de Tabasco, se ordena girar olido a: 

b) Al H. Ayuntamie.nto Constitucional dé C!!ntro, T~b~$CO, con 

<JomiCiliO ~mptia,tn,ente conoc100 en esca Oudad capta!, para que dentro del término de 

PIEZ QIAS HABILES sig:vlentei aJ en que reciba el oficio corr-espondiente, informe a este 

Jozgado !i e( pre:dio rustico ubicado en la RANCHERÍA BOOUERóÑ CUARTA 

SECCIÓtJ MUNICIPlO DEl C ENTRO TA8A$CO eonst~nt@ d@ u na superficie 

41 959,24; eertenece o noª' tundo legal del municipio o de la nación· apero'bido 

que de no dar cumplimiento a este mandato jud"tei~. se 18 impond<3 vl"\a medida de ~ 

conslslente en un• multa de Yl[!"'1'E OiAS OE S~LAR!O MiNIMO GENERAL VIGENTE EN El 
~. la que se duplicara en caso de rtincfdenda, tal como lo est~blece.d articuo 129, 

fracdón l del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

SEXTO. Oes-e amplia put>icld&d po< medio de la pren,a y de a\lisos lijados en los lug$res 

püblieos mas concvrridos de esta ciudad, así como en el lugar de fa ubicación deJ inmuebfe, expidanse k>s 

edktos y avisos oorrespondientes pt:1ra sv fijación y pvt.lcac:fón en ti periódico olicial del estado y en uoo 

de los diarios de may0< circulaclón que se editen ~n es,a d udad. por TR.ES VECES OE TRES EN TRES 

OfAS y exh,l>>das <ive sotin 1~; publicar...iones se fijara fecha y l"'.ota p~ra 'ª recepcl6n de ta pt'\lcba 

testhnonial propuesta. 

SéPTfMO Re<iu~ r;,se al promover1te p0ta que 3 l,1 br.eve-cfad po$il>le m~niíieste el domicit o 

del Comisariado Ejidaf o repre-se<1tante fegll del Ejido Guineo Our. para estar en condiCClnes de notificar las 

presentes ctligonci;s 10 ~ lOriOI'. eénformidad con los ni.mor~o, dOI 89 y 90 del Có6go ~ Proc:ed1mlentos 

CM!es vigentes en el Eslado. 

Se reserva ecl presente punto, hasta an tanto se de cumplimer,to al punto coarto y sexto dél 

présen1e. at.1to. 

OCTAVO. El OCI..K$11nte sef\~a domicilio pw;¡ oir y recibir citas y notificaeionf!s e.n @I 

despacho juridioo ubieado EN Et.. DESPACHO JURiDICO UBICADO EN LA CALLE JUAN DE LA 

BARRERA NUMERO 390, DE LA COl.ONIA MIGUEL HIDALGO DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 

TABASCO. au1orttat'ldo para 1ates efectos y para recil)lr cocume.n1os a Jos Uc-encf&Oo-s, Sfl1SARIO 

HERNÁNDEZ GERÓNIMO ESTEBAN SANCHEZ ALVAREZ y CLAUOIA JACQUEUNE LEON LOPEZ, 

MARVELI CANO REYES, CRISTINA AORIANA PERALTA HERNANDEZ, MA. ESTHER TORRES 

ZENTENO, ALONSO SANCHEZ ALVAREZ y ARNOLDO SANCHEZ ALVAREZ. de~gnan<Jo .co!"" 

Atlog~o P¡t,ono ,t primero de tos meocionac:Jos. noml.xamiento que se le tiene por hecho en \lirtud de que 

su e•dl.Aa profesiOt'lal se ena.ientta teglstra<lo en lo~ r.bros que pata taies e lectos se lle\la,n en este ti. 

Juzgado, lo antetior de conformidad con e! numeral $4 y 85 del Código ce Procedlmlintoi Civiles vigente 

en el Estado. 

NOVENO. POf 01,a parte, de cootormidad con lo previsto en el attico!O 6 ele 1a Ccnslilución 

PoJitica de los Estados UnJdos Me)(icano-s. y 3 írac.ciM VII de la tey de Tra,ns~rencia y Accéso a la • 

infQfmaciOn POWCa del Estaco de Taba$(.O. se hace s!ber a tas i)&t1es qve les a-siste el <lerechO para 

ooone<se a la publicación de sus datos cersonales. cuando se presenle una sollcituct de accaso a alguna de 

la.s , esotuciones Publicas o a las pf\lebas y <!emás constaocias que obrOl'I en ~1 el(pe(f,en1e re-,ptctivo, ssi 

como pa<a eje,ca~ tos derecho.s de a~eso. rectif,cacion y d& cancelación <le ros dacios petS(N'IQllés qué fe 

coriclernan .en este expediente o en el sistema adoptado: lldemAs óe que, aU'l e-n el GOSO de qoo ~ ejerzan 

.sus d ere-chos de oposk:i6n, en la ve,slón pública correspondiente que se reake. se ~uprimlr.in los datos 

sensibles qve pua:dan conten.er. a.si como la información oot1sjclcr~d3 fOgalmentt ttHN;>d3 o confio'onc:iaJ, 

Ade'má$, qUe ecl detecho humano de aoceso a la lnformaclcn comprende soljcitar. · investigar, difundir. 

bu!ietll y ,eeibit 1~ informeoión, conforme a'° pttvlGto pc,.r el ~rtiCtJlo 4 de la ci tada Ley di! Transparencia a 

la Información PUbka del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA l.lCENCIADA PATRICIA MAYO 

LOPEZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRl..,ER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO. TABASCO. 

MÉXICO. ANTE lA SECRETARIA JUDICIAL LICE.NCIAOA LOUROES GERONIMO GERONIOAO, CON 

QUIEN LEGALMENT E ACTÚA. QUE CERTIFICA Y OA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL y PARA su PUBUCAOON EN EL PERIÓOtCD OACJAL OEL ESTACO y EN UNO oe LOS 

OlARIOS oe MAYOR. ClRCVt.AClÓN QVE se ( OrTEN EN ESTA CJUOAO, POlt. !BES 1/ECES Qf IB.ES EH ~ 

~se EXPIDE El PRESEtlTl: EDICTO, EL VE[l'/1'1: oe JUNIO DE 00$ MIL DIECIOCHO, EN 1/lLIA~ER! -:~s.,. 

TA8ASCO. 
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JUICIO USUCAPION 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO; TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO. 

EDICTOS: 

C. QUIEN O QUIENES LEGALMENTE PUDIERAN 
TENER DERECHO: 

En el expediente civil número 00640/2018. relativo al juicio USUCAPIÓN, 

promovido por JAlll!iErl CRUZ S03A, JOSÉ MANUEL GÓNGORA ALEGRÍA, EOITH 

GUZMÁN Z:ETlrJA, FLOR MARÍA SMffOS RODRÍGUEZ, JOSé' ANTONIO 

LORENZO RUÍZ, JUAN JOSÉ ALONSO \/Á2QUEZ, SOFÍA ALONSO VÁZQUEZ, 

IRM,'\' ALONSO ARIAS, 1-¡rLOA DEL CARMEN GARCÍA LEÓN, F-RANCISCO 

RAMÍREZ PACHECO, JIJAr~ ALONSO ARl,ll.S, RAFAEL GUT!éRREZ LÓPEZ., 

CARMEN AGUILAR ?ALMA, cmJCEPCIÓ\\l GUILLERMO FÉLIX, i\/lARÍA 

ENEDELIA FELIX MORI\LES, ALIMA CAMBR.~NIS QUITERIO, MAXIMIMO LÓPEZ 

'..ARCÍA, NINFA .~.RIA$ ALONSO, MERARIS :,LONSO ARIAS, 0EHJ.~MIN MARÍN 

,UJÁREZ, EDVAF,DO ANTONIO VALLE SllLV, ELÍAS LUCHO Vllt.ASECA: 

ft.ANUEL GUTIÉRREZ MAY, FELICITA SANTOS ROORlGUEZ, BENITO GARCÍA 

..:ern,rA, ANTOitlC, CRUZ il'IATEO, ROSA IRENE DÍAZ LÓPEZ, DOW\TO MEZA 

J~ÁRQUEZ, ARM/\J\IDO HEP.NÁNDE,;: 31rERR.l. y ll!!S JOSÉ FLORES ,~LVAREZ en 

contra de ,'<7.!f•E r.:iEKRSP: !J>íi: IEETPJ;Y.ú·l :•/<> Afüf f fi'l~iER l'>EP.'.'.:Z 'y/o de 

,,-,¡; po$ób les ;i)E\l?.EPIEi'\IQIS, Y Mf:fVAl'..1. EST,t.ÑOL fERRE!:'I.. REGISTiRO 

~f~BLICO D IE Lt !PROP!lf~P\D ~ !Oi:t ,COt•~C:RCIO DE L:?, ClU!D#,D DE 

::f•W! .. iJ>,NO 2},f":l,i',\, 'i'AIS,s!o,S,C~. Y QUIEN O QUIENES LEGALMENTE 

PUDIERAN TENER DERECHO, con fecha veintisiete de noviembre del dos mil 

dieciocho, se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. TENOSIQUE, TABASCO, MÉXICO. A VEINTISIETE oe. 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentados a JAIMEN CRUZ SOSA, JÓ~É. 

MANUEL GONGORA ALEGRÍA, EDITH GUZMÁN Z:::TIHA, FLOR MARIA SAN'i70S 

RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTONIO LORE!>.t,:O RUÍZ, JU1l.N JOSÉ ALOeJSO V ÁZQUEZ, 

SOFÍ~ ALONSO VÁZQUEZ, IRfJlA ALONSO.ARIAS, HILDA DEL CARMEN GAi'lCtA 

~ó::ÓN, FRAMCISCO RAMiREZ PACHi::CO, JUAN ALONSO P.IFÍtAS, RAF,~EL 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, CARMEN ,~GllfLAR FALMA, CONCEPCIÓN GUILLERMO 

fÉLIK, MARÍA Eí-tEDE/_!;'. FELI'., MORALES, AUNA CAMBRANIS QUITERIO, 

r.ti.r-1.r,111,0 LÓPEZ GARCÍA, NINf A ARIAS ALOM30, MERARIS ALONSO ARl,t..S, 

~Ef·! JAMÍM MARÍN JUÁREZ, i:OUAl'WO ANiOl\!10 VALL E SULU, ELIAS LUCM~ 

1/IÜ.ASECA, MANUEL GUT1ÉRRE.2 MAV, f'EU CITA SANTOS RODRÍGUEZ. 

BENITO GARCÍA ZETll'l,'1, AilTOI\IIO CRUZ MATEO, ROSi\ IRENE DÍAZ: LÓPEZ: 

DOr!ATO MEZA MÁRQUEZ, ARMMlDO HERMÁNDEZ SIERRA y LUIS ,!OSÉ 

FLv RES ÁL VAREZ, con su escrito de demanda y docum~ntos anexos consistentes en: 

co~,ia simple de credencial de elector, dos copias simples de esalturas, ·treinta 

con:stancias de posesión originales, treinta y dos planos originales, un certi fica~o de 

his~~ria registra! original, y cuatro traslados, con los que viene a promover juicio 

ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de t \lDE FEHRER DE ESTA610L yio 

AIC-E FERRER PEREZ y/e, de aus p~il:>1-39 HEREOEROS, y l~Ei'TALi ESTAtilOL 

~.Et;~ER, ambos con domicilio, ampliamente conoC!do -?n cafi-a Cu<uhtémoc nUrner-r> 

t ~·~t:~obl2do Usumacint• d-e ,ista ciU<iad cla ieno-siqus, Tabasco, y REGlSTRQ 

PÚ,f;\~ICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LJl, CIUDAD DE EMILl!lí'!C' 

·ZA.f.ATA, TABASCO, con domicilio en la calle Libertad núm~ro 45 colonia centro da! 

m~nicipio de Emiliano Zapaia, Tabasco, y QUIEN O QUIENES LEGALMENTE 

PUDl,ERAN TENER DERECHO, de quienes reclama las prestaciones marcadas con los 

inci~ps A), B, C). O), E). F), G), H), 1), del escrito de demanda. " 

, SEGUNDO. Con fundamento eo lo dispuesto por los artículos 924, 932 , 936, 

939, 940, 941, 942. ·945, 950 y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con 

los numerales ; , 4, 5, 10, 15, 16, 24, 55, 56 fracción l. 57, 60, 139,213,214,243, 245. 

21¡7, 268, 269, 287, 291, y demás relativos del Códi¡fo de Procedimientos Civiles, 

Vigentes del Estado, se da entr&da a la demanda en la v ía y forma propuesta , fórmese 

expediente. , eglstrese en et libro de gobierno bajo et número correspondiente y dese 

avi~o de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por tos numerales 213 y 214 del eódigo 

de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples de la demanda y 

anexos debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a 

juicio a los de'.!'andados AIOE FERRER OE ES'i'tlt~OL y/o ,~IOE FERRER PÉRl:Z, 

NEi=TALI i=STAfJOL FERf'\ER y RE(?!STRO F'USLICO DE LA PROPIEDAD Y O!::.. 

cc.,,iERCIO DE EMi Ll~\NO z,i.:>,'l.TA, ,·.",E-ASCO, en los domicilios que señala la parte 

actora, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda 

ante este Ju7.gado, conlesando o negando los hechos de la misma y expresando los 

que ignore por no ser propios , el silencio y las evasivas harán que se tengan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia. sena lar domicilio para 'oic 

y recibir cilas y notificaciones. y ofrecer pruebas dentro del témiino de nueve dias 

há:ciles, contados a partir del dia siguiente al en que surta efectos 1a notificación del 

pre3ente proveido, apercibidos que en caso de no hacerlo, se les tendrá por 

conlestando la demanda en sentido negativo y se les declarará rebelde. 

Asimismo requiéraseles para que dentro del mismo término. señalen persona 

(isica y domicilio en la circunsc ripción da esta ciudad (cabecera municipa l), para los 

efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 

subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros ~ ávisos de este 

Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmenle 

de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo. 138 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la sentencia definitiva que se llegare a 

di<:far: la que fe sera notificada en el domicilio en el que fue emplazado, en términos del 

articúió. 229 fracción IV del Código invocado. :: 

. f;, ; . .,.'\· .i ;UARTO. Ahora, en virtud de que el domicilio de la parte demandada 

:.i?.is,lra~éfr;del Instituto Registra! del Estado, se encuentra fuera de la jurisdicción de 

... ~sfe. '~~z~fdo, con fundamento en los artículos 124 y 144 del Código de Procedimientos 

·.C,r.iíles: é~ vigor, con los insertos necesarios, gírese atento exhorto al Juez Mixto de 

Primera Instancia del municipio de Emiliano Zapara, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración de la Justicia y de este juzgado, ordenen a quien corresponda, empl6'Zar 

al demandado en su domicilio antes tefe,ido, en los términos que aquí se ordenan, ~ara 
que comparezca ante este juzgado. a dar contestación a l a demanda instaurada en su 

contra. 

También queda facultado el Juez exhortado para acordar promociones, 

elaborar oficios y dictar tas medidas que sear. necearías, incluyendo los medios de 

apremio, promociones P.tevistos en la ley, a fin de cumplimentar la diligencia 

encomendada. por iratarse de una cuestión de orden público. 

QUINTO. Tal como lo soliciia los promovantes, de conformidad con lo 

dispueslo en el artículo 139, del Código Procesal Civil en vigor del Estado, ·publiquese 

el Auto de ,l,nicio de Fecha uno de Diciembre de dos mil once, asi como el presente 

proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del 

Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación q~e se editen en la Ciudad 

de Villahermosa, Taba seo; y se le haga saber a QUIEN O QUIENES LEGALMENTE 

PUDIERAN TENER DERECHO respecto a un fracción del predio rústico denominado 
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ATOTONILCO, ubicado en la rancheria La Palma del Municipio de Tenosique, Tabasco, 

el cual tiene una superficie total de 619-29-00 (seiscientas diecinueve hectáreas. 

veintinueve áreas, cero centiáreas), localitadas dentro de las siguienles medidas y 

collndancias: 

Al noreste en dos líneas que forman un ángulo recto en 1, 138 y 297 con finca 

de FERNANDO FERRER P., y la Margen del Río San Pedro. 

Al Suroeste: 3, 179.90 con la colonia Suenos de Oro, 

Al sureste 2,515.40 con BELISARIO FERRER P. 

Al noroeste 1,995.00 con Colonia El Xotal y propiedad del Ingeniero 

DUARTE. 

Asi como de la fracción del predio rústico denominado A TOTONILCO, 

ubicado e~ la rancheria la Patma del Municipio de Tenosique, Tabasco, el cual tenía 

_una superficie total de 319-29-00 (Trescientas diecinueve hectáreas, veintinueve áreas, 

cero centiáreas), localizadas dentro de las siguientes cofindancias: 

. ":-, Al Moresle cinco medidas 1,138 con NEFTALÍ ESTAÑOL GONZÁLEZ y 

13i 'z8. 162.53. 87.00 y 16.83 con Margen del Rio San Pedro; 

·¡{ Al Sureste 1,875.07 con NICAi\lORO CARRERA LEÓN 

Al Suroeste i ,872.53 con Colonia Sueños de Oro. 

Noroeste dos medidas 1,995.00 con colonia e! Xotal y 297.00 con NEFTALI 

\ E{f';'-ÑO GONZÁLEZ 

; Ai'r . Que tienen un término de CUARENTA DÍAS para 'que se presente ante el 

loc~I- de éste Jugado a recoger la demanda instaurada en su contra. asimismo, que 

tiene· un término de NUEVE DIAS HABILES, siguientes al o,ue reciba dicha derr,¡anda. 

para que contesle la misma, en el entendido de no pasar_ a buscar las referidas copias, 

dent~o del plazo concedido. el término para contestar la demanda le empezará a correr 

a partir del día siguiente de vencido aquél, y en su caso. será declarada en REBELDIA, 

y se.:[e tendrá ;~r contestando en SENTIDO NEGATIVO. como lo prevé el á!1ículo 229. 

f;actión 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, y las subsecuentes 

notificaciones que se le tengan que hacer, aún las de carácter personal, le surtirán 

efectos por medio de lista que se fije en los Tableros de Avisos del Juzgado, de 

co,,~~rmidad con ef numeral 1·36 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 

'esfod-o. salvo la sentencia que recaiga en la presente causa . !a que deberá notificarse 

-~Jf~tme a lo previsto en la fracción IV del articulo 229, del Código de Procedimientos 

· c;~11s en vigor del Estado. 
1· 

· SEXTO. Como lo solicitan los promoventes, con íundamento en el_ articulo 

184 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se decreta como medida provisional 

a} se prohibe a los demandados t ,tDE F2'.RR.E~. [>E e:;:-r,:i:~cL y.'o .~!-'E 

FE\,RER PÉREZ:, i\lEFT,"-1.:! ESTMIO!. Fl:RRER, se abstengan de causar a los actores 

y a sus fa,:nilias actos de molestias y el desposeimiento sin justa causa legal del predio 

m~ieria de litis . hasta en tanto se resuelva en definitiva el presente juico. 

En tal virtud, se apercibe a los demandados AIDE ¡::ERRl:R OE l¡:STA~IOL 

ylo AIDE FERF.ER PÉREZ, l'!E;'TALI l':ST.~.f!OL Fé:RREl'l, que de no cumplir con lo 

decretado en los incisos que antedecen, se hará acreedor a la medida de apremio que 

previene la fracción 1 del ar1iculo 129 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

consistente en una multa de en multa de 50 (cincuenta) veces el valor diario de le 

Uni~ad de Medida y Actualización, tal y como lo establece el articulo 129 fracción I del 

Código Cie Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, sin relevarlo de la 

responsabilidad en que incurra por la actitud asumida, por desacato y desobediencia a 

un mandato judicial. 

SÉPTIMO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente dígasela que se 

reseNan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. La parte promovente se~ala como domicilio para olr y recibir citas Y 

notificaciones el ubicado en ta casa ni~rce e!la con e~ número 15 cle la c~lle S ds la 

colonia Pueblo fJnido, d" esta eiudv:l, autorizando para tates efectos al licenciódo 

,IESÚS DANIEL ,•,NORADE RAl,¡1ÍREZ, de conformidad con los numerales 1313 Y J 38 

de la Ley Adietiva Cívil invocada, a quien designa como su abogado patrono, 

personalidad que se le reconoce por cumplir con la inscripción de su cédula en los 

libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 8~ de 

la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOVENO. Las partes promoventes nombran como representante común al 

se/lor JAIMEN CRUZ SOSA. 
~...;.. · -·--- ---

'::.~ .. .:. . ~~ ·•· DÉCIMO. Es Importante rnformar a las partes que sus di ferencias se pueden 

: s,é!lu9io~ar mediante la conciliación, el cual es un médio al ternativo de solución que 

...!iiJ;i,; -,~das las personas para lograr acuerdos a trave~ del diálogo; el cual se basa en 

la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar 

la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procasal, 

elogaciones. tiempo y restablecer en la medida de lo P.Osible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral.definitivo porque al 

Celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone /in al juicio, imparcial, 

confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita, pa ra que comparezcan a este juzgado. cualquier día y hora hábil 

(previa cita en la secretaría) para e fectuar una audiencia concilial9ria . por Jo que 

deberán de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y 

copla, a salisf,accí6n del 1uzgado. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Polili~a de los Estados Unidos Mexicanos. 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 

tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del P.~óer 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones {udicia1es que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del públ¡co para su consulta, cuando asi lo soliciten confonne al 

procedimiento de acceso a la información, asimismo. les asiste el derecho de oponerse 

a 1a publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento ·de allegar pruebas o 

constancias al juicio. si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o 

Estatal de Transparencia y Acceso a ta lnformací~n Pública ylo la Ley General de 

Prétecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes_ que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 

jurisdiccional determinar si tal situación surte sus e fectos. cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente. en la medida qua no impida conocer el c, iterio sostenido por 

est"? órgano. 

Oe igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición. en la versión pública correspondiente que se realice. se 

suprimirán los datos sensibles que puedan contener. asi como la información 

considerada legelmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y f 7 de la 

Cor,stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 

· de las panes en la secre,aria para que se impongan de ellos, asi como de las personas 

que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 

las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 

cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: c,elular, 

.videocámara o cámara fotográfica). electrónico, o tecnológico (escáner. impresora, 

video. imagen, grabación. entre otros) bajo su mas estricto uso y responsabilidad 

respecto de los datos personales que contenga; lo anterior si:i necesidad de ulterior o 

especial determinación. Salvo aqueHas resoluciones o actuaciones que se decreten 

bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza juridica estén protegidas o 

reservadas. eo. los térrninos que fija Ja ley o esta autoridad. 
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NOTIFÍQUESi: PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Primer OiSlfito 

Judicial de Tencsique. Tabasco, México; ante e l Secretario de Acuerdos licenciado 

ÓSCAR GUADALUPE CHAN CHABLÉ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECÉS DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIU_DAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE '::DICTO EN LA CIUt¡AD 

DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ. TABASCO. (16) DIECIS'~IS DE ENERO DE DOS 

MIL DIECINUEVE (2019). · CONSTE. 

LIC. 

:::if?i'7•' 
PE CHAN c'$;.ij¡ ,:<¿,?/ 

~~::~':::=-}>~~,,(. 

09cc. 

No.- 402 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS: 

ANDRÉS ANTONIO MANCILLA. 
PRESENTE. 

En el expediente 539/2018, relativo al Juicío Especial Hipotecario; 
promovido por el ciudadano Tobías Mansuet Moflna del Pino, por su propio 
derecho; en contra de la Sociedad Mercantil denominada Man Gar Sociedad 
Anónima de Capital Variable, representada por Andrés Antonio mancilla 
García, en su carácter de Admin istrador Único, en veintidós .Jero del 
presente año y veintiuno de septiembre de del dos mil dieciocho, dicta on dos 
proveídos que copiados a la letra establecen: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN,S NCIA DE PRIMER STRITO 
JUDICIAL CENTRO. VILLAHERMOSJAT éAS O, ME CO. VEINT OS DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

V isto lo de cuento, se acuerda 
Primero. Por tiene por presentado Tobia 

aclora, con el escrito de cuenta, como lo soücita y n b se en la consta cia actuaria! 
:,,.,que obra en autos. y los informes rendidos p r s diferentes a , .ondades. se 
::rp~sprende que AndrGs Antonio Ma~c i'1a García, e Ita ser de domic_ijo ignorado. 
;,', i Acorde a lo anterior, y de confor idad con t rtículo 139 fracci1n II del código 
~ Ji~. 'procedimientos civiles en vigor, p actíquesele em lazamiento or edictos , los 
,¡¡'i:l'ffe deberán publicarse en el Periód¡cp Oficial del Estado, y en uno e los diarios de 
i·.~áyor circulación que se editen en ~ ta ciudad, por tres veces de tr sen treS días, 
~~ hágase del conocimiento al Ciudadano Andrés Antonio Mancil a, que tiene un 
'plazo de treinta días naturales para que comparezca ante este Juz ado a recoger el 

ttasíado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a corre el término para 
contestar la 'demanda insiaurada en su contra, tal y como se encue Ira ordenado en 
el auto de inicio dé fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho; en el 
entendido que la publicación deberá de realizarse de acuerdo a I que dispone los 
numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles envigo, es decir dichas 
publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben 
mediar dos dias hábiles, y la siguienie publicación se realizará en un tercer dia hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registto: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo 

de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacela Tomo XXVII, Abril de 2008 Mateiia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/2008 
Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEOIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, l ratándose de 
personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por ediclos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en 
tres dias" en el Soletin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. 
Ahora bien. la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el senlido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles. 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 
asi, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones. sin precisar los días que han de mediar enlre ellas. Sin . 
embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en 
que la publica.ción deberá realizarse "do tres en tres dias-, ya que si se 

aii,ma,a que Cfeben mediar tres días hábiles , la publicación se realizaria a l 
cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además. 
si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran 
tres días hábiles, asi lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el 
articulo 570 del C6<1igo óe Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en el 
Que si menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 

Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de 
enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente; Oiga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Jose de Jesús Gudiño Pelayo. Sec,etaria: Nínive 
lle a na Penagos Robles. Te sis de jurisprudencia 19i2008. Aprobada por la 
P;imera Sala de este Alto Tribunal. en sesión de lecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. 
Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la 

brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 
emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos del auto inicial y de Jo 
acoróado en el punto primero de este proveido, debiendo cumplir con las formalidades 
que exige la ley. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por y ante la Secretaria Judicial licenciada MARIA LORENA MORALES 
GARCÍA. que autoriza y da fe. 

JUZGADO SEGUNDO CIVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Presenle el ciudadano Tobías Mansuet Melina del Pino, por su 

propio derecho, con tal carácter promueve juicio Especial Hipotecario, en contra de 
la Sociedad Mercantil denominada Man G ar Sociedad Anónima de Capital 
Variable, representada por Andrés Antonio mancilla Garcla, en su carácter de 
Administrador Único, quienes pueden ser notificados y emplazados en el domicilio 
ubicado en la calle Santos Degollado, número cinco, colonia San Silverio, del 
municipio de Comalcalco, Tabasco, y de quienes se Jes reclama el pago de las 
prestaciones marcadas con los incisos A), B), y C), de su escrito inicial de demanda, 
las que se tienen por reproducidas por economía procesal en este aulo, como sí a la 
lelra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articules 3190, 3191, 3193, 3217, y demás 
relalivos del Código Civil en vigor; 1, 2. 3, 16, 17, 18, 24 fracción VI II, 28 fracción IV, 
204, 205, 211. 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código 
Procesal Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesla, 
fórmese el expediente. regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su 
inicio a la Superioridad. · 

TERCERO. Como el documenlo base de la acción reúne los requisífos ,exigidos 
por los articules 571 , 572 y 573 del Código Civil en vigor, con l,as coplas simples de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y empfácese al demandado para 
que den!ro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
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que le sea notificado este auto, produzca su contestación ante este juzgado y oponga 
las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas. adverJdo que de no hacerlo, 
será declarada en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitido los hechos de la 
demanda que deje de conteslar y requiérasele para que dentro del mis':"~ plazo 
se~ale domicilio para oír y recib~ citas y notificaciones en esta ciudad. aperc1b1do que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aún las que, conforme a las reglas 
generales deban hacérsela persona_!me~te, se le harán por lista fijada en los tab_leros 
de avisos de este juzgado, de con1orm1dad con el precepto 136 del Código ad1ehvo 
Civil en vigor. . 

Requiérase a los demandados para que en ?I acto_ del empl~zam1ento 
manifieste si acepla o no la responsabilidad de depos,tano_s del inmueble h1potec~~o. 
y hágasete saber que de aceptar, cont1aerá la obhgac,on de depos1tano ¡ud1c1al 
respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos q~e con arreglo al contrato y 
conforme al'Código Civil , deba considerarse como 1nmov1hzados y formando parte de 
la misma finca; o en su caso. entregue la tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el deudor. requiérasele por 
conducto de la persona con quien se realice la misma. para qu_e dentro de los tres 
días hlibiles siguientes. manifieste si acepta o no la responsabilidad de dep?s,tano Y 
h~gasele saber que de no aceptar dicha responsabilidad, el aclor podrá ped" que se 
te entregue la tenencia material de la finca hipotecada. . . 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Cod1go Procesal 
Civil en vigor, gírese oficio a Dírocción del Registro Público de la Propiedad Y del 
Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral y Regis traf y como_ Umdad 
Administrativa Dependiente de la Secretaria de Finanzas, de conformidad con 
el a~iculo 61 de ta Léy Registra! del Estado, para que inscriba ta demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la fine~ hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautona_ o cualquier otra que 
entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia 7¡ecu_tonada relativa ª. la 
misma finca. debidamenle registrada y anterior en feeha de rnscnpc,ón de la refenda 
demanda o en razón de providencia precautoria soric,tada ante el Juez por acreedor 
con mejor derecho, en fecha anterior a la inscñpción de la demanda, haciéndote saber 
que la noca hipotecada se encuentra desc,ita en los documentos q~e se_ ad¡untan. 

Haciendo del conocimiento que los dalos del pred,o y su mscnpc,on son los 
siguientes: del inmueble que se encuentra bajo el número 1856 del libro general de 
entradas. a folios del 9848 al 9250, del libro de duplicados volumen 65. quedando 
afectado por dicho contrato el predio número 43797 a folios 80 del libro mayor 
volumen 173. 

QUINTO. Se~ala el ocursanie domicilio para olr y recibir toda clase de citas Y 
notificaciones. el ubicado en caae Cuicuilco, numero ciento cuatro. colonia Ciudad 
Industrial, de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco y autoriza para para tales efectos 
a Manuel Teyssier Rojas , Oanae Guillermina Espinosa Castellanos, Evar_,sto 
Rene Ramlrez Salas e Israel Alfredo Puga Urquin, de man ra indistinta, 
autorización que se tiene por hecha para los efectos legales e espo dientes. de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 138 del Código de ocedimi ntos Civiles 
en Vigor. 

SEXTO. De las pruebas que ofrece ;r-¡or, se rese an para ser roveidas en 
su momento procesal oportuno. / . 

SÉPTIMO. De igual manera designa e mo su ~oogado patrono al licenciado 
Alfredo Velarde Vázquez. designad·?; que s le ti 6e por hecha pa a los efectos 
legales. y se le reconoce personalid ij con di ho e ácte, ,_ en virtud d que et citado 
pro,reslonista tiene registrada su c~~a profel ona~ et libro que par tal ~fe_cto se 

, lleva en este Juzgado, de conrosmidad con ls umerales 84 y 85 et Cod,go de 
'·'·Procedimientos Civiles en vigor ep el Estado, 
, \ , OCTAVO. Desde este ~ mento proc s I se hace del cono ,miento de las 

._- :partes que se les autoriza e uso de me ·. s electrónic?s, tales co~_o cámaras 

.. J~l9gráficas, celulares o a tr vés de c~alq ,er otro medio de ,m res1on, para la 
.,'-[~producción de las aclua~· nes que integran el expediente, e aras . de_ una 
(;'!91j,artición-de justicia pront y expedila. en términos del artículo 1 . constitucional, 
;.:,8eblendo cuidarse en todo omento que el uso de dichas herra rentas sea con 

lealtad procesal, salvo aquel s documenlos o textos cuya difusión e té reservada por 
disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsabilid d de quien tuvo 
indebidamente ta reproducción. 1 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previam~e deba mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener ta reprodu ción, pues solo 
hasta que se tenga po, notificada se procederá a permitirle dicha repro ucción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: · 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPL ETORIA. Época: Novena 
Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario 
Judicial de 1a Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: l.3o.C.72? C. Página: 2847. Tesis Aislada 
REPRODUCCION DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERL.AS, AL TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE 
AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época; 
Décima Época, Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo 
de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17. 
Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis; l.1o.A.22 K (10a.). Página: 1831 

NOVENO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES Con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción VII , 73 y 87 de la l ey de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Es tado y del acuerdo aprobado el tres de may,:, del dos mil 
diecisiete. por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. se 
hace del conocimiento de tas partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando asi to soliciten conforme at 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a ta publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momen to de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en to dispuesto en algún tratado internacional en ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Dalos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán rcafizarse dentro del presen te asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente. en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
este órgano. 

DECIMO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 Constitucional, que 
prevé mecanismos alternativos de solución de controversias: se exhorta a las partes 
para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a 
sus inlereses. para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante 
este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a 
esta secretarla, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación 
óe la proiesionista mencionada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Mutillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por y anle fa Secretaria Judicial Licenciada María Lorena Morales Garcia, 
que auloriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación se publicarán por t res veces de 
tr es en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil diecinueve, en la ciu d de Villahermosa, capital del 
Estado de Tabasco. 

CML 
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No.-403 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

AL ~ÚBLJCO EN GENERAL: 

" En el expediente 31012018. promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE _DOMINIO, promovido por HEBER OYOSA 
ORTIZ, radicándose la causa bajo el número 31012018, ordenando el Juez fijar los 
AVISOS respectivos por auto de Inicio de fecha doce de noviembre del año dos 
mil d ieciocho, que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 
TABASCO, MÉXICO. DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. El contenido de la razón secretaria! que antecede, se acuerda de la 
siguiente manera. 

Primero. Por presentados los ciudadanos Heber Oyosa Ortiz: e lsabef Méldrigal 
Olan, promoventes del presente juicio, con el escrito de cuenta, en el cual viene dentro def 
plazo concedido a desahogar la prevención hecha en auto de fecha veinticinoo de 

·~ ,tiembre del dos mil dieciocho. exhibiendo el certificado de no p,opiedad, expedido por el 
· · · o Alejandro Ruiz Comelio. Registrador Publico y aun cuando no exhibe la 

cia catastral expedida p.or el subdirector de catastro, este anexa un oficio numero 
.. . • .• 126-18, donde Hugo Fatconi Magaña, Subdirector de Catastro, le infonna que of 
f.@·~~.(qimateria de la litis, no se et\contró registrado a nombre de persona Dlguna, por lo que 
:'$.~é~.~jíene por cumptlendo los requisitos procesales y toda vez .qu~ ha quedado subs.anada 
,,;'(a-r.9,~ma. se ordena dar entrada a la demanda quedando de fa siguiente manera: 
~ Segundo. Se tiene por presentado a los ciudadanos Hebor Oyosa Ortiz e Isabel 

Madrigal Ofan, con su escrito y anexos. consistente en: ( 1) original de plano a nombre de 
Heber Oyosa Ortiz e Isabel Madrigal Ofan, (9) copias simpfes de credenciales de elector, 
(1} copia, slmph! de e.adula profesional electrónica a nombre de Maria Guadalupe Arévalo 
Córdova, ( 1) original de contrato de compraventa escritura puhlica numero 19. 630, (1) 
original de contrato de cesión de derechos, y (3) t,astados: con los qua promueven 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 1NFORMACION 
DE DOMINIO, tespecto al ptedlo urbano ubicado entre la calle Primero de Mayo y calle 
licenciado Benito Juárez Garcia sin numero, Villa Puerto Ceiba de este Municipio de Paraíso. 
Tabasco. con una superficie de 78.58 m2. (setenta y ocho' metros cincuenta y ocho 
decímetros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: 

Norl.e: 22.18 metros, con los señores Maria Lourdes, Javier y Jesüs López Ccntreres. 
Sur: 22. 77 metros con /os suscritos Heber Oyosa Orliz e Isabel Madrigal Olen (predio 
escrilurado). 
Este: 1. 45 metros c-0n calle licenciado Benito Juárez Gatcia de VHla Puerlo Ceiba de 

es/e Municipio. 
Oeste: 5.65 metros con /os señores Moisés Oyosa Márquez y Oora Orliz Oyosa. 

Tercero. Esta autoridad es competente para conoce, de este asunto conforme 
lo dispuesto por el articulo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 fracción IX y 
457 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles. numerales 1318, 1319, 1321 
del Código Sustantivo en la materia CMI, vigente en el Estado, rigiendo el 
procedimiento los numerales 71 O. 711, y 7 55. del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmes~ el 
expediente respectivo, regístrese en el índice del libro de gobierno que para tales 
erectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 3101201 8, y desee aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Cuarto. En cumplimiento a lo dispu8$10 por la parte final del segundo párrafo 
del diverso 1318 relativo al Código Civil /en vigor del Estado, y 712 fracción I del 
Código Procesal Civil en vigor, hágase del conocimienlo al Fiscal del Minister io 
Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto Registra! de Comalcalco del 
Estado de Tabasco. con domic ilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta 
(130), fraccionamiento Santo Dom ingo de Comalcalco, Tabasco, e l inicio de esta 
causa, para la inte1Vención que legalmente les co,responda. · 

Quinto. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, se 
encuentra fuera del territorio en donde ejerce Jurisdicción esta Autoridad, con apoyo 
en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento 
exhorto, con las inserciones necesarias a l Juez de Paz del Distrito Judicial de 
Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en lineas 
anteriores: quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de 
jurisdicción. acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de 
la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que 
sea posible. 

Sexto. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad. debiendo anexar ahí 
mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y 
seriados. para que dentto del plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que reciba el oficio de estilo. informe a este Juzgado si el predio 
ubicado entre la calle Primero de Mayo y calle licenciado Benito Juárez García sin· 
numero, Villa Puerto Ceiba de este Municipio de Paraíso, Tabasco, con una 

EDICTOS: 

superficie de 78.58 m2. (setenta y ocho metros cincuenta y ocho decímetros 
cuadrados, con las medidas y colíndancias siguientes: 

Norte: 22. 16 metros, con los señores Maria Lourdes, Javier y Jesús López 
Conlreras. 
Sur: 22.77 metros con los suscritos Heber Oyosa Ortiz e Isabel Madrigal Otan 
(predio escriturado). 

éste: 1.45 metros con calle licenciado Benito Juárez Garr;la de Villa Puerto 
Ceiba de este Municipio. 

Oeste: 5.65 metros con los señores Moisés Oyosa Márquez y Dora Ortiz Oyosa. 
forma parte o no del fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

Séptimo. De confomnidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 111 y 
755 def Código Procesal Civil vigenle en el Eslado, publíquense los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación Estatal, tales como 'Avance" "Tabasco Hoy", "Presente' o 
11Novedades de Tabasco", a e lección del promovonte, por tres veces de tres en tres 
días; además deberán fijarse avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública . Delegación de 
Ttánsito, Agencia del Ministeño Público. Juzgado Primero y Segundo Civil. 
Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional: haciéndose saber al público 
en general que si alguna persona tiene interés e n el presente procedimiento, deberá ·. 
comparecer ante este Juzgado a hacerfos valer dentro del término de quince;,cÍ°iiis · 
hábiles ccnlados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. t¡J~t.!\o:·.,, 
que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la infor~f cfóX\ · 
testimonial que ofrezcan los promoventes. \ ~:\?·~ 

Octavo. De igual manera, de conformidad con fo estipulado en el nume'iái ':i 
1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de 1~"s~ 
colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para 
que de confomnidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la 
Materia dentro del término de tres días manifieslen lo que a sus derechos o 
intereses convenga. debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notifocaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aún fas que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en tas listas de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes 
invocada. 

Noveno. Se rese1Va de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas. 
hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden. 

Déclmo.-Para dar cumplimiento a lo establecido en al numeral 73 fracción 111 
de la Loy de Transparencia y ~cceso a fa Información Pública del Estado de 
Tabasco. dada a conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que 
entró en vigor el 15 de d iciembre de 2015. se le hace saber a las partes que: a) La 
sentencie qua se dicte en el presente asunto estará a dispo¡ición del público para su 
consulta. cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. b) Le asiste el derecho pare oponerse a la puifÍicación de sus datos 
personales en la sentencia. c) Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
a/legar proebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reseNadas o confidenciales, con base en fo dispuesto en algún tratado internacional 
en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos 
obligados. d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de fa Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a algunas de las resoluciones ptJblicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional. Asimismo se le hace 
saber a las partes que en caso de no manifesta r con respec to se le tendtá por 
oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sentencia. 

Décimo Primero.-Por otro lado, se autoriza a las partes. para que si así lo 
desean tomen fijaciones folográficas, puesto que no hay obstáculo legal que implique 
la utilízación de medios tecnofógicos sea digital o electrónica o de cualquier otra 
forma, se tiene por hecha la autorización, con la única salvedad que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan textos o 
documentos cuya difusión este reservada por disposición expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado l.3o.C.725 C., emitido por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIX. Marzo 2009, 
Materia Civil , Novena Época. Pagina 2847. Registro 167640, de rubro: 
"RéPRODUCC/ÓN éLéCTRÓNICA DE ACTUACIONéS JUOICIALéS. LAS 
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PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA.". 

Décimo Segundo.- Seilala la promovente como domicilio de la parte 
~movente para oir y recibir citas, no(i(ocaciones, el ublcado en la calle primero de 
=~~~o numero 59 de Villa Puerto Ceiba de este Munic,plo de Paraíso, Tabasco. 
~.;á.lltó}jzando para que las reciban en su nombre y representación a los licenciados 
,,-7 1\.(ari'~ Guadalupe Arávalo Córdova, Graciela Olan Brabata, Guadalupe Zapata 
;:,iiern~ndez, Fau'!to Arlas Vázquez y Raynn, de conformidad con los artículos 136 y 
·; ·_.1'38 del Código Procesal Civil. 
·. :. En cuanto a la designación de aboi;¡ado patrono que hace en favor de la 

iicenciada Maria Guadalupe Arévalo Córdova, no ha lugar reconocerle tal 
personería en virtud que no cumplir con el parrafo tercero del articulo 85 del Cuerpo 
dé Ley antes mencionado. 

Noti fiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Maria Sayona Arias. 

jueza de paz, ante lo secretaria judicial licenciada Norma Alicia Sánchez 
Hernández, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

13 DE FEBRERO DE 2019 
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